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RESOLUCION

VERSION O2 CODIGO UAEOS-FO.GDO 19 FECHA EDICION: 27t0112015

arsotuctóu uo.J del t'l0v 20155
"Por med¡o de la cual se a¡usta el Manual Especifíco de Funciones y de Competencias

Laborales para los empleos de la planta de personal de la lJnidad Administrativa Especial de
O rg a n i zacione s Sol ¡dari as "

El Subdirector Nacional encargado de tas funciones de Director Nacional de
la Unidad Administrativa Especia! de las Organizaciones Sotidarias

En uso de las facultades legales y en espec¡al las conferídas en la Ley 909 de 2004, Decreto 4122
de 201 1 , Decreto 1785 de 2014, Decreto 1083 de 201 5 y en ejercic¡o de las func¡ones que le

confiere el Decreto 1443 de 201b. v

CONSIOERANDO:

Que el artículo 29 del Decreto 1 785 de 2014, establece la adopción, adición, modilicación o actualizaoon
del Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales se efectuará mediante resolución
interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las disoosiciones contenidas en el Decreto en
mencron.

Que las entidades expedirán el manual específico de funciones y de competencias laborales
describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando
los requisitos exigidos para su ejercicio,

Que en mérito de lo exouesto.

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: Ajustar el Manual Específico de Func¡ones y de Competencias Laborales
adoptado med¡ante la Resolución No. 097 del 27 de febrero de 2015, para los empleos que
conforman la planta de personal de la Un¡dad Administrat¡va Especial de Organ¡zaciones Solidarias,
de conformidad con el Decreto 1785 de 2O'l4 de la sieu¡ente manera:

DESPACHO OEL DIRECTOR

. MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCTAS LABORALES

I. IDENTIFICACION

Nivel : Directivo Nac¡onal de la Unidad Admin¡strat¡va Especial
lDenominacióndelEmpleo: D¡rector
Código: 0015
Grado:
No. de cargos: Uno (1)
Dependencia: Despacho del Director I

Cargo del Jefe Inmediato: l\4inistro de Trabajo 
I

iPersonal a cargo: Si IL

Carrera 10áNo 15-22 PBX:57+1 3275252 , Fax:3275248 Línea gratuita:o180OO122O20

!!1ry1ry,!t.!.s,:el!4ta¡RS!.cq - tlq\.fa11.¡kLUljada no @orssotída ria s.qov c u
Boqotá D.C, Cotombia 1:-f



t,,\ . 'rt'.1.,. :tt \{,tilN['S
lifil-ll]¡1lliA$ (¡,",ffiail RESOLUCION

VERSION 02 COD¡GO UAEOS-FO-GDO.1 9 FECHA EDlctóN: 27to1t2o1s

3.

A

5.
6.
7.

8.

nesotuctóu uo.l 13*,3[Nor7 2ol5'
It. AREA FUNCIONAL: DIRECCtON NACTONAL

. PRoPósrro PRrNctpAL

Ejercer la dirección general de la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias con
el fin de d¡señar, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar los planes, programas y proyectos para el
fomento, desarrollo y protección de organizaciones solidar¡as de conform¡dad con la polit¡ca
formulada por el l\4inister¡o de Trabajo.

IV. DESCRIPCION DE ÉUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar al Ministro del Trabajo en la formulación de politicas, planes, programas y proyectos para
la protecc¡ón de las actividades de economía solidaria y el trabajo decente, ten¡endo en cuenta
acciones efect¡vas de vig¡lancia, información, reg¡stro, inspecc¡ón y control.

2. Dirigir la ejecución de las políticas, los planes de acc¡ón, programas y proyectos en las materias
oe su competencra.
Dir¡gir las actividades y operaciones de planeación, promoc¡ón, formac¡ón, educación,
invest¡gac¡ón, fomento, protección, fortalec¡miento y estímulo del desarrollo empresarial,
científico y tecnológico de las organizaciones solidarias.
Promoc¡onar el desarrollo del voluntariado en Colombia.
Promover la asociat¡v¡dad sol¡daria en los diferentes sectores de la economía colombiana.
Promover el desarrollo empresarial, cientifico y tecnológico en las organizaciones solidarías.
Diseñar las estrategias y coordinar la ejecución de los planes, programas y proyectos con
relación a las organ¡zaciones solidarias.
Ejecutar programas de cooperac¡ón técn¡ca nacional e internacional que el organismo requiera
para el desarrollo de sus objetivos institucionales en coordinación con las autor¡dades
competentes.

9. Integrar el Consejo Nacional de Economía Solidaria - CONES.
10. Integrar la Junta Directiva del Fondo de Fomento de la Economía Solidaria FONES.
1'1. Suscr¡bir, de conformidad con el Estatuto General de Contratación y la Ley Orgán¡ca de

Presupuesto, los contratos relat¡vos a asuntos propios de la Unidad.
12. Representar judic¡al y extrajudicialmente al organismo en los procesos que se instauren en su

contra o que éste deba Dromover.
13. Dirigir las funciones de administración de personal, de acuerdo con las normas sobre la materia.
14. Aprobar los anteproyectos de presupuesto de inversión y de funcionamiento.
15. Aprobar el proyecto del programa anual mensualizado de caja, PAC, de ingresos, gastos,

reservas presupuestales y cuentas por pagar de la Unidad.
16. Crear, organizar y conformar, mediante resolución interna y con carácter permanente o

transitor¡o, consejos, comis¡ones, grupos internos de trabajo para atender las necesidades del
17. servicio y el cumplim¡ento oportuno, ef¡ciente y eficaz de los objetivos, pol¡ticas y programas de

la Unidad, indicando las actividades que deban cumplir y los responsables de las mismas.
18. Adoptar los reglamentos, el manual especifico de funciones y competencias laborales y los

manuales de proced¡mientos necesar¡os Dara el cumpl¡miento de las funciones de la Unidad.
19. Establecer mecan¡smos que perm¡tan verificar y controlar la atención oportuna de las solicitudes

de la ciudadanía y de los servidores de la Unidad.
20. Ejercer la competencia relacionada con el control disciplinario interno, de acuerdo con la ley.
21. Establecer el Sistema Integrado de Gestión ydeControl lnterno, de conformidad con la ley.
22. Prcmovet y desarrollar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de

Gest¡Ón de la dependenc¡a, con el fin de garant¡zar la prestación de los servic¡os de la Entidad
de acuerdo con los procedimientos, metodologias y normatividad vigente.

23. Las demás oue le sean conferidas.

7
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v. coNocrMrENros eÁsrcos o ESENctALEs
; i Corstitución Política de Coiombra
2. Estructura del Estado 

I3. Políticas Públicas Estatales. 
I4. Plan Nac¡onal de Desarrollo

5. Conoci,miento de formulación, imp¡ementac¡ón, ejecución y evaluación de planes, programas y
proyectos.

6. Normalividad Sector Solidario
7. Estatuto Orgánico Presupuesto Naciona¡
8. Conocimientos Generales de Contab¡lidad pública
L Contratación Estatal
10. Control Interno

Jji::"." "':1'::1""

;_ vt. coMpETENCtAS COMPORTAMENTALES
r-
I

' Or¡entación a Resultados | . Liderazgo ]. Or¡entación al Usuario y al Ciudadano . planeacron 
]

' Transparencia . Toma de Decisiones 
]. Compromiso con la Organización . Dirección y Desarrollo de personal 
I

] 
. Conocim¡ento del Entorno' _i _l

U'' REOUIS'TOS DE FORMACION OCADEMICA 
' 

EXPERIE¡ICIO

L tol-ación Académica Exper¡enc¡a

- 

]
De acuerdo con el Parágrafo 1" del Artículo 6' del ]Experiencia profesional relacionada.
Decreto 4476 det 21 de noviembre de 2007 ,'para 

I

desempeñar los empleos de Directór de Unidad I

Administrativa Especial podrán acreditar comorequisito: 
Ir-,.,,1r(uro proresronat. :

I

Título de posgrado en la modalidad de maestria o itítulo de posgrado en la modatidad O" 
II-1I 

-

; I ttulo (

: título
; especii
I

I
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I t. |DENT|F|CAC|ON

Nivel : Directivo
Denominación del Empleo: Subdirector Nacional de Un¡dad Administrativa Especial 

ICódigo: 0040
Grado: 23 

i

No. de cargos: Uno (1) 
|Dependencia: Subdirector I

Cargo del Jefe Inmed¡ato: D¡rector de Unidad Adminiskativa Especial 
I

Personal a carqo: Si I

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIREccIoN NAcIoNAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Representar al Director de la Unidad Adm¡nistrativa Especial de acuerdo a las delegaciones, asi
como d¡rigir y controlar las políticas, normas y proced¡mientos administrativos y financieros que
demande la Unidad Administrativa Especial.

IV. DESCR¡PCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Director de la Unidad en el diseño de los planes de acción de las actividades de
economía solidaria y asistirlo en las func¡ones de dirección, coordinación y control que le
corresponden.
Cumplir las func¡ones que el Director de la Unidad le delegue.
Representar al Director de la Unidad en las actividades oficiales que éste le señale.
Estudiar los ¡nformes periódicos u ocasionales que las distintas dependencias de la Unidad
deban rendir al D¡rector de la Unidad y presentarle las observaciones pertinentes.
Dir¡gir la elaboración de los informes y Formación Académica especiales que sobre el desarrollo
de los planes y programas de competencia de la Unidad.
Asesorar al D¡rector de la Unidad en la ejecución de políticas, normas y procedim¡entos para la
administrac¡ón de recursos humanos, físicos, económicos y financieros de la Unidad.
Coordinar y programar las actividades de administración de personal, de acuerdo con las
politicas de la Unidad y las normas legales sobre la materia.
D¡rig¡r los programas de selección, inducción, capacitación y calidad laboral de los funcionarios
de la Unidad.

9. Dirigir y controlar en todos los niveles, los procesos administrativos y financieros de la institución.
10. Programar y desarrollar, en coordinación con la Oficina Asesora Jurídica, los procesos de

contratación para la adquisición de b¡enes y servicios.
11. Proponer y e.lecutar las políticas, planes, programas y demás acciones relacionadas con la

gest¡ón financiera y presupuestal del organismo.
12. Participar con la Direcc¡ón de Investigación y Planeac¡ón en la elaborac¡ón del anteproyecto de

presupuesto de func¡onamiento e inversión y del programa anual mensualizado de caja que deba
adoptar la Unidad, de acuerdo con las d¡rectrices que al respecto dicte el l\¡inisterio de Hacienda
y Créd¡to Público y el Departamento Nacional de Planeación.

13. Elaborar el plan financiero de fuentes y usos de los recursos del organismo, efectuar su
seguimiento y proponer los correct¡vos necesar¡os

14. Proponer al Director de la Unidad los cambios que se consideren pertinentes para mejorar la
gestión presupuestal y f¡nanciera del organ¡smo.

15. Controlar el manejo del archivo y la correspondencia de la Unidad.

2.
3.
A

5.

7.

8.

6.

9
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Velar por la debida aplicación del sistema de desarrollo admin¡strat¡vo, relacionado con la
elecución de las politicas, estrategias, metodologías, técnicas y mecanismos de carácter
administrativo y organ¡zacional, para la gestión y el manejo de los, técnicos, materiales, físicos
y f¡nancieros del organismo, orientado a fortalecer la capacidad administrativa y el desempeño
institucional, de conformidad con las normas legales.
Coordinar las actividades de control interno disciplinario para el cumpl¡m¡ento de lo señalado en
la Ley 734 de 2002 o las normas que la modifiquen o adicionen.
Recibir y atender oportunamente las quejas y reclamos que se presenten en relación con la
institución.
Velar por la correcta ejecución, contabilización y rendición de informes fiscales, auditoria,
presupuesta les y contables de los recursos asignados a la Unidad.
Promover y desarrollar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de
Gestión de la dependencia, con el fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad
de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normat¡vidad v¡gente.
Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la dependencia, que le sean asignadas.

17.

18.

19.

21.

20.

V. CONOCTMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
Constitución Nacional de Colombia
Plan Nac¡onal de Desarrollo
Normatividad Sector Solidario
Politica Públ¡ca Contratación Estatal
Estatuto Orgánico Presupuesto Nacional
Estatuto Tributar¡o
Política Pública Administración de Personal

VI, COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Comunes

Orientación a Resultados
Orientac¡ón al Usuario y al Ciudadano
Transparencia
Compromiso con la Organización

10
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Formación Académ¡ca Experiencia

lnúcleo básico del conocimiento en:
Administrac¡ón, Contaduría Públ¡ca, Economia, 

]

C¡enc¡a Política, Relac¡ones Internac¡onales, 
]

Derecho y afines, Traba.jo Soc¡al y afines,
Ingeniería Industrial y af¡nes, Ingeniería
Administrativa y afines. Sesenta y cuatro (64) meses de experiencia

profesional relacionada.
Título de postgrado en la modalidad de maestría
en áreas relacionadas con las funciones del
empleo, o, lSetenta y seis (76) meses de experiencia

I profesional relacionada.
Titulo. 

-de .postgrado en 
.la . modalidad 

.de ]especraÍzacron en areas retacronadas con tas 
]

func¡ones del empleo. 
]

1l:;"" 
0.t".'""a1 en los casos reouerioos oor ta 

] j

__t_l

I1
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I. IDENTIFICACION

Ase.-
Asesor
1020
08

Nivel Jerárquico:
Denominación del Empleo:
Cód¡go:
Grado:
No de Cargos:
Dependencia

Dos (2)
D¡rección

.Qglgo qu|le& !!r-e!lelo:_ Director de ta Unidad Adm¡nistrativa

ll. AREA FUNCTONAL: DtRECCtON NACTONAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar y asistir al Director de la Unidad Admin¡strat¡va Especial en la definición de planes,
programas y proyectos relacionados con la promoción, fomento, fortalecimiento v desarrollo de
organizaciones sol¡darias de conform¡dad con la polít¡ca formuladas por el Ministeriode Trabajo.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Asesorar al Director Nacional en los aspectos relacionados con formulac¡ón y ejecuc¡ón de
pranes, programas y proyectos para la promoción, fomento, fortalecim¡ento y desarrollo de
organ¡zac¡ones sol¡darias en Ios territorios asignados.

2. Proyectar los informes especiales solicitados por el Director Nacional de acuerdo con los

4.

6.

7.

8.

10

3.
l¡neam¡entos def¡nidos por el mismo.
Asesor al Director Naclonal en la realización de actividades orientadas a la promoción, fomento,
fortalecimiento y desarrollo de organizaciones solidarias en los territorios asignados.
Asistir y participar como enlace operativo de la entidad en las agendas instituc¡onales de las
diferentes entidades del gobierno nacional y sus mesas técnicas de articulación.
Absolver consultas, prestar as¡stencia técn¡ca, emit¡r conceptos y aportar para la toma de
decisiones relacionadas con la formulación y ejecución de los planes, programas y proyectos de
la Unidad Administrat¡va Especial.
Asistir y participar, en representac¡ón de la Un¡dad Administrat¡va Espec¡al y la Dirección
Nacional, en reuniones, consejos, juntas o comités de carácter ofic¡al, cuando sea convocado o
delegado.
Desarrollar las actividades protocolares y oficiales def¡nidas estratég¡camente con el fin de
consolidar la imagen de la Unidad y Dirección Nacional de acuerdo con los proced¡m¡entos
establecldos para tal lin.
Promover y desarrollar la ¡mplementac¡ón, mantenim¡ento y mejora del S¡stema Integrado de
Gestión de la dependencia, con el fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad
de acuerdo con los procedimientos, metodologias y normat¡vidad v¡gente.
Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.
Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño

T2

Carrerc 1Oa No 15-22 PBX: 57+1 3275252 - Fax:3275248 Línea gratuita:o.180 OO122O2O

w-w-w-qcta1ill¿ ( i{t, fley.i-e - !.!.quriqir:tki1]!sdi_!9_@,aisr!_!d_rI1g.-s.eay-q!)
Bogotá D.C, Colombia

9.



I ' i:'. .;./4,1(),:-j
:t{lt,Jf}AR rAs áL"r"Jüf-li

RESOLUCION

VERSIÓN 02 COD GO UAEOS-FO,GDO,19 FEcHA ED c óN 27101t2a15

N0\/ 2015

[. r*"."o**ffs='ENcrALES 
I

i2. Conceptualización. tipología y normatividad del sector solidano.

13. Formulación e implementación política públicas.

14. N¡etodología de investigación, formulación, gestión y evaluación de proyectos.
I

-

rI Comunes Por Nivel Jerárquico

-T-

. Orientación a Resultados ^ l. Expertic¡a Profesional

I 
. Orientac¡ón al Usuar¡o y al Ciudadano | 

. Conocimiento del Entorno
. Transparencia l. Consúucción de Relaciones
. Comprom¡so con la Organización I 

. Inrcrativa

] vr. REeursrros DE FoRMAcroN AcADÉMrcA y ExpERrENcrA

[ 
- 

t*.""",t 
]

Titulo Profesional en disciplina académica del Ve¡ntiún (21) meses de experiencia profesional
núcleo básico del conocimiento en: jrelacionada.
Administración, Contaduría Pública, Economía,
Ciencia Política, Relaciones Internacionales,
Psicologia, Derecho y afines, Sociología, Trabajo
Social y afines, Comun¡cac¡ón Social, Per¡odismo
y afines, Ingeniería Industr¡al y afines, Ingenieria
de Sistemas, Telemática y Afines, lngeniería

I 
Administrativa y afines.

ilTitulo de postgrado en la modalidad de 
I

I espec¡al¡zación en áreas relacionadas con las 
I

I func¡ones del empleo.

i

JTarjeta 
profesional en los casos requeridos por la 

i

l 
t"t

.1
BESOLUCION No. I 3
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t. |DENT|F|CAC|ON 
I

Nivel Jerárqurco: Asistencial
Denominación del Empteo: Secretario Ejecut¡voLoorgo 4212
Grado: 24

] No de Cargos: Uno (1)
lDependencra Dirección
lQglgqlel Jefe Inmediato: Director de ta Unidad Administrativa Espeoal

ll. AREA FUNCTONAL: otRECC|ON NACTONAL

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Asistir a la Dirección en el desarrollo de las funciones prestando un eficiente soporte con miras a
facilitar las labores que sean competencia del área y que sean as¡gnadas.

IV, DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar cartas, c¡rculares, memorandos, oficios, y demás documentos solic¡tados por el
, Director Nacional y manejar los programas de informática y aplicat¡vos de ¡nternet.2 Organizar la agenda de la Dirección Nacional, informando oportunamente los compromisos que

deba atender para el cumplimiento de la misma.
3. Recibir, radicar, clas¡ficar, distr¡buir y controlar la correspondencia y documentos tramitados en

la Dirección para cumplir con las prioridades e instrucciones rec¡bidas.4 Aclualizar y ordenar el archivo de los documentos que se tramiten en la Dirección para su fácil
localización en caso de ser necesarios.

5. Actualizar los directorios te¡efónicos de los funcionarios de la entidad, personas e institucrones
de interés para la Dirección.

6 Disponer los aspectos logísticos para las reuniones que deba otganizat el Director Nactonat,
buscando el correcto desarrollo de estos encuentros.

T Recibir y atender al público, personal o telefónicamente, para informar oportunamente al Director
Nacional sobre los asuntos donde se deban tomar decisiones de carácter importante respecto a
la gestión de la dependencia.

B. Registrar ordenadamente, archivar y llevar el control de ¡as resoluciones expedidas por ¡a Unidad
Administrativa Esoecial.

9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión. con el
f¡n de garantizar la prestación de los servicios de la Ent¡dad de acuerdo con los
proced¡mientos, metodolog¡as y normat¡vidad vigente.

10. Partic¡par en los programas de capac¡tación br¡ndados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

11 Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

l-
r; -_ ._ .; _. v. coNoctMtENTog*q4llggs O ESENCTALES 

I1'ConceptUa|izac|ón'tipo|ogíaynormat|Vidadoeliéffi
2. Formulación, implementación polít¡ca públicas 

I3. Conocimientos de Planeación Estratég¡ca 
Ir4. Conoc¡mientos y manejo conceptos en Relaciones Internac¡onales y Política Internacional. ]j ..-",-:Ij::"*ljera(rnsrés) 
|_l
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- ..__ VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

, _ Comunes Por N¡vel Jerárquico

. Or¡entación a Resultados 
I 
. Manejo de la Información

. Or¡entación al Usuario y al C¡udadano I 
. Adaptación al Cambio

. Transparencia L. Disciplina

l. Compromiso con la Organización l. Relaciones Interpersonales

i l' colaborac¡Ón

"
II Formac!ó! {cadémica Experienc¡a --t

Aprobación de tres (3) años deeducación superior. Seis (6) meses de exper¡encia relacionada o
laboral.

1)
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¡.roe¡¡rrncñ
I¡*I Jei¿rqurroL - j

Denominación del Empleo: Conductor Mecánrco
Código: 4103
Grado: 09
No de Cargos: Uno (1)
Dependencia Dirección
Cargo .de!1919_]nrnediq!o: Slrector de ta Unidad ]

ll. AREA FUNCTONAL: DtRECCtON NACTONAL

lr. PRoPóstro pRtNctpAL

Transportar al Director Nacional y funcionarios en labores of¡ciales, dando cumolimiento a las normas e
instrucciones recib¡das.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Ut¡lizar el vehículo que le ha sido asignado transportando al Director Nac¡onal o a funcionarios o
en labores oficiales, de acuerdo con las instrucciones y normas que sean establecidas por la
Unidad Administrat¡va.

2. Estar atento y disponible a los requerimientos y servicios de transporte que solicite el Jefe
Inmediato.

3 Revisar el vehículo asignado antes de su movil¡zación, para garantizar un eficiente serv¡c¡o de
transporte y responder por el mismo, por su aseo y presentación, así como por el equipo de
carretera y las herramientas que han sido asignadas.

4. Cumplir la programación de manten¡miento preventivo del vehiculo para ev¡tar las fallas en el
servicio del transporte y atender los mantenim¡entos menores del vehículo asionado.

5. lnformar por escrito a la Coordinación de Gestión Adminrstrativa, crálquer novedad,
clrcunstanc¡a y observaciones necesarias para el mantenim¡ento adecuado del vehiculo
asrgnado.

6. cumplir y observar las normas de tránsito, seguridad y las disposiciones que sobre la materia
exrstan o sean dictadas, cumpliendo las instrucciones para la seguridad fisica del funcionario
que movil¡ce.

7. Informar por escr¡to al jefe inmediato y a la Coordinación de Gestión Adm¡nistrativa los siniestros,
accldentes y sanc¡ones de tránsito que se presenten, preparando el respect¡vo informe sobre las
crrcunstanctas y consecuenc¡as del hecho.

8. Responder por los b¡enes y recursos entregados para el ejercicio de las func¡ones, por su uso
adecuado y por el mantenimiento del inventario de los m¡smos.

9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los
procedimientos. metodologías y normativ¡dad v¡gente.

10. Part¡cipar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un me.,or desempeño
en el ouesto de trabaio.

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

10
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I u. coNocrMrENTos BÁsrcos o EsENcTALEs r

I

i 1 . Conocimientos generales en Código de Transito 
I

2. Conocim¡entos generales en Código de Policía 
i3. Fundamentos de mecánica automotriz

4. Conocimientos sobre restricciones sobre circulación de vehículos.
Conocimientos sobre la ubicación por nomenclatura urbana de entidades

r-__lI VI. COMPETENCIAS COMPORTAM ENTALES

comunes | __ l_ol l,!I9L!9ÉISg!o-t '---:
. Orientación a Resultados r Manejo de la Información
. Orientación al Usuario y al Ciudadano . Adaptación al cambio
. Transparencia . Discipl¡na

I 
. Compromiso con la Organización . Relaciones Interpersonales

. Cotaboracrón 
l

Aprobación de tres (3) años de educacrón básrca 
I

. secundaria. 
| _

-'
RESOLUCIÓN No, f

t!
0 |\lOv 2015
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i Nivel : Direct¡vo i

Denominación del Empleo: Director Técnico ICódigo: 0100
Grado: 18
No. de cargos Dos (2)
Dependencia Donde se ubique el cargorCargo de¡ Jefe lnmediato: Director de la Unidad Aáministrativa Especial
Personal a carqo: Si ]

IL

BEsoLUctóN N".7 ¡¡ov 2015

ll. AREA FUNCTONAL: DtRECCtON DE tNVESftcACtON y PLANEACTON

III. PROPóSITO PRINCIPAL

Dirigir la ejecución y coordinación de la polit¡ca de economía solidaria en aspectos de planeac¡ón,
Investigación, estadística, economía y product¡vidad. cooperación, educación y pedagogia, cultura y
comunicaciÓn en las Organizaciones Solidarias de acuerdo con las políticás formuladas por el
Minister¡o de Trabajo.

1

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Apoyar a las organizaciones solidarias en la ejecución y coordinación de la política de economía
solidaria, en aspectos de planeación, investigación y estadística, economía y productiv¡dad,
cooperación, educación y pedagogia, cultura y comun¡cación

2. coordinar la ejecución y segu¡m¡ento a los planes, programas y proyectos de las organjzaciones

3.

4.

5.

solidar¡as, de acuerdo con las politicas formuladas por el Ministerio del Trabajo.
Dir¡g¡r y adelantar el trám¡te correspondiente para la presentación de los plánes programas y
proyectos de educación y pedagogía solidaria, fomento, economía y product¡vidad, estadística e
Investigaciones.
Guiar ia formulación de planes, programas y proyectos de la entidad y anteproyecto de
presupuesto que en cada vigencia fiscal se requiera para su ejecución, atendiendo las directrices
del Ministerio de Hacienda y crédito Público y del Departamento Nacional de planeación.
coordinar y proponer adelantar investigaciones y Formac¡ón Académica en materia de economia
solidaria que permitan al l\4inisterio del rrabajo orientar la política de conformidad con los planes
y programas que se formulen para las organ¡zaciones sol¡darias.
Dirlgir el proceso de estadística, que permita el conocimiento de la realidad de las organizaciones
solidarias y de su entorno, para el cumplimiento de sus ob¡etivos.
Guiar el diseño e implementación de Indrcadores para las áctividades de la economía solidarja.
coord¡nar el diseño de instrumentos y mecanismos de integración económica y tecnológica,
relacionadas con la economÍa so¡idaría.

6.

7.
8.

9. orientar la implementación de estrategias metodológ¡cas, técnicas y proyectos que promuevan
el fortalecimiento de las organ¡zaciones solidarias.

l0 Liderar el diseño y organización de los procesos de inducción y educación en teoría y práct¡ca
de la economía solidaría, estableciendo parámetros generales, técnicos, curriculares y
pedagóg¡cos, así como los indicadores en dicha educación divulgando sus logros.

l l Orientar el Estud¡o y ajuste del proceso de acreditación sobre educación en téoría y práct¡ca de
economia solidaria de las entidades que ¡mparten educac¡ón solidaría en el país, y expedir los
certificados de acreditación a los mismos.

18
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12. Coord¡nar, establecer y apl¡car estrategias de comunicación e información al serv¡c¡o de las
organizac¡ones solidar¡as, adecuando los instrumentos tecnológ¡cos con cr¡terio local, nacional
e internacional.

13. Favorecer la conectividad de la Unidad, a través de estrategias y acc¡ones que perm¡tan el
mejoram¡ento continuo de su plataforma técnica, fortaleciendo de esta manera el manejo de la
información y comunicación interinstituc¡onal y el desarrollo de sus procesos internos, así como
la interlocución con otras entidades del Estado y con las organizaciones sol¡darias.

'14. Coord¡nar el funcionam¡enlo de la atención del servicio al ciudadano.
15. Promover y desarrollar la implementac¡ón, mantenim¡ento y mejora del Sistema Integrado de

Gest¡ón de la dependencia, con el fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad
de acuerdo con los procedimientos, metodologias y normativ¡dad vigente.

16. Las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.

I v. coNoqMrENTos BÁsrcos o ESENcTALEs

1. Conceptualización, tipología y normatividad del sector solidano.
2. Formulac¡ón e implementación polít¡ca públicas
3. Metodología de invest¡gac¡ón, formulación, gestión y evaluación de proyectos.
4. Relaciones públ¡cas y protocolo
5. Normat¡vidad Contratac¡ón Pública

5

, 
_

Comunes I Por Nivel Jerárquico

. Orientac¡ón a Resultados l. Liderazgo. Orientación al Usuario y al Ciudadano | . Planeación

. Transparencia l. toma de Decisiones. Compromiso con la Organización I 
. Dirección y Desarrollo de Personal
' Conocimiento del Entorno 

I
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vl. REeutstros DE FoRMAcloN ¡caoÉnlct y ExpERtENctA

I t"--"
Título Profesional en disc¡plina académica oet lc,ncuenta y se¡s (s6) meses de "rp"r'*Jnúcleo básico del conocimiento en: lprofesional relacionada. l

Administración, Contaduría Pública, Economía, I

Ciencia Politica, nelac¡ones in];r";;;;;l;;, 
I

Psicología, Dereóho y afines, Sociotágíá, ir";;J" I

Social y afines. Comunicación Social, periodismo 
I

y afines, Ingeniería Industr¡al y afines, Ingeniería 
]de Sistemas, Telemática y Afines. Ingenieria 
I

Administrativa y afrnes. l\4atemálicas. Estadtstrca 
I

v afrnes. 
I

fítulo de postgrado en ta modatidad de I i

especialización en áreas relacionadas con las I

funciones del empleo.

1

Tarleta profesional en los casos requeridos por la 
Jt"t 

- _--

20
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ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE DESARROLLO DE LAS ORGANTZACTONES
SOLIDARIAS

ItI. PROPÓSITO PRINCIPAL

D¡rigir Ia formulac¡ón, planeac¡ón, ¡mplementac¡ón, ejecución y evaluación de planes programas y
proyectos para promoc¡ón y fortalec¡m¡ento de las organizaciones solidarias, de acuerdo con las
políticas públ¡cas formuladas por el N4inisterio del trabajo.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

REsoLUctóN N;l 
X 5

2.

3.

1.

7.

11.

Liderar, promover y fomentar las organizaciones solidarias, de acuerdo con las políticas públicas
formuladas por el Minister¡o del Trabajo y garantizando la protección el trabajo. los derechos
fundamentales y las politicas de trabajo decente.
D¡r¡gir el desarrollo de estrateg¡as para promover la conformac¡ón y fortalecimiento de los
organismos de segundo y tercer grado de las organ¡zaciones solidarias, de acuerdo con las
políticas dadas por el M¡nisterio del Trabajo.
Promover convenios interadministrativos entre los departamentos y municipios del Territorio
Nac¡onal y al¡anzas estratégicas para el fomento, promoción, fortalecim¡ento, creación y
desarrollo de los d¡versos tipos de organizaciones solidarias, teniendo en cuenta las politicas
formuladas por el M¡nisterio del Trabajo.
Or¡entar la promoción y art¡culación de los sistemas de información inst¡tucional de las
organ¡zaciones sol¡darias en todos los niveles terr¡toriales.
lmpulsar, promover, fomentar y asesorar la creación de los comités intergremiales a nivel local,
regional y nacional de las organizac¡ones solidarias.
Dir¡gir la promoción conjunta con las ¡nstituciones territoriales mecanismos de integración
económica y tecnológica que le permitan a las actividades de las organizaciones solidarias hacer
conven¡os y alianzas estratégicas.
Coordinar el desarrollo de los acuerdos de apoyo y cooperación técnica ¡nternacional a nivel
local y reg¡onal, para mejorar las cond¡c¡ones de las organizac¡ones solidarias en los procesos
de globalización.
Dirigir los programas de informac¡ón orientados a la competitividad social de las organizaciones
sol¡darias en todos los niveles territoriales, de acuerdo con las políticas públicas formuladas por
el Ministerio del Trabajo.
Coordinar la ejecuc¡ón de estrateg¡as para fomentar la utilización de las redes y
telecomunicac¡ones de la Unidad a n¡vel ¡nterno y externo.
Or¡entar la ejecuc¡ón de estrateg¡as orientadas a promover los principios, valores y doctrinas por
los cuales se guian las organizaciones solidarias.
Promover en los organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, la investigación,

5.

8.

9.

10.

desarrollo y adaptac¡ón de nuevas tecnologias aplicables a las organizaciones solidarias.
12. Dirigir la creación de mecanismos de promoción para el desarrollo del voluntariado en Colombia.
13. Disponer y establecer mecanismos para promover la asociatividad solidaria en los diferentes

sectores de Ia economía colombiana.
14. Promover el desarrollo empresarial, cientif¡co y tecnológico en las organizaciones solidarias.
15. Coord¡nar actividades para el estimulo de desarrollo empresarial, cientifico y tecnológico de las

organizaciones solidarias.
16. Promover y desarrollar la implementac¡ón, mantenim¡ento y mejora del Sistema Integrado de

Gestión de la dependencia, con el fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad
de acuerdo con los procedimientos, metodologias y normatividad v¡gente.

17. Las demás funciones que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de la dependencia.
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II ==_- v. coNoctMtENTos BAstcos o ESENG|ALES I

1 Conceptualización, tipotogia y normatrv¡dad det sector sol¡dario. I2. Formulación, implementación polÍtica públicas 
I3. Metodologia de investigac¡ón, formulación, gestión y evaluación de proyectos.

4. Relaciones públicas y protocolo
5. ContrataciónPública

t..

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Comunes

Orientación a Resultados
Orientación al Usuario y al Ciudadano
Transparencia
Compromiso con la Organización

T¡tulo Profes¡onal en discipl¡na académica del
núcleo bás¡co del conoc¡miento en:
Admin¡stración. Contaduría Pública, Economia.
Med¡c¡na Veterinaria, Ciencia Política, Relaciones
Internacionales, Psicologia, Derecho y afines,
SociologÍa, Trabajo Social y afines, Comunicación
Social, Periodismo y afines, Ingenieria Industrial
y afines, Ingeniería de Sistemas, Telemática v
Afines. Ingenieria Administratrva y afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especial¡zación en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la
Ley.

Cincuenta y seis (56) meses de experiencia
profesional relacionada.

22

Carrera 10á No 15-22 PBX: 57+1 3275252 F ax.3275248 Línea gratu¡ta:o180 OO122O2O
W]!!._a-ff.!o Lid.s fjf-S.g!¿v.qe -1Lq cíon¿1._iudadano@orgsoliclar¡as.eov..o

Bogotá D.C, Cotombia

. Liderazgo

. Planeación

. Toma de Decisiones

. Dirección y Desarrollo de Personal. Conocimiento del Entorno

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
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t _ l. |DENT|F|CAC|ON --_ '

| ruivet : 
"*"r* 

.:

] 
Denom¡nación del Empleo: Jefe Oficina

lCódigo: 0137
iGrado: 17

I No. de cargos Uno (1)

lDependencia Control Interno

]Cargo del Jefe Inmediato: Director de la Un dad Administrativa Especial
jPersonal a cargo: S¡
I

,

ll. AREA FUNCIONAL: OFICINA DE CONTROL INTERNO

Irt. pnopÓstto PRtNctPAL

Determinar la efect¡v¡dad del Sistema de Control Interno de la entidad dentro de un proceso retro
alimentador y de mejoram¡ento continuo, realizado de manera permanente y oportuna.

IV. DESCRIPCION OE FUNCIONES ESENCIALES

'l. Asesorar al Director de la Un¡dad y a todas las dependenc¡as en el diseño e implementación del
Sistema de Control Interno, sus métodos, proced¡m¡entos y realizar seguimiento sobre el
adecuado funcionamiento del mismo.

2. Desarrollar instrumentos y adelantar estrateg as orientadas a fomentar una cultura de control del
riesgo, de autocontrol y de calidad que contribuya al mejoramiento continuo en la prestación de
las servicias de competencia de la Unidad,

3. D¡señar los planes, métodos, procedimientos y mecanismos de verificac¡ón y evaluación del
Sistema de Control lnterno de la Unidad.

4. Apl¡car el control de gestión e interpretar sus resultadas con el objetivo de presentar
recomendac¡ones al Director, haciendo énfasis en los indicadores de gestión y resultados
diseñados y reportados periódicamente por la Direcc¡ón de Planeación.

5. Verificar el cumpl¡miento de las polít¡cas, normas, procedimientos, planes, programas, proyectos
y metas de la Unidad, recomendar los ajustes pert¡nentes y efectuar el segu¡m¡ento a su
implementación,

6. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la organización
estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo
con la evolución de la entidad.

7. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin que se obtengan los
resultados esperados.

L Verificar los procesos relac¡onados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de
informac¡ón de la entidad y recomendar los correct¡vos que sean necesarios.

L Evaluar y ver¡f¡car la aplicac¡ón de los mecan¡smos de participación ciudadana.
10. Velar porque la atención al ciudadano que presta la entidad se desarrolle de conformidad con

las disposiciones vigentes y las quejas y reclamos presentadas por los ciudadanos sean
atendidas, para lo cual rendirá el informe respect¡vo al Director.

11. Verificar la aplicación y cumplimiento de las medidas que adopte el Gobierno Nacional sobre
lucha contra la corrupción, racionalización de trámites y austeridad

12. en el gasto, entre otras mater¡as, con el fin de contribuir al mejoramiento y eficiencia en la gestión.
13. Velar por el adecuado registro y administración de los sistemas de información instituc¡onal.
14. Preparar y difund¡r a las autoridades que lo requieran los informes de gestión de la labor

institucional en el marco de sus comoetencias v funciones.
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15. Preparar y consolidar el Informe de Rendición de cuenta Fiscal oue debe Dresentarse
anualmente a la Contraloria General de la Reoública.

16. Coordinar y consolidar las respuestas a los requerimientos presentados por los organismos de
control respecto de la gest¡ón de la entidad.

17. Desarrollar programas de auditoría de conformidad con la naturaleza, objeto de evaluación,
formulando las evaluaciones y recomendaciones pertinentes.
Resolver los derechos de pet¡ción sobre asuntos de su competencia. en coordinación con la
Oficina Asesora Jurídica.
Promover y desarrollar la implementación, manten¡miento y mejora del sistema Integrado de
Gestión de la dependencia, con el fin de garantizar la prestac¡ón de los serv¡cios de la Entidad
de acuerdo con los orocedimipntñq mat^.1.¡¡^ñiáe \/ n^rm.ii\/¡.1..1 ,i^ónró

18.

19.

de acuerdo con los procedimientos, metodo¡ogías y normat¡v¡dad vigente.
20 Las demás señaladas por la ley y las inherentes a la natura¡eza y funciones de la dependencia,

que le sean asignadas.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

l\¡arco Legal del Sistema de Control Interno
l\,4odelo Estándar de Control Interno
Sistema de Gestión de la Calidad del Sector público
Auditoria Interna
Estructura de Estado Colombiano
Normatividad Contractual, Contable, Laboral o de Empleo público

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Comunes

Orientación a Resultados
Or¡entación al Usuario y al Ciudadano
Transparencia
Compromiso con la Organización

I

Titulo Profes¡onal en cualqu¡er disciplina
académica.

Tarjeta profes¡onal en los casos requeridos por la
Ley.

Treinta y seis (36) meses en Asuntos de Control
Interno (Ley 1474 de 2O11 , Art¡culo 8 parágrafo '1 

).

. Liderazgo

. Planeación. Toma de Decisiones

. Dirección y Desarrollo de Personal. Conocim¡ento del Entorno

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
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I Denominación del Empleo: Jefe de Ofic¡na Asesora 
I

I Código: '1045

JGrado: 10
No. de cargos Uno (1)
Dependencia Jurídica
Cargo del Jefe Inmed¡ato: D¡rector de la Unidad Administrativa Espec¡al

lPersonal 
a cargo: Si

ll. AREA FUNCIONAL: OFICINA ASESORA JURIDICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Asesorar a la alta dirección y servidores públicos de la Unidad Administrativa Especial en todos los
aspectos jurid¡cos relacionados con los planes, programas y proyectos de las Organizaciones
Solidarias; así como, atender directamente los procesos judiciales en contra de la entidad.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

Asesorar a la Dirección de la Un¡dad y a las demás dependencias del organismo, en la aplicación
e ¡nterpretación de las normas constitucionales y legales y en los asuntos juridicos del
organismo.
Atender la representación judicial y extraludicial de la entidad en los procesos y actuac¡ones que
se instauren en su contra o que ésta deba promover, mediante poder, delegación, y supervisar
su trámite.

1.

2.

3. Dirigir la elaboración, revisión y conceptualizac¡ón sobre los proyectos de ley, decretos,

8.

7.

9

resoluciones, contratos, convenios y demás actos administrativos que deba proponer o expedir
la Unidad, cuando sean somet¡dos a su consideración.
Estudiar y conceptuar sobre la viabil¡dad juridica de los procesos de contratac¡ón que adelante
la Un¡dad, previa aplicación del proced¡miento establecido para tal fin en las d¡sposic¡ones
contractuales legales existentes sobre la materia.
Dir¡gir y desarrollar los procesos de contratac¡ón de la Un¡dad Administrat¡va Especial.
Estud¡ar y conceptuar sobre la viabilidad jurídica de solic¡tudes que formulen la Dirección
Nacional y Direcciones Técnicas, relacionadas con la suscripción de convenios de asociación e
interadm inistrativos para el desarrollo de funciones y fines de la Unidad Administrativa.
Orientar la atención, resolver consultas y derechos de petición relacionados con las funciones
de la oficina, presentadas ante la Unidad por personas de carácter público o privado.
Coordinar y evaluar el desarrollo de las asuntos jurídicos de las entidades que le estén
vinculadas, con el fin de que exista una polít¡ca y criterios juridicos unificadas en las actividades
de econom ía solidaria.
Dirigir la compilación y mantener actuallzadas las normas legales, jurisprudencia, doctrina y

conceptos relacionados con el funcionamiento y administración de la Unidad e ¡nformar
oportunamente las novedades a las correspondientes áreas y dependencias del organismo,

10. Emitir v¡abilidad juridica de los actos administrativos expedidos por la Unidad; previo v¡sto bueno
de los mismos por parte de d¡cha jefatura.

11. Llevar a cabo las actuaciones encaminadas al cobro efectivo de las sumas que le adeuden a la
entidad, por todo concepto, desarrollando las labores de cobro persuasivo y adelantar los
procedimientos de jurisd¡cción coactiva.
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Promover y desarrollar la ¡mp¡ementación, mantenimiento y mejora del sistema Integrado de
Gestión de la dependencia, con el fin de garantizar la prestac¡ón de los servic¡os de la Entidad
de acuerdo con los procedimientos, metodologias y normativ¡dad vigente.
Las demás inherentes a la naturaleza y funciones de la dependencia, que le sean asignadas.

t-
v. coNoctMtENTos BÁstcos o ESENcTALES

1 . Constitución Politica de Cotombia
2. Normativ¡dad sector solidano
3. Derecho. público, administrat¡vo y constitucional
4. Cód¡go Un¡co Discip¡inar¡o
5. Normas de contratac¡ón públ¡ca y privada
6. Métodos de concilración

-
i 

- 

v. cqMPErENcrAs coMpoRrAMENrALEs 
i

".;"*"l:]
i ' Orrentación a Resultados ' . Experticra prolesronal 

I

I 
. Orientación al Usuario y al Ciudadano . Conocimiento del Entorno 

I' lransparencla . Construcción de Relaciones I. Compromiso con la Organización . Iniciativa
l

l *-t
Formación Académica .I Experienc¡a

Título Profesional en discip¡ina académica del núcleo Treinta y un (31) meses de experiencia I

basrco del conocim¡ento en: Derecho y afines. j Orofesional relacionada.

iTítulo de postgrado en ta modalidad de I

espec¡al¡zación en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

ll
lTarjeta 

profesional en los casos requeridos por la 
IlLey 
l

12.

13
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r.rDE¡¡rFrcm
ion al

Denominación del Empleo: Profesional Especializado
Código: 2028
Grado: 17 

I

No de Cargos: Seis (6)
Dependencia Donde se ubique el cargo

I 

Carso del Jefe Inmediato: 
llren :ier::-la 

sueervisión Directa 
__ l

ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE DESARROLLO DE LAS ORGANTZACTONES
SOLIDARIAS

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Formular, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos que den cumplimiento a los objetivos
de la Unidad Adm¡n¡strativa Especial, para el fomento, promoción y fortalec¡miento de las
Organizaciones Solidar¡as.

IV. DESCR¡PCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Formular planes, programas y proyectos para la promoc¡ón, fomento y fortalecimiento de las
organizac¡ones solidarias, garant¡zando el cumplimiento de las politicas públicas.

2. Diseñar, adoptar y ejecutar planes, programas y proyectos para promoción, fomento,
fortalecimiento y desarrollo de organizaciones solidarias en los territorios asignados.

3. Gestionar la consolidación y desarrollo de alianzas estratégicas interadm in¡strat¡vas,
intersectoriales, interregionales e inter¡nst¡tucionales para el fomento, promoción ,
fortalecimiento de las organizaciones solidar¡as.

4. Formular programas y proyectos de cooperación internacional para la promoc¡ón, fomento ,
fortalec¡miento de las organizaciones solidarias, desde las políticas definidas por la Agencia
Nacional de Cooperac¡ón lnternacional y directr¡ces dadas por la Dirección Nacional con sus
respectivos grupos de trabajo.

5. Gestionar con las entidades públicas y pr¡vadas iniciativas de articulación que propendan por el
desarrollo de agendas sectoriales y misionales para el fomento, promoción y fortalecimiento de
las organizaciones solidarias.

6. Diseñar y preparcr los documentos requeridos para la ejecución de alianzas, convenios o
contratos cuyo objeto sea el fomento, promoción y fortalec¡miento de las organizac¡ones
solidarias.

7. Realizar seguimiento y acompañam¡ento a ios procesos contractuales y alianzas, cuyo objeto
sea el fomento, promoción y fortalecimiento de las organizaciones solidarias.

8. Diseñar, adoptar y ejecutar mecanismos para promover la asociatividad soljdaria en los
diferentes sectores de la economía colombiana.

9. Promover y desarrollar la ¡mplementac¡ón, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de
Gest¡ón de la dependencia, con el fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad
de acuerdo con los proced¡m¡entos, metodologias y normatividad v¡gente.

'10. Part¡cipar en ¡os programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño

7 1S*,3o*ov
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F. '_".tt *r*"r *."o..--^..^.., l'l. Pl¿n Nacronal de Desarrollo 
I2. Planes de desarrollo departamental y municipal.

3. Politicas públicas sectoriales del orden nacional.
4. Gerencia polit¡ca y gobernab¡tidad.

I 5. Normativ¡dad del sector solidario. lI Metodología y d¡seño de proyectos púbtico 
I

i 

--.- 

vI CoMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

comunes lffi. Unenracron a Hesultados . Aprendizaje Continuo l. Orientación al Usuario y al Ciudadano I . Expert¡c¡a profesional 
i

r 
. Transparencia I . Trabajo en Equipo y Colaborac¡ón

' . Compromiso con la Organización . Creatñidad e ¡nnovac¡ón
rl

VII. REQUISIToS DE FoRMAcIoN AcADÉMIcA Y ExPERIENcIA

- ,or-"",Un O."OU*" 
- = 

1.=-_-_--]
Título Profesional en d¡sciplina académica del núcleo lVeintidós (22) meses de experiencia profesionat 

Ibásico del conoc¡m¡ento en; Administración, Contadur¡a I relacionada.
Públlca, Economia, Medicina Veterinaria, Ciencia I

Política, Relaciones Internacionales, ps¡coloqia,
Derecho y afines, SociologÍa, Trabajo Social y afines,
Comunicacrón Sociat, Penodismo y af¡nes, Ingenieria
Industrial y afines, Ingenreria de Sistemas, Telemática ]

y Afnes, lngeniería Administrat¡va y afines. , 
]

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización
en áreas relac¡onadas con las funciones del empleo.

Tdrjeta. profesionat en los casos requeridos por ta Lev. j

f-
I

.- ... 
!!!' ALTERNATIVA 

i

Formación Académ¡ca Fvña'¡añ^¡- 
|

f_ _ .____Jm¡ca ,J exper¡enc¡a 
I

Tr.lulo Profesional en disciplina académica del núcleo I Cuarenta y seis 146) meses de experiencia profesional
I Dasrco del conocimiento en: Administración, Contaduria I relacionada.
iPúbl¡ca, Economía, Medicina Veterinaria, Ciencia I

lPo¡ítica, Relaciones Internacionales, psicoloqía, I ]

Derecho y aflnes, Socrologia. Trabajo Social y afiñes, I

Comunicación Social. Penodismo y alines. Inqenierru I

Induslrial y afines, Ingeniena de Sistemas, Telemát¡ca V I

Afines, Ingeniería Administrativa y afines.
ll
I Tarieta profesional en los casos requeridos por la Ley. 

]
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ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION - GRUPO DE
COMUNICACIONES Y PRENSA

ilr. PRoPósrro pRtNctpAL

Formular e implementar estrateg¡as y acc¡ones relac¡onadas con comunicaciones y prensa, con el
fin de fortalecer la divulgación de la gestión ¡nstituc¡onal, el nombre de la Un¡dad y dar a conocer las
ventajas de la asociat¡v¡dad solidaria y visual¡zar el sector solidario.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Responder por los procesos de comun¡cac¡ón y prensa de la Unidad Administrativa Espec¡al.
2. Garcnlizat la comun¡cación interna y externa de acuerdo con los objetivos estratégicos de la

Unidad Admin¡strativa Especial.
3. Responder por el mantenimiento de la imagen corporativa de la Unidad Adm¡nistrativa Especial

con el fin de conservar su reconocim¡ento y buen nombre.
4. Formular y ejecutar el Plan de Acción y Proyectos de Inversión para cada vigencra

correspond¡entes al Grupo de Comunicaciones y Prensa.
5. Coord¡nar el d¡seño, implementación, valoración y ajustes de los canales y medios de

comunicac¡ón (pág¡na web, intranet, revista, programas de tv, piezas aud¡ovisuales) de la Unidad
Adminlstrat¡va Especial.

6. Aplicar esfategias de comunicac¡ón e información al servicio de las organ¡zaciones solidarias.
7. Apoyar la divulgación de los planes, programas, proyectos y experiencias exitosas de las

organizac¡ones del sector solidario a través de los medios de comunicación propios de la Un¡dad
Adm¡nistrativa Especial.

8. Propiciar los procesos de comunicación, información y divulgación de los programas y proyectos
de la Un¡dad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias.

9. Establecer alianzas estratégicas con medios de comun¡cación, comun¡cadores soc¡ales, ofic¡nas
de prensa y otras entidades para garcnlizar la divulgación y fortalecimiento de la imagen pública
de la Un¡dad Admin¡strat¡va de sus programas y de las organ¡zaciones solidar¡as.

10. Revisar, hacer segu¡miento y dar concepto sobre los impresos, publicaciones y piezas
audiov¡suales que se produzcan en los procesos y que involucren el nombre de la Unidad
Administrativa Espec¡al.

11. Promover y desarrollar la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de
Gest¡ón de la dependencia, con el fin de garant¡zar la prestación de los servicios de la Entidad
de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad vigente.

12. Par¡icipar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del carqo y el área de desempeño.

i
I

l

I

I

I

I
I
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l --- 
v. coNoclMtENTos BÁstcos o EsENctALEs .r

i t. ,oti,i"u. nacionales de conect¡v¡dad y s¡stemas
2. de informac¡ón 

i

3. Comunicac¡ón para el desarrollo y medios masivos.
4. Géneros periodíst¡cos, redacc¡ón, corrección de estilo.
5. Manejo y administración de sistemas de información y recursos tecnológicos.

16. Normas legales para administrac¡ón de información en linea.
I 7. Normatividad del sector solioano
18. Contrataciónestatal
L Comunicación organizacional
10. Relaciones públicas

I

,

r- "'.- ""ttt*l -, --*.,"-
--]

. Or¡entación a Resultados . Aprend¡zaje Cont¡nuo. Orientación a¡ Usuario y al Ciudadano ,. Experticia profes¡onal 
I' rransparencra 

i , Trabajo en Equipo y colaboración I. Comprom¡so con la Organizac¡ón . Creativ¡dad e Innovac¡ón 
I

vl. REeurstros pE FoRMActoN AcADÉMtcA 
" 
arra* II--r--l_ Formación Académica ] _ Experiencia l

Titulo Profesional en d¡sciplina académica det núcteo ]u",n,,0u. (22) meses de experiencia or"r;;;
basaco del conocimiento en: Admin¡stración, Comunicación i relacionada.
Social. Periodrsmo y aftnes, publicidad y afines. Inqenieri¿
de Srstem¿s. Telemálica y afines. Ingénieria Electrónica.
Telecomunicac¡ones y afines. 

I

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización en ]

áreas relacionadas con las funciones del empleo. 
I

] 
Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley.

I

r

Formac¡ón Académica Exp€riencia

iTitulo Profesional en drscrprina académica der núcreo cuarenta y se¡s (46) meses de uro";;
oas¡co det conoctmtenlo en: Admin¡straoón. Comuntcacion lprofesronal relacionada. I

Social. Periodismo y afines. publicidad v afines, Inqen¡ería I

de Sistemas, Telemática y ¿fines. Ingéniefla Etectrónrca.
I elecomu n icaciones y allnes 

I*t"" t,i"'-11_ros1:os requeridos por ra Ley. I I
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' 'l 'l 70, 3 o No! 2015RESOLUCIONNo. I | \
ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION - GRUPO DE

PLANEACION Y ESTADISTICA

t. PRoPóstro PRtNctPAL

Ejercer labores espec¡alizadas dirigidas a desarrollar y fortalecer el proceso de planeación
estratégica institucional para la implementación de las directrices de gob¡erno y la politica pública del
sector de la Economía Sol¡daria med¡ante el mejoram¡ento continuo y el fortalecimiento de los
sistemas de gestión de la entidad.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Partic¡par en la elaboración del Plan Estratégico e indicativo de la Unidad de acuerdo a las
directrices de Gobierno, aplicando los lineamientos técnicos del Departamento Nacional de
Planeación y asegurando la articulación con las políticas públ¡cas del sector de la economía
solidaria.

2. Generar insumos para la construcc¡ón de politicas públicas y organizacionales de acuerdo a las
necesidades del Sector, de la Un¡dad y directr¡ces del M¡nister¡o de Trabajo.

3. Apoyar la elaboración del anteproyecto del presupuesto anual de inversión de la Unidad de
acuerdo a los requerimientos para su ejecucrón.

4. Partic¡par en el diseño de modelos, estrategias y proyectos productivos sosten¡bles de desarollo
y fortalecimiento del sector sol¡dario en las diferentes regiones del país de acuerdo a sus
caracteristicas sociales, políticas, económicas y culturales que busquen en la generación de
ingresos y empleo decente.

5. Elaborar y procesar los análisis de estadisticas ¡nternas y externas de la Unidad de acuerdo a
los procedim¡entos def¡nidos en el Plan Estraté9ico Institucional.

6. Participar en la elaboración de los planes para la actualizac¡ón y mantenimiento del Sistema
Integrado de Organizac¡ones Solidar¡as para el aseguramiento del mejoram¡ento cont¡nuo.

7. Apoyar el segu¡m¡ento de los planes para la actualización, mantenimiento e integración del
N4odelo Integrado de Gestión y Planeación de Organizaciones Solidarias para el aseguramiento
del mejoramiento continuo.

8. Elaborar los informes de estadística, de auditorías internas para la revisión por la Alta Dirección
del Sistema Integrado de Gestión.

9. Promover y desarrollar la implementación, mantenjmiento y mejora del Sistema Integrado de
Gestión de la dependencia, con el fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad
de acuerdo con los proced¡mientos, metodolog¡as y normat¡vidad v¡gente.

10. Part¡cipar en los programas de capacitación br¡ndados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

1 1. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

v. coNoctMtENTos BAsrcos o ESENcIALES

Planeación estratég¡ca apl¡cada en el sector público y normativ¡dad asociada.
Normat¡v¡dad sector del público y del sector solidario.
l\4etodologia de invest¡gación, formulación, gestión y evaluación de programas y proyectos de
inversión oública.
Finanzas Públicas.
Contratac¡ón Públ¡ca.
Norma Técnicas relacionadas con la implementación de sistemas de gestiÓn para el sector
público.
Estadistica Básica
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_-vt. CoMPETENC|AS COMPORTAL 
], 

,r-r^r*
l=.-. cotun"" ] Por Nivet Jerárquico * I

. Orientación a Resultados . Aprendizaje Continuo. Orientación al Usuario y al Ciudadano , Experticia profesional
' Transparencia . Trabajo en Equ¡po y Colaboración. Compromiso con la Organización . Creatividad e Innovación

I

I

5*' t

v . REeutstros DE FoRMActoN ac¡oÉtvltce v ExpERtENctA

.a
RESoLUCtoN No. f N0v 2015

Formac¡ón Académica _] Experiencia

Títu,lo Profesronal en disciphna académica del ]Veintidós (22) meses de experiencia profesronalnucleo básico del conocimiento en: lrelacionada.
Administración, Contaduría pública, Economía,
Ciencia Política, Relaciones Internacionales,

]Psicologia, Derecho y afines, Sociología, Trabajo
j Social y afines, Comun¡cación Social, periodismo 

l

ly afines, Ingenieria Industrial y afines, lnqeniería
de Srstemas. Telemát¡ca y Afrnes, Ingeniería
Administrativa y afines. Matemáticas. Estadistica y
aTtnes.

:_
Título de postgrado en la modal¡dad de
especial¡zac¡ón en áreas relacionadas con las l

funciones del empleo. 
i

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ILEV.

=-r.'-rruro Proresronat en d¡sc¡plina académica del cuarenta y seis (46) meses de expenencranucreo Dasrco del conocimtento en: lprofesional relacionada.
Admrnistración, Contaduría púbtica, Economia,

]Ciencia Politica, Relaciones lnternacionales,
lPsrcologia. Derecho y afines, Sociolooía Trabaio
Social y afines. Comunicación Socral. periodrsmo,
y af¡nes. Ingeniería Industr¡al y afines, Ingen¡ería
de Sistemas. Telemáttca y Afines. Ingenrefla
Adminrstratrva y afrnes, Matemátrcas. Estadístrca y 

]atrnes. 
I

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la
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tl. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION - GRUPO DE
EDUCACION E INVESTIGACION

Iu. pRopóstro PRtNctPAL

Formular, e.jecutar y evaluar los planes, programas y proyectos en Educación Solidaria e
Investigación para la promoción de la cultura asociat¡va sol¡daria y la gestión soc¡o-empresarial de
las Organizaciones Solidar¡as.

IV. DESCRIPCION OE FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar los planes, programas y proyectos de investigación, educación, formación y capacitacron
para la promoc¡ón, fomento y fortalecimiento de las organizaciones solidarias y dar los
lineamientos pertinentes.

2. Or¡entar el diseño de herramientas pedagógicas, educativas, sociales, contables administrat¡vas
y financ¡eras en programas de capacitación y formación que respondan a las necesidades y
expectativas del sector solidario.

3. Orientar la construcción, implementación y socialización de programas educativos que
identifiquen necesidades, perspectivas y busquen impactos favorables en las organizaciones del
sector solidario.

4. Dirigir la elaboración de modelos, estrateg¡as y herramientas en general para la promoción,
fomento y fortalecimiento del sector solidario.

5. Formular planes, programas y proyectos para la promoción, fomento y fortalecimiento de las
organizac¡ones solidarias, garantizando el cumplimiento de las políticas públicas.

6. Diseñar, adoptar y ejecutar planes, programas y proyectos para promoción, fomento,
fortalec¡miento y desarrollo de organizaciones solidarias en los terr¡torios asignados.

7. Gest¡onar la consolidación y desarrollo de alianzas estratég¡cas interadministrativas,
intersector¡ales, interreg¡onales e interinstitucionales para el fomento, promoción ,
fortalecimiento de las organizac¡ones solidarias.

8. Formular programas y proyectos de cooperación internacional para la promoción, fomento y

fortalecimiento de las organizaciones solidarias, desde las politicas definidas por la Agencra
Nacional de Cooperación Internac¡onal y directrices dadas por la Dirección Nacional con sus
respect¡vos grupos de trabajo.

9. Gest¡onar con las ent¡dades públ¡cas y privadas ¡niciativas de articulación que propendan por el
desarrollo de agendas sectoriales y misionales para el fomento, promoción y fortalecimiento de
las organizaciones solidarias.

10. Realizar seguimiento y acompañamiento a los procesos contractuales y alianzas, cuyo objeto
sea el fomento, promoción y fortalecim¡ento de Ias organizaciones solidarias.

'11. Promover y desarrollar la implementación, mantenim¡ento y mejora del Sistema Integrado de
Gestión de la dependencia, con el fin de garantizar la prestación de los serv¡c¡os de la Entidad
de acuerdo con los proced¡m¡entos, metodologias y normativ¡dad v¡gente.

12. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

13. Las demás que le sean asignadas por su jefe ¡nmed¡ato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCTALES

] 7. Planes de desarrollo departamental y municipal.
L Políticas públicas sectoriales del orden nacional.
9. Gerencia polít¡ca y gobernabilidad.
10. Normativ¡dad del sector solidario.

l\4etodología y diseño de proyectos público
l-
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r¡1. corr¡pereNct¡s r

Comunes. Orientacrón a Resultados. Orientación al Usuario y al Ciudadano

PORTAMENTALES

Por Nivel J
Aprendizaje Continuo
Experticia Profesional

tco

Transparencia
Compromiso con la Organización

l\¡edicina Veterinaria, Ciencia política.
Relaciones Internac¡onales, Psicología, Derecho
y afines, Sociologia, Trabajo Social y afines,
Comunicación Soc¡al, Periodismo y afines,
Ingeniería Industrial y afines, Ingeniería de
Sistemas, Telemát¡ca y Afines, lngeniería
Adm¡nistrat¡va y af¡nes.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos reoueridos oor
raL

. Trabajo en Equipo y Colaboración. Creatividad e Innovación

VII. REQUISITOS OE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

Ve¡ntidós (22) meses de experiencia profesional
relacionada.

VIII. ALTERNATIVA

Título Profesjonal en disciplina académ¡ca del
núcleo básico del conocimiento en:
Admin¡strac¡ón, Contaduria pública, Economía,
l\¡edic¡na Veterinar¡a, Ciencia politica,
Relaciones Internacionales, Psicoloqía, Derecho
y afines. Sociologia, Trabajo Social y afines.
Comun¡cación Social, Period¡smo v af¡nes.
lngenieria ¡ndustrial y afines, IngeÁieria de
Sistemas, Telemática y Afines, Ingeniería
Administrativa y afines.

Tarjeta profeslonal en los casos requenoos Dor

Cuarenta y seis (46) meses
profes¡onal relacionada.

de experiencia
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It. ÁRe¡ FUNctoNAL: suBDtREcctoN NAcToNAL - GRUpo DE GEsloN FTNANcTERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Administrar y controlar el sistema de gestión presupuestal, contable y financiero para la generación
de información confiable, base Dara la toma de decisiones de la administración de acuerdo a lo
establecido en el Estatuto Orgán¡co de Presupuesto, el Régimen de Contabilidad Pública y los
lineamientos establec¡dos por el Ministerio de Hacienda y Créd¡to Público.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1 . Partic¡par en la consolidación, preparación y análisis del anteproyecto de presupuesto de los
gastos de funcionamiento, y ejecución presupuestal, conforme al procedimiento establecido.

2. Elabotat, desagregar y presentar el presupuesto de gastos de acuerdo a los lineamientos del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el l\4inisterio de Trabajo.

3. Coordinar y efectuar el cierre anual de cada vigencia fiscal, de acuerdo con las normas
aolicables.

4. Tramitar y realizat seguimiento al presupuesto de gastos de la vigencia y rezago presupuestal
de acuerdo a los l¡neamentos del Ministerio de Hac¡enda y Crédito Público y el l\¡inisterio de
Trabajo en el S¡stema Integrado de Información Financ¡era - SllF Nación.

5. Revisar y presentar la ¡nformación f¡nanc¡era requerida por la Contaduría General de la Nación.
Contraloría General de la Repúbl¡ca, el Congreso de la República y las entidades que lo
requ¡eran.

6. Elaborar y/o revisar y presentar informes financieros con sus respectivos anexos.
7. Rev¡sar y presentar las declaraciones tributarias e informes requeridos por los organismos

competentes en el orden nacional y distrital.
8. Gestionar las modificaciones básicas al presupuesto tales como adiciones, reducciones y

traslados presupuestales y registrarlas en el Sistema Integrado de Información Financiera - SllF
N ación.

9. Revisar y suscr¡bir los cert¡ficados de disponibilidad y los registros presupuesta¡es para
garantizar la adecuada ejecución presupuestal de la Entidad, conforme a la normatividad vigente
y los proced¡mientos establec¡dos.

10. Registrar y/o revisar y aprobar las obligaciones presupuestales y los registros contables en el
Sistema Integrado de Informac¡ón Financiera - SllF Nación.

11 . Gestionar las solicitudes y modificaciones de PAC para vigencia y rezago ante el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público y controlar su ejecución.

12. Admin¡strar y coordinar el S¡stema lntegrado de Información Financiera - SllF Nación a fin de
garant¡zar la efectividad de su operación en la Unidad bajo el enlace permanente con el l\¡inisterio
de Hacienda y Crédito Público.

13. Verificar y autorizar los pago y el registro de cuentas bancarias.
14. Coordinar, adelantar y participar en los estud¡os previos, términos de referencia y trámites de los

procesos de contratación inherentes a su área.
15. Organizar y llevar la secretaría técnica del Comité Técnico de Sostenibilidad contable.
16. Promover y desarrollar la implementación. mantenimiento y mejora del Sistema Integrado de

Gest¡ón de la dependenc¡a, con el f¡n de garant¡zar la prestac¡ón de los servicios de la Entidad
de acuerdo con los procedimientos, metodologias y normatividad vigente.

17. Participar en los programas de capacitación br¡ndados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

18. Las demás que le sean as¡gnadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.
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l--t I

| 1. Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional.
2. Plan ceneral de Contabitidad pública.
3. EstatutoTributario.
4. Normatividad Contratac¡ón estatal.

I 5 Políticas públicas base en aspectos laborales y de seguridad social apl¡cados al sector público. 
I

]6. Normatividad relacionada con PAC. 
I

i 

7 ofimatica conjllsrs en 
lojas 

de cátcuto I

__J

L vt. coMpETENCtAS COMPORTAMENTALES

I- aornun"" 
"o, ",u",r"O*o ,lr. Orientación a Resultados . Aprendizaje Cont¡nuo. Orientac¡ón al Usuario y al Ciudadano . Experticia profesional 

]¡ rransparencta . Trabajo en Equipo y Colaboración I

, 
. Compromiso con la Organización . Creatividad e lnnovación 

Ill
l

36

. u,,. 
^.or,",ros 

o= ro*to",o* o"ooÉ","o ";*r*,c*1 r",,n*,*
Título Profesional en disciplina académica oet lveintidós (22) meses de experiencia profestonal 

]

l:g,,e;;.0rr,"" 
del conocimiento en: Contaduría ]retacionada. IilTítulo de postgrado en la modalidad de 

I

especia¡ización en áreas relacionadas con las I

funciones det empteo. 
I I

lTarjeta profesional en tos casos requeridos por la | 
]Lev - _ L_,_l

vilt. ALTERNAIVA _l
Formación Acadérlle_ J Experienciar--- _

lTítu,lo Profesional en disciphna académica del cuarenta y seis (46) meses de experiencra I

I nucreo oasrco det conoc¡m¡ento en: Contaduría iprofesional relac¡onada. 
IPúbl¡ca. 
l

l

lTarjeta 
profesional en tos casos requeridos por ta I ]

L!ey,
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f .,.,.- 
¡' roerutrFrcrcró" --l

iNrvel Jerárouico: Profesional
lDenominación del Empleo: Profesional Especializado
lcód¡oo: 2028
Gra¡á I 5
No de Cargos: Trece (13)
Dependencia Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmedaato: Ou¡en ejerza la supervisión D¡recta

I

r. ÁREA FUNcToNAL: SUBDtRECcToN NActoNAL - cRUpo DE GESTToN HUMANA

ul. pnopóslto PRtNcTPAL

Diseñar, formular, implementar y ejecutar el plan estratégico de recursos humanos, de capacitación
y programas de seguridad y salud en el trabalo y bienestar social e incent¡vo para promover el
desarrollo integral del talento humano en la Unidad Admin¡strativa Especial de Organizaciones
Solidarias.

IV. OESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Formular e ¡mplementar los planes estratégicos de recursos humanos, de vacantes y
vacaciones, para planeación y formulación de politicas del talento humano.

2. Establecer, elaborar y actualizar el manual especifico de func¡ones, requisitos y competencias
laborales, de conformidad con las normas vigentes.

3. Establecer los parámetros para formulación, implementac¡ón y evaluación de los programas de
formación y capacitación de acuerdo con lo prev¡sto en la Ley y Plan Nacional de Formaciór, ,
Capacitación.

4. lmplementar y adoptar el sistema de evaluación del desempeño de acuerdo con las normas
vigentes y los procedimientos establecidos por la Comisión Nacional del Serv¡cio Civ¡1.

5. Adm¡nistrar y gestionar el ingreso y actualización de documentación al Sistema de lnformación
de Gest¡ón del Empleo público - SIGEP, garantizando la calidad de la planificación y gest¡ón de
recursos humanos de la Unidad.

6. Estudiar, evaluar y conceptuar lo relacionado con las situaciones administrativas del personal.
elaborar los correspondientes proyectos, efectuar los registros pertinentes y responder por la
expedición de las certificaciones y constancias que de este se der¡ven.

7. Establecer los parámetros para formular, implementar y evaluar el Programa de Bienestar e
Incentivos que promueva el desarrollo integral de los funcionarios de la Unidad Administrativa

8. Promover y desarrollar la implementación, mantenim¡ento y mejora del Sistema de Gestión de
la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

9. Admin¡strar y dir¡gir el registro y control de novedades de planta de personal para cumpl¡r el
oroceso de liouidación de nóm¡na de la entldad.

10. Admin¡strar y controlar la realización de comis¡ones de servicio de los funcionar¡os de la Unidad
Administrativa.

1 1 . Ejercer la Secretaria Técnica en la Comisión de Personal de conformidad con las normas legales
y asistir a los com¡tés y reuniones que conforme a la naturaleza de las funciones del cargo
reouieren de su oresencia.
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12. coordinar, promover y participar en ra proyección de los estudios prev¡os, anár¡sis de
conveniencia y términos de referencia para los procesos de contratación del área.
Promover y desarrollar la implementación, mantenimiento y mejora del s¡stema Integrado de
Gestión de la dependencia, con el f¡n de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad
de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad vigente.
Participar en los programas de capac¡tación brindados por la ent¡dad Dara un me¡or desemDeño

13.

14. mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

15. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

v. coNoctMtENTos BÁstcos o ESENctALEs

1. Polít¡cas públicas en administración de personal
2. Política pública de segur¡dad sociat.
3. Lineamientos generales para la gestión del talento humano4. Metodologías de investigación y diseño de proyectos.
5. Normatividadcontrataciónestatal.
6. Conocimiento y manejo de módulos de nómina.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Comunes Por Nivel

Orientac¡ón a Resultados
Orientación al Usuario y al Ciudadano
Transparencia
Compromiso con la Organización

Aprendizaje Cont¡nuo
Experticia Profesional
Trabajo en Equ¡po y Colaboración
Creatividad e Innovac¡ón
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l-"r**r"""t 
"*""nAcroN 

AcADÉM,"o 
" 
r"rr*,r"",o - -r

.,ru'. *-u."r o" "***n.**"",1
L núcleo básico del conocimiento en: lrelacionadá.

I 
Adm¡nistración, Psicología, Derecho y afines, 

I

Ingeniería Industrial y afines, Sociología, Trabajol
Social y afines.

jtitrto o" postgrado en la modalidad de

] especialización en áreas relacionadas con las 
I

lfunciones 

del empleo. 
I

LTarjeta profesional en los casos requeridos por la 
1l'"' i I

VIII. ALTERNATIVA

It
lTítulo Profesional en d¡sciplina académica del núcleo iCuarenta (40) meses de experlenc¡a 

I

loasico del conocimiento en: Administración, profesional relacionada. 
I

Ps¡colog¡a,. Derecho y afine^s, Ingeniería Industrial y

I 
afines, Sociologia, Trabajo Social y afines.

jtu.leta proteslonal en los casos ,eoreridos oor. ta 
ILey.
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ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCtON DE |NVEST|GACION y PLANEACTON - GRUpO DE
PLANEACION Y ESTADISTICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Orientar y participar en los procesos de planeación estratég¡ca y proyecc¡ón institucional, asesorando
ros planes. programas y proyectos para el logro de la m¡sión de la Unidad; garantizando la generación
de estadisticas, el mejoramiento continuo y el fortalec¡m¡ento de los s¡stemas de qeitión de la
E nt id ad.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

'1. Administrar la información estadistica interna y externa de la unidad; garant¡zando su
recolección, s¡stemat¡zación, procesamiento, análisis y generación de informes o documentos
relacionados.

2. Asesorar y validar el d¡seño de modelos, estrategias y proyectos product¡vos sostenibles de
desarrollo y fortalecimiento del sector solidario en las diferentes regiones del país de acuerdo a
sus caracteristicas sociales, políticas, económicas y culturales que busquen en la generación de
ingresos y empleo decente.

3. Proveer y gestionar el Banco de proyectos de la unidad Administrativa Esoecial oe
Organizaciones Solidar¡as y garant¡zar la aplicac¡ón de sus procedim¡entos.

4 Planear la elaboración del Plan Estratégico e Indicatrvo de la Entidad de acuerdo a las directrices
de Gobierno y del Min¡sterio de Trabajo, aplicando los |ineamientos técn¡cos del Departamento
Nacional de PlaneaciÓn y asegurando la a(iculación con las politicas públicas del sector de ta
economía solidana.

5. Administrar y realizat el seguim¡ento al Modelo Integrado de Gest¡ón y Planeación de la Unidad
en coordinación y articulac¡ón con las áreas responsables de operativizar sus subsistemas: con
el fin de sostener el mejoramtenro con!nuo.

6 Proyectar el Anteproyecto anual de ¡nversión de la Unidad de acuerdo a los reouer¡mientos oara
la ejecución de proyectos de inversión.

7. Formular propuestas de programas y proyectos a soricitud de ra D¡recc¡ón de ra Dirección
Nacional con base al análisis de inlormación socioeconómica de las organizac¡ones sol¡darias y
de acuerdo a los procedim¡entos establecidos en el Banco de Proyeictos de organizaciones
Solidarias BPOS.

S Proponer la formulación y actualización de Proyectos de Inversión a través del aplicativo SUIFp
de acuerdo a ros procedimientos establecidos en el Banco de proyectos de organizaciones
Solidarias BPOS.

9. Adm¡nistrar el sistema de ¡ndicadores y elaborar los informes de seguimiento a sus resultados,
con el análisis y recomendaciones respectivos.

10. Revisar y realizar recomendaciones a la formulación técnica para la ejecución de los proyectos
de inversión de acuerdo a ros procedim¡entos estabrecidos en er Banco de proyecios de
Organizaciones Solidarias BpOS.

11. Promover y desarrollar la implementación, manten¡miento y mejora del s¡stema Integrado de
Gestión de la dependencia, con el fin de garantizar la prestac¡ón de los servicios de la Entidad
de acuerdo con los procedimientos, metodologías y normatividad vigente.

l 2 Participar en los programas de capacitación brindados por ra entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con ra naturaleza
del cargo y el área de desempeño.
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VII. REQUISITOS OE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

v. cor.¡ocrrure¡¡ros eÁsqog E!E!g4!!s
]

1. Planeación estratégica apl¡cada en el sector público y normatividad asociada.
j2. Formulación e implementación de políticas públicas y organizacionales.

| 3. Normatividad sector del públ¡co y del sector solidario.

14. Metodotogía de investigación, formulación, gestión y evaluación de programas y proyectos e 
I

inversión pública. 
]5. Estadistica Básica.

6. F¡nanzas Públicas.

17. ContrataciónPública.

] Norma Técnicas relacionadas con la implementación de s¡stemas de gestión para el sector público.

l
] VI. COMPETENCIAS COMPORTAM ENTALES

I

l. Orientación a Resultados ' Aprendizaje Continuo
| . Orientación al Usuar¡o y al Ciudadano ' Experticia Profesional

I 
. Transparenci" . Trabajo en Equipo y Colaboración 

I. Compromiso con la Organizació Creatividad e InnovaciÓn

-_ Formación Académica I

Título Profesronal en disciplina académica del 
Inúcleo básico del conocimiento en: I

Administración, Contaduría Pública, Economía,
Ciencia Politica, Relaciones Internacionales,
Ps¡cología, Derecho y afines, Sociología, Trabajo 

L

Social y afines, Comunicac¡ón Social, Period¡smo
y afines, Ingeniería Industrial y afines, Ingen¡ería
de Sistemas, Telemática y Afines, Ingen¡ería
Admin¡strativa y afines, Matemáticas, Estad¡stica
y afines.

Título de postgrado en la modal¡dad de
especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

a@nal i

relacionada.

4I
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'

It--rl_ FCrmación Académica Experiencia

Titulo Profesional en drsciplina académ¡ca del núcleo lcuarenta (40) meses de experiencia 
]oasrco der conoc¡mrento en: Administración,lprofesionalrelacionada.

Contaduría Pública, Economía, C¡encia po¡ít¡ca, 
I

Relac|ones Internacionales, psicología, Derecho y
afines. Socrología, Trabajo Social y afines, ]

]Comunicación Social, Penodrsmo y afines, I ]

I Ingeniería Industrial y af¡nes, Ingeniería de Srstemas, I 
ITelemática y Afines, Ingen¡ería Administrativa y ,

afines, lvlatemáticas, Estaiística y afines. 
- - - ' 

I

lTa¡eta 
profesionat en los casos requeridos por la I ILev 

I
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Formular, implementar, evaluar y retroalimentar lineamientos de formac¡ón, asistencia técnica.
promoción, capac¡tación e ¡nvestigación para la promoción de la cultura asociativa solidaria, la
gestión socio-empresarial de organizaciones solidarias y la atención al ciudadano.
Participar en la formulación, implementación y evaluación de planes, programas y proyectos que

adelante la ent¡dad respecto a los procesos de educación solidaria.
3. Gestionar la formulación, implementaciÓn, evaluaciÓn y reglamentación de los programas

académicos de acreditación en educación solidaria.
ldentificar grupos potenciales de trabajo y actores del sector solidario para promover s¡ner9¡as y
relac¡ones públicas con el fin de desanollar proyectos educat¡vos solidarios.
Gestionar propuestas para el desarrollo, divulgación y evaluación de proyectos y herramrentas
educativas enfocadas a la promoción de la cultura asociativa solidaria, la gestiÓn socio-

BESOLUCION No. del t,¡O\l 2015

ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION - GRUPO DE
EDUCACION E INVESTIGACION

n. pnopósrro PRtNctPAL

Ejercer labores espec¡alizadas en educac¡ón solidaria relacionadas con la formulac¡ón de
lineamientos y procesos para la formación, as¡stencia técnica, promoción, capacitaciÓn e
investigación para la promoción de la cultura asociativa solldaria, la gestión soc¡o-em presarial de
organizaciones solidarias y la atención al ciudadano de acuerdo con las politicas formuladas por el

Ministerio del Trabaio.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

2.

A

1.

5.

8.

empresar¡al de organizaciones solidarias y la atención al ciudadano.
6. Formular, implementar y evaluar los proyectos de inversión del área de Educación e

7.

9.

Inveslgacron
Gestionar propuestas para el desarollo, divulgaciÓn y evaluación de estrategias de promoción

de la cultura asoc¡ativa solidaria, la gest¡ón socio-empresarial de organizaciones solidarias y el

centro documental.
Gestionar propuestas para el desarrollo, divulgac¡ón y evaluación de mecanismos para meiorar

la atención y participación ciudadana, y administración de publicaciones

Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeaciÓn y gestiÓn, con el

fin de garantizar la prestación de los servic¡os de la Entidad de acuerdo con los
proced¡mientos, metodologías y normatividad vigente.

10. Participar en los programas de capacitación brindados por la ent¡dad para un mejor desempeño

en el puesto de trabajo.
11. LaS demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza

del cargo y el área de desemPeño.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Politicas públicas
Normatividad del Sector
Normatividad del sector Educativo
Metodologías de Investigación
Sistemas de Calidad
Elaboración proyectos
Manejo de herramientas ofimáticas
Comunicación Organizacional
Contratación Estatal
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l-- _ vr. coMpErENcrAs coMpoRrAMENrALEs 
I

¡ Comunes 
.' Orientac¡ón a Resultados | 

. Aprendizaje Continuo I

. or¡entac¡ón ál U.r"* v "l 
Ciudadano Eío'"r,i"¿ profesional 

I. Transparencia 
I 
. Traba¡o en Equipo y Colaboración I

I 
. Compromiso con la Organización 1 

]
IL_l
r---
r 

_ vil. BEQUTSTTOS OE FORMACTON ACADEMTCA y EXPER|ENC|A 
I

Formación Académ¡ca Experiencia I-l
lTítu.lo Profesional en discipl¡na académica del iDiecisé¡s (16) meses de experiencia profesionalnúcleo básico del conocimiento en: relac¡onada.
Adm¡nistración, Contaduría Públ¡ca, Econom ía, ]

Ciencia Polít¡ca, Relaciones f"tlr*iion"l"i, I

I Ps¡cología, Derecho y afines, Sociología, Trabato I

Social y afines, Comunicación Social,-penodrsmo ]

y af¡nes, lngeniería Industrial y afines, Ingeniería ide Sistemas, Telemát¡ca y Afines, Ingeniería ] |

lAdministrativa y afines, Matemáticas, Estadistica l11""' I ]

iTitulo de postgrado en la modatidad de i

I especialización en áreas relac¡onadas con las I

funciones det empteo. 
] I

Ta¡eta profesionat en tos casos requeridos por ta | ]Ley.

--

[-
f-_ Fo¡mación Académica ] Experiencia

]Título Profesronal en. drsciplina académ¡ca ilel ]Cuarenta (40) meses de experiencia profesional 
]I nucleo bas¡co del conocrmiento en: lrelacionada.

Adm¡nistración, Contaduría pública, Economía, | ]Ciencia Polít¡ca, Relaciones Internacionales, I

Psicología. Derecho y afines. Socroloqía, Trabaio I I

Social y afines, Comunicación Social, penodismo 
I

y afines, ¡ngenreria ¡ndustnal y afrnes, Inoenreria I I

de S¡stemas. Telemática y Afrnes, Inóenieria I I

Admrnrstratrva y afines, Matemát¡cas. Est,adisttca 
]y arrnes. 
I

]J3;t," 
orot".'onal en los casos reoueridos oor la 

] IL-- L_ l

it
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II. ÁREA FUNCIoNAL: DIREccION DE TNVESTIGACION Y PLANEACION - GRUPO DE

EDUCACION E INVESTIGACION

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Formular, orientar, y d¡vulgar ¡nvestigaciones y estudios sobre el sector solidario, asi como,
promover, formular, implementar y reglamentar propuestas de programas académ¡cos de
acred¡tac¡ón en educación sol¡daria de acuerdo con las politicas formuladas por el Ministerio del
Trabajo.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Formular, orientar, divulgar y promover investigaciones y estudios en materia de economía
solidaria de conformidad con los planes, programas y proyectos de la Unidad Adm¡n¡sfativa

2. Establecer insumos conceptuales y metodológicos generados por las investigaciones y estudlos
realizados para la apl¡cación en la promoción de la cultura asociat¡va sol¡daria, la gestión socio-
empresarial de organ¡zac¡ones solidar¡as y la atenc¡ón al ciudadano.

3. ldent¡ficar con grupos potenciales de trabajo y actores del sector solidario necesidades de
invest¡gac¡ones y estudios que aporten insumos conceptuales y metodológicos para la aplicaciÓn
en la promoción de la cultura asoc¡ativa solidar¡a, la gestión socio-em presarial de organizac¡ones
solidarias y la atención al c¡udadano.

4. Promover y acompañar las redes de invest¡gación del sector solidario para Ia producciÓn, uso,

apropiación, intercambio y divulgáciÓn del conocimiento.
5. Participar en la formulación, implementación, evaluación y retroalimentaciÓn de l¡neamientos ,

procesos de formación, asistenc¡a técnica. promociÓn, capacitaciÓn e investigaciÓn para la

promoción de la cultura asociativa solidaria, la gestión socio-em presarial de organizaciones
sol¡darias y la atenc¡ón al ciudadano.

6. Promover, formular, implementar y reglamentar propuestas de programas académicos de
acreditación en educación solidaria.

7. Evaluar las oroouestas de acreditación en educación solidaria presentadas por las entidades y
ver¡ficar su calidad y coherencia de acuerdo a su regulación vigente

8. Gestionar y desarrollar la implementaciÓn del modelo integrado de planeación y gestión, con el

fin de garantizar la prestac¡ón de los servicios de la Entidad de acuerdo con los
procedimientos, metodologías y normatividad vigente.

9. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza

del cargo y el área de desemPeño.

II v. coNoclMlENTos BAslcos o ESENCIALES

.I
| 1. Politicas públicas
2. Normatividad del Sector
3. Normatividad del sector Educativo 

I

i4. Sistemas de Calidad
]5. EstrategiasPedagóg¡cas
6. Manejo de herramientas ofimáticas
7 Contratación Estatal

18. RelacionesPublicas
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l vt. coMpETENctAS COMPORTAMENTALES

Comunes _ | por Nivet Jerárquico 
i

. Orientac¡ón a Resuttados . Aprendizaje Continuo 
I. Orientación al Usuario y al C¡udadano I . Experticia profesional

I 
. Transparenci" 

i . Trabajo en Equ¡po y Colaboración. Comprom¡so con la Organización l. Creativ¡dad e Innovac¡ón

1

I v[. REOUtStros DE FoRMAC|ON ACADEMTCA y EXPER|ENC|A 
I

i

i _ Formlción Académ¡ca _ _ ]_ Experiencia

],il:,:^ 
O-t::f,l^rl en,-disciplina académica det Dieciséis (16) meses de experiencia Orofesionat 

I

I nucreo basrco det conoc¡m¡ento en: irelacionada.
lAdmrnistración. Contaduría pública. Economía, I

Ciencia Pol¡tica, Relaciones Internac¡onales,
Psicología, Derecho y afines, Socioloqia. Trabalo ] I

Social y afines, Comunicac¡ón Social,-periodismo l

y afrnes. Ingeniería Industrial y afines. Ingeniería 
]de Sistemas, Tetemática y Afines, Ingenieria 
I

Admin¡strativa y afrnes, Matemáticas. Estadistica i I

ly afines, L¡cenciado en C¡enc¡as Económicas v ISociates. 
Irll

lTítulo de postgrado en ta modatrdad de I

especialización en áreas relacionadas con las 
]funciones de¡ empteo. 

] i

Tarjeta profes¡onal en los casos requeridos por Ia
llev

l
I

lTítu.lo Profesional en d¡sciplina académica de¡ lcuarenta (40) meses de experiencra profesional 
Ilnúcleo básico del conocimrento en; lrelacionada.

Admintstracrón, Contaduría pública, Economía.
lciencia Potitica, Relacrones Internacionales, i I

Psicología, Derecho y afines, Soooloqía, Trabaio I

1 Socral y afines. Comunicación Social, periodismo ] ]y airnes, Ingenieria Industrial y afines, Inoenieria I

de Sistemas, Telemática y Afines, Inóeniería
Administrativa y afrnes. lr,latemáticas. Esfadística I

iX:l:,::, L¡cenciado en Cienc¡as Económicas y I I

]¡oc¡ares. I

Tá¡eta profesional en los casos requeridos por la 
ILev]i
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It. Ánea FUNCtoNAL: DtREcctoN DE DESARRoLLo DE LAs oRGANtzActoNES

SOLIDARIAS

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores especializadas para formular, ejecutar y evaluar los planes, programas y proyectos
que perm¡tan cumplir con los objetivos de la Unidad Administrativa Especial, para el fomento.
promoción, fortalec¡miento de las Organizaciones Solidarias, teniendo en cuenta las políticas
formuladas por el M¡nister¡o de Trabajo.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Establecer planes, programas y proyectos para la promoción, fomento y fortalecimiento de las
organ¡zaciones sol¡darias, garantizando el cumplimiento de las políticas públcas.

2. Diseñar, adoptar y ejecutar planes, programas y proyectos para promociÓn, fomento,
fortalecimiento y desarrollo de organizaciones solidarias en los territorios asignados.

3. Gestionar la consolidación y desarrollo de al¡anzas estratégicas interadm inistrat¡vas,
intersector¡ales, interregionales e interinstitucionales para el fomento, promociÓn y

fortalecim¡ento de las organizaciones solidarias.
4. Diseñar programas y proyectos de cooperación internacional para la promoción, fomento y

fortalec¡miento de las organizaciones sol¡darias, desde las politicas definidas por la Agencia
Nacional de Cooperación Internac¡onal y directrices dadas por la Dirección Nac¡onal con sus
respectivos grupos de trabajo.

5. Emprender con las entidades públicas y privadas inic¡ativas de articulación que propendan por

el desarrollo de agendas sectoriales y misionales para el fomento, promoción y fortalecimiento
de las organizac¡ones solidarias.

6. Diseñar y preparar los documentos requeridos para la ejecución de alianzas, convenios o
contratos cuyo objeto sea el fomento, promoción y fortalecimiento de las organizaciones
solidarias.

7. Realizar seguim¡ento y acompañam¡ento a los procesos contractuales y alianzas, cuyo objeto
sea el fomento, promoción y fortalecimiento de las organizaciones solidarias

8. Diseñar, adoptar y ejecutar mecanismos para promover la asociatividad solidaria en los

diferentes sectores de la economía colombiana.
9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el

fin de garantizar la prestación de los serv¡cios de la Entidad de acuerdo con los
procedimientos, metodologias y normativ¡dad v¡gente.

10. Part¡cipar en los programas de capacitaciÓn brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

'11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

II v. coNoclMlENTos BASlcos o ESENCIALES i

I

| 
'1 . Plan Nacional de Desarrollo 

I

I 2. Ptanes de desarrollo departamental y munic¡pal.
3. Políticas Dúblicas sectoriales del orden nacional

14. Gerencia polít¡ca y gobernabilidad.
I 5. Normat¡vidad del sector solidario.

16. l\¡etodología y diseño de proyectos públ¡cos.

l__
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--! VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

-r

i 
- 

Comunes

| 
. orientación a Resuttados 

i 
. Aprenoizale cont¡nuo ]. Orientac¡ón al Usuario y al Ciudadano . Experticia profesional 

I

j. rransparencra - l. Trabajo en Equipo y Colaboración'' Compromiso con la Organización 
| 
. Creativ¡dad e Innovación

i

l-
I 

---atón 
Académica I Experiencia _

rTítulo Profesional en disciplina académica del D¡eciséis (16) meses de exper¡enc¡a profesronat 
Inúcleo básico del conocimiento en: Administración, irelacionada.

Contaduría Pública, Economía. Ciencia política, 
]

Relaciones Internacionales, psrcolooia, Derecho v I

afines. Socrología. Trabajo Sociat y afines,
, Uomunrcación Soc¡al. periodismo y afines, I

i 
lngeniería Industrial y afines. Ingenreria de ] |Sistemas. Telemática y Afines, Inoenieria

i 
Admin¡strativa y afines.

Título de postgrado en la modatidaO de I

especial¡zación en áreas relacionadas con las i

ifunciones det empteo. I I

l

Ta¡jeta profesional en los casos requeridos por la I ILey. 
i

I

l- - 
Formación Acao¿m¡ca 

-].il1l¡-e,op.rlon"l en, discipr¡na académrca der cuarenta (40) meses de experiencia profesionar inucreo basrco del conocrmrento en: lrelacionada. I

Administracrón, Contaduría públ¡ca, Economía. ]

lcienc¡a Política, Relaciones lnternacionales, I I

Psicologia, Derecho y afines, Sociotoqia, I

] Trabajo Social y af¡nes, Comunrcación SoJat, I ]

Periodismo y afines, Ingeniería Industrial v I

iafines, ¡ngeniería de Sistemas, Telemátjca í I ]

Afines, Ingeniería Adminjstrativa y afines. - 
I I

lTarjeta profesionat en los casos requeridos por 1 i
ra Ley. 

]

i
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[. ÁREA FUNCtoNAL: oFtclNA ASESoRA JURlolcA

t. PRoPóstro PRtNctPAL

Ejecutar labores especializadas en el desarrollo de los procesos de la Oficina Asesora Jurídica en

cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de la normativ¡dad aplicable.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Prestar asesoria y orientac¡ón jurídica a las diferentes dependencias, a los actores del sector ,
a la ciudadania en general, en relación con el objetivo y funciones de la Unidad Administrativa
Especial.

2. Proyectar documentos en el marco de la defensa judicial con el fin de salvaguardar los intereses
del Estado en los procesos judiciales en los que la entidad sea parte

3. Asesorar jurídicamente a las dependencias de la Unidad en la estructuración y pertinencia de

actos administrativos internos y generales.
4. Apoyar la gestión contractual de la Unidad Administrativa, con el fin de garantizar que esta se

ajuste al marco legal.
5. Proyectar contratos y convenios en el marco de la ejecución de los procesos contractuales y el

PIan de Compras de la Unidad Administrativa.
6. Participar en los diferentes comités y mesas de tfabajo a los que sea designado o delegado por

la Dirección nacional y Jefe de la Oficina Asesora Juridica.
7. proyectar conceptos juridicos que orienten la posición institucional frente al fomento,

fortalecimiento y protecc¡ón de las organizaciones del sector.
B. Real¡zar consultas y visitas de seguimiento a los procesos judiciales en los que la entidad sea

parte, en los despachos respectivos en el territorio nac¡onal

9. Formar parte del Grupo de Control Interno Disciplinario y cumplir las funciones consagradas en

la Resolución Interna que lo regula.
10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeac¡Ón y gestiÓn, con el

fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,

metodologías y normativ¡dad vigente.
11. Participar en los programas de capacitación br¡ndados por la entidad para un mejor desempeño

en el puesto de kabalo.
12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza

del cargo y el área de desemPeño

_ v. coNoclMlENros BÁslcos o E!ENs4!E9

1. Politica pública de contratación
2. Normatrvidad del sector solidario

,;l

l

il

I

I
I

i
i

t

Normativ¡dad disciplinaria
Derecho administrativo
Derecho procesal administrativo
Politica pública seguridad social
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vil. REeutstros qE FoRMAcloN tceoÉulcn v ExpER|ENctA

Formación o"" '
, 

- 

lémica 
] exper¡enc¡a I

Título Profesional en disciplina académica del D¡eciséis (16) meses de exper¡encia profesional
nucreo oastco det conoc¡miento en: Derecho V]relacionada. ]tafines i 

ITitulo de postgrado en ta modal¡dad ¿" I

I especialización en áreas relacionadas con las | |

funciones det empteo. 
I I

llirt"tu 
oror"tional en los casos requeridos por ta 

I

r VIII. ALTERNATIVA ]

i 

_ Formación Académica 
i Experienc¡a 

,

Tilulo Profesional. en discipl¡na académica det lcuarenta (40) meses de experiencia profesional 
I

:i:!"r" 
orr"" det conocimiento en: Derecho y retacronada.ii

lTarjeta 
profesionat en tos casos reQueridos por ta i I

I
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ll. AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION NACIONAL - GRUPO DE GESTION FINANCIERA

t. PRoPóstro PRTNcTPAL

Administrar y controlar el s¡stema de gestión presupuestal, contable y f¡nanciero para la generación
de informac¡ón confiable. base para la toma de decisiones de la administración de acuerdo a lo
establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto, el Régimen de Contabilidad Públ¡ca y los
lineam¡entos establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la consolidac¡ón, preparación, desagregación y anális¡s del anteproyecto de
presupuesto de gastos y ejecución presupuestal. conforme al procedimiento establecido

2. Coordinar y efectuar el cierre anual de cada vigencia fiscal, de acuerdo con las normas
aplicables.
Tram¡tar y realizar segu¡miento al presupuesto de gastos de la vigencia y rezago presupuestal
Trabajo en el S¡stema Integrado de Información Financiera - SllF Nación.
Revisar y presentar la información f¡nanciera requerida por la Contaduría General de la NaciÓn,

Contraloría General de la República, el Congreso de la República y las entidades que lo

requreran.
Revisar y f¡rmar los estados contables de la Unidad.
Revisar y presentar las declaraciones tributarias e informes requeridos por los organismos
competentes en el orden nacional y distrital.

8. Gestjonar las modificaciones básicas al presupuesto tales como adiciones, reducciones t
traslados presupuestales y registrarlas en el Sistema Integrado de Información Financiera - SllF
Nación.

9. Rev¡sar y suscribir los certificados de disponibilidad y los regrstros presupuestales para
garantizar la adecuada ejecuc¡ón presupuestal de la Entidad, conforme a la normatividad vigente
y los procedim¡entos establec¡dos.

10. Registrar y/o revisar y aprobar las obligac¡ones presupuestales y los reg¡stros contables en el

S¡stema Integrado de Información Financiera - SllF NaciÓn.

11. Gestionar las solic¡tudes y modificaciones de PAC para vigencia y rezago ante el M¡nisterio de
Hacienda y Crédito Público y controlar su ejecución.

12. Administrar y coordinar el S¡stema lntegrado de Información Financiera - SllF Nación a fin de
garantizar la efectividad de su operación en la Unidad bajo el enlace permanente con el l\¡in¡sterio

de Hac¡enda y Crédito Público.
13. Verificar y autorizar los pago y el registro de cuentas bancarias.
14. Coordinar, adelantar y part¡cipar en los estudios previos, términos de referencia y trámites de los

procesos de contratación inherentes a su área.
'15. Organizar y llevar la secretaría técnica del Comité Técnico de Sostenibilidad Contable.
16. Promover y desarrollar la implementación, manten¡miento y mejora del Sistema lntegrado de

Gestión de la dependencia.
17. Gest¡onar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeac¡ón y gestiÓn, con el

fin de garantizar la prestac¡ón de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,

metodo¡ogías y normativ¡dad v¡gente.
'18. Part¡cipar en los programas de capacitac¡Ón br¡ndados por la entidad para un mejor desempeño

en el puesto de trabalo.
1g. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza

del cargo y el área de desempeño.

RESOLUCIÓN N;I 3
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4.
5.

6.
7.
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8. Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional. i9. Plan General de Contabilidad pública. 
I

10. Estatuto Tr¡butario.
1 1 . Normatividad Confatac¡ón estatal.
12. Políticas públicas base en aspectos laborales y de seguridad social aplicados al sector públlco.

J 13. Normatividad relac¡onada con PAC. ]

l

14. Ofimát¡ca con énfasis en hojas de cálculo

- l

!- ":
. Orientación a Resultados . Aprendizaje Continuo I

I 
. Orientación al Usuario y al Ciudadano ] . Experticia profesional 

I. Transparencia 
| 
. Trabalo en Equipo y Colaboración. Compromiso con la Organizac¡ón l. Creativ¡Oad e Innovac¡ón

I

I

VII. REQUISITOS DE FORMACION O"OO,"ffi
Formación O""OUtmica I expe¡¡encia 

I

] 
titulo erofesional en disciplina académica oel I Dieciséis (16) meses de experiencia profesional

I núcleo básico del conocim¡ento en: Contaduría lrelacionada. ]Pública.

Título de postgrado en ta modat¡dad de I I

especialización en áreas relacionadas con las | ]

funciones det empteo. ] |,tl
lTarjeta 

profesional en los casos requeridos por la | ]

fl_ey_ _ 
|

|- -- 
-- 

vu. ALTERNATvA 
]

_

Formación Académica Experiencia

Título Profesional en d¡sciplina académica del lCuarenta (40) meses de exper¡encra profesional 
Inucreo oasrco del conocimiento en: Contaduría relacionada. 
IPública. 

Il-r
lTarjeta profesional en los casos r."qrurido, por. tu | 1L;;- ------- ""-""_"'"t'"t'tttt"t1 

I

3
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ll. AREA FUNCIONAL: OFICINA CONTROL INTERNo

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar con la planeación, organizac¡ón y verificación del Sistema de Control Interno establecido
dentro de la organ¡zación, para fortalecer e implementar las pol¡ticas de buen gobierno y los sistemas
de gestión e información.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en asesorías y evaluaciones de los procesos de adminiskac¡ón del r¡esgo. control y
gest¡ón de la ent¡dad, que promuevan el mejoram¡ento continuo del Sistema de Control Interno.

2. Planear y organizar jornadas de capacitación que fortalezcan el Sistema de Control Interno
acordes con normas, metodologías, lineamientos y directrices vigentes.

3. Part¡cipar en el diseño, organización, ejecución y evaluación de programas, planes y/o proyectos
de la Oficina de Control lnterno.

4. Verificar que los controles asoc¡ados con todas y cada una de las actividades de la organización,
estén adecuadamente definidos, sean aprop¡ados y se mejoren permanentemente, de acuerdo
con la evolución de la entidad.

5. Desarrollar auditorias de mejoramiento como herramienta de medición y seguimiento del sistema
de control interno ¡nstitucional, informando al grupo directivo acerca de las debilidades
detectadas y de las fallas en su cumplimiento, y verificando que se implementen las medidas
recomendadas.

6. Apoyar la presentación de informes de la administraciÓn a los organismos de control.
7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el

fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normativ¡dad vigente.

8. Participar en los programas de capacitaciÓn brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabalo.

9. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

F ^r'""*"* r;;#ocrMrENros 
849!qos o ESENq!4!E9 

1

12. Planeación eskatégica, formulación y evaluación de proyectos de inversión social.
I 3. Norma Técnica de Calidad NTCGP 1000:200 4 :

4. Normat¡vidad del Sector Sol¡dario

15. Políticas Públ¡cas en Sistema de Control Interno
I 6. Normatividad Contratación Estatal
7. Finanzas Públicas
8. Metodología de investrgación y diseño procesos.
9. Normatividad S¡stema de Control Interno

74No{ ¡
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COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

]i 
-- "t,nt"*. orientación a Resurtados . Aprendizaje cont¡nuo 

-- 
l

I 
. Orientación al Usuario y al Ciudadano . Experticia profesional 

I. rransparencra . Trabajo en Equipo y colaboración
] 
. Compromiso con ta Organización j . CreatividaO e tnnovlción 

]

I

--
Formación Acadr 

--- 
emrca I exper¡enc¡a - 

l
]Título Profesional en discipl¡na académica del Dieciséis (16) meses de exper¡encia profesional 

]núcleo básrco del conocimiento en. i relacionada. 
I

Admrnistrac¡ón. Contaduría pública, Economia, | |

Ciencia PolÍt¡ca, Relaciones Internacionales,l
I Ps¡cologia. Derecho y af¡nes, Socioloqía, Trabaio
lSocial y af¡nes, Comunicación Social, penodismo 

i
y afines. Ingenrería Industrial u "f'""r, 

1""""ür¡" i I

ide Srstemas. Tetemática y Afines. Inlenrería 
I

i 
Administrativa y afines, Matemáticas, Estadística ] ly arnes. I I

Título de postgrado en ta mooatidad de ] I

especializac¡ón en áreas relacionadas con las i ]

]func¡ones del empteo. 
I

I

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la ] ]

r-_ vil.ALrTRNAlvA 
II FormaciOn ¡cadém¡ca I Exper¡encia 
I

T¡tu¡o Profesional en disc¡plina académica det lCuarenta (40) meses de exper¡enc¡a profesional 
I

lnucreo basrco del conocimiento en: lrelacionada. I

lAdministración, Contaduria pública, Economia.
Ciencia Pol¡t¡ca, Relac¡ones Internaciona¡es, ] ]

Psicologia, Derecho y afines. Sociotoqia, Trabaio I

, Social y afines. Comunicación Social. periodismo
y afines, Ingenreria Industnal y aÍrnes, Inoenrería I ]

, de Sistemas, Telemática y Afines, lnóeniería I i

Administrativa y afrnes. Matemáticas. Esiadistica 
lly afines I I

iTarjeta 
profes¡onal en los casos requeridos por la 

ILey 
I

curr"ruro.,.to 11s2!.2pBxks,7++trrrrr)rrrr,tlr"";r;r;; .""";;;;,r;;;,;;
www.orgso!da¡i1sgqy.qg - atenc¡onalciqdadano@orRsolidarias.qov.co

Bogotá D.C, Cotomb¡a



t ; Ii l.i ;ri:l i ¡li\ll i {}\ l,$
:r:a.ll ili*iil¡i,i

TüS0$ pan u|*
NU€VO PAis

RESOLUCION

VERSIÓN 02 CODIGO UAEOS-FO.GDO,1 S FECHA EDtctóNr 27 to1 t2a1s

del 0 N0! ?015

I t. toEt,¡rtFtcActóN II'
rNivel Jerárquico: Profesional
Denominac¡ón del Empleo: Profesional Especializado
Códioo: 2028
Gradó: 13

lNo. de Cargos: Doce (12)

lDependenc¡a Donde se ubique el cargo

lCargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la superv¡sión D¡recta

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION NACIONAL - GRUPO OE GESTION HUMANA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores especializadas para formular, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos
inherentes al proceso de Gestión Humana en cumplimiento a la normatividad vigente.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la formulación, ejecuc¡ón y evaluación del Plan Institucional de Capac¡tación - PlC,
para los funcionarios de la Un¡dad Administrativa.

2. Contribuir en la formulación, ejecución y evaluación del Programa de B¡enestar e Incentivos para
los funcionarios de la Unidad Admin¡strativa.

3. Partic¡par en la formulación, implementación y elecución del Sistema de Gestión de la Seguridad
y Salud en el Trabajo (SG-SST), para los funcionarios de la Unidad Administratrva

4. Participar en la formulac¡ón e ¡mplementación de los planes estratégicos de recursos humanos,
de vacantes y vacaciones, para planeación y formulación de polit¡cas del talento humano de la
Unidad Adm¡n¡strativa.

5. Part¡cipar en elaboración y actual¡zación del manual específico de func¡ones, requisitos /
competenc¡as laborales, de conformidad con las normas vigentes.

6. Apoyar el proceso anual y semestralmente del Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral
de acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos establecidos por la Comisión Nacional
del Servicio C¡v¡|.

7. Proyectar los actos admin¡strativos inherentes a los procedimientos de Gest¡ón Humana de
funcionarios, ex func¡onarios y entidades públicas y pr¡vadas.

8. Participar en Ia proyección de los estud¡os previos, análisis de conveniencia y términos de

referencia oara los orocesos de contratación del área.

9. Apoyar la elaboración de informes de Gestión Humana y seguimiento al sistema Integrado de

Calidad y Modelo Integrado de Gestión y Planeación de la Unidad
10. Gestionar y desarrollar la ¡mplementaclón del modelo integrado de planeación y gestión, con el

fin de garantizar la prestación de los servic¡os de la Entidad de acuerdo con los proced¡mientos,

metodologías y normatividad vigente.
1 1 . Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un meior desem peño

en el puesto de trabajo.
12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza

del cargo y el área de desempeño.

REsoLUctoN No.J 3
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1. Políticas públ¡cas en administración de personal 

I2. Apl¡cación del Sistema General de Seguridad Soc¡al 
I3. Normatividad vigente en empleo público, carrera administrativa y gerencia pública 
I

)o Normatividad vigenle Salud Ocupacional

t 

-- 

-. vr. coMpETENcrAS ..M'.RTAMENTALES I

. Orientación a Resultados . Aprendizaje Cont¡nuo I. Orientación al Usuario y al Ciudadano . Experticia profesional 
I

] 
. rransparenc'" . Trabajo en Equipo y Colaboración I

| 
. Compromiso con la Organización 

I 
. Creatú¡dad e InnovaciónLIi__l

| 

-- 

Formación Académ¡ca

Título Profesional en disc¡plina académica del
nucleo básico del conoc¡m¡ento en:
Adm¡nistración, Psicologia, Derecho y afines,
Ingeniería Industrial y afines, Sociología, Trabajo
Social V afines.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas telacionadas con las
func¡ones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la
Lev.

REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

VIII. ALTERNATIVA

Formación Académ¡ca

Título Profesional en disciplina académ¡ca del
núcleo básico del conocimiento en:
Administración, Psicología, Derecho y af¡nes,

Treinta y cuatro (34) meses de exper¡encia
profesional relac¡onada.

Diez ('10) meses de experienc¡a profesional
relac¡onada.

Ingen¡ería Industrial y afines, Sociologia, Trabajo
Soc¡al y af¡nes.

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la
Ley.
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Ir. ÁRea FUNctoNAL: suBDrREcctoN NActoNAL - cRUpo DE GEsrloN FtNANctERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores especializadas de Tesorería y Pagaduría con el fin de finalizar el proceso
presupuestal de Ia Unidad de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Min¡ster¡o de Hacienda
y Crédito Público.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar la distribución, solicitudes y modificaciones al PAC para vigencia y rezago en el

Sistema Integrado de Información Financiera - SllF Nación de acuerdo a los lineam¡entos de la
Direcc¡ón General de Crédito Público y del Tesoro Nacional.

2. Gest¡onar los pagos realizados por la entidad a kavés del registro de: Órdenes de pago, órdenes
bancarias, transferencias y libro de bancos, así como el giro de cheques, de conformidad con
los tiempos establecidos y las normas Iegales vigentes.

3. Constituir las cuentas por pagar presupuestales en el Sistema Integrado de InformaciÓn
Financiera - SllF Nación.

4. Gestionar los saldos por imputar a favor de la Entidad, en el Sistema Integrado de Información
Financiera - SllF Nación.

5. Liquidar y presentar las declaraciones tributarias y revisar la liquidación mensual y el cálculo
semestral de retención en la fuente laboral conforme a las normas legales vigentes.

6. Preparar y presentar los informes de información tributaria y por concepto de otras retencrones
requeridos por los organismos competentes en el orden Nacional y Distrital.

7. Revisar y cumplir con el pago de salarios, prestaciones sociales, aportes al S¡stema de
Seguridad Soc¡al, Parafiscales y demás acreedores de nómina, con base en la liquidación
reoortada oor Gest¡ón Humana.

8. Realizar anál¡sis y conciliación de cuentas contables que le hayan sido asignadas
9. Confirmar y expedir certificados de pagos y retenc¡ones a terceros
1 0. Verificar los requis¡tos habil¡tantes de capacidad financiera de los oferentes, en las convocator¡as

realizadas por la entidad, para la adquisición de bienes y serv¡c¡os.
1'1 . Registrar las novedades de los usuarios en el Sistema Integrado de Información Financiera -

SllF Nación.
12. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeac¡Ón y gestiÓn' con el

fin de garantizar la prestación de los serv¡cios de Ia Ent¡dad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normat¡vidad vigente.

13. Participar en los programas de capacitaciÓn brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

14. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

i

v. coNoclMlENros B4slqqs e llE-NclALls i

l
15. Potiti"u, púb|cas en adminisfación de personal 

I

6. Aplicación del Sistema General de Seguridad Social 
I

7. Normatividad vigente en empleo público, carrera administrativa y gerencia pública

| 8. Normatividad viqente Salud Ocupac¡onal I

I
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I Vt. coMpETENCtAS COMPORTAMENTALES

r-Comunes

¡zaje continuo I

i 
. Orientación al Usuario y at Ciudadano . Experticia profesional 

I. rransparencra . Trabajo en Equipo y colaboración I. Compromiso con la Organización . Creat¡vidad e Innovación 
I

i------i

Título Profesional en discipl¡na académica del Diez (10)

] 
!i"J;: 

o"'- del conocimiento en: contaduria relacionada.

la,,u,o O" postgrado en ta modat¡dad de
especialización en áreas re¡acionadas con las
funciones del empleo.

]larleta 
orotesional en los casos reOueriOos Oo, t" j

exoer¡enc¡a Drofesional

_ r9!qec_!er¡99qÉr&9

Profes¡onal en disciolina ac

VII, REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMtCA Y EXPERIENCIA

Formación Académica Experiencia

VIII. ALTERNATIVA

Exper¡encia

I itulo Profes¡onal en disciplina académ¡ca del
núcleo básico del conocimiento en: Contaduria
Pública.

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la

Treinta y cuatro (34) meses de exper¡encia
profesional relacionada.
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RESOLUCION 0 No\| 2015

ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION - GRUPO DE
PLANEACION Y ESTADISTICA

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejercer labores profesionales para ejecutar los procesos de planeación estratégica y proyección
inst¡tuc¡onal, garantizando el mejoramiento continuo y el fortalec¡miento de los s¡stemas de gestión
de la Unidad Administrat¡va.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

'1. Participar en la elaboración de las propuestas de programas y proyectos a so¡icitud de la
Dirección con base al anális¡s de información socioeconómica de las organizaciones solidarias
y de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Banco de Proyectos de Organizaciones
Solidarias BPOS.

2. Presentar propuestas para Ia asesor¡a y segu¡miento a la ejecución de proyectos de inversión
de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Banco de Proyectos de Organizaciones
Sol¡darias BPOS.

3. Realizar seguimiento a los aplicativos dispuestos por el Departamento Nacional de Planeación
para elaboración, seguim¡ento y control de los proyectos de inversión, (SUIFP Sistema Unificado
de Inversiones y Finanzas Públ¡cas, SPI Seguimiento Proyectos de Inversión), para el
cumDlimiento de los reouerimientos de información.

4. Participar en el control de formulación a los proyectos de inversión, para asegurar su
actual¡zación y aprobac¡ón de acuerdo a los procedimientos establec¡dos en el Banco de
Proyectos de Organ¡zaciones Solidarias BPOS.

5. Realizar las actividades de recolección y sistematización de estadística ¡nterna y externa de la
Unidad Administrat¡va de acuerdo a los procedimientos definidos en el modelo operativo.

6. Participar en la identificación de potencialidades, riesgos y amenazas para la generación de
emprendim¡ento sol¡dario en las diferentes regiones del pais de acuerdo a su actividad
económica y determ¡nar posibles modelos, estrategias y proyectos productivos sostenibles.

7. Elaborar y presentar los informes de gestión, de seguimiento a la ejecución de los proyectos de
invers¡ón y metas institucionales, con e¡ análisis y recomendaciones respectivas.

8. Prestar asesoraria en la formulación técn¡ca para la ejecución de proyectos de Inversión de
acuerdo a los procedimientos establecidos en el Banco de Proyectos de Organizaciones
Solidarias BPOS.

9. Participar en la actualización, mantenimiento e integración del Sistema Integrado de Calidao y

del N4odelo Integrado de Gest¡ón y Planeación de la Unidad.
10. Gestionar y desarrollar la ¡mplementac¡ón del modelo integrado de planeación y gestión, con el

f¡n de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos.
metodologías y normativ¡dad vigente.

11. Part¡c¡par en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

-r 4zfVo.; jJ
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V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCTALES

] 1. Planeación estratégica apticada en el sector púbt¡co y normatividad asoc¡ada.
i? Normattvidad sector del público y det sector solidano. I3. Metodología para ta formulación y evaluación de proyectos MGA. I4. Finanzas Públicas. 

I5. ContrataciónPública.
6. Norma Técnica de Catidad tSO 9001 : 2OOg _ NTCGP 1OO0:20097. Estadislrca Básica I

[--
coMpoRraMENrALEs ]

-Comunes 
I 

por Nivet Jerárquico 
]

| 
. orientacrón a Resuttados l. Aprendrzale continuo l. Orientación al Usuario y at Ciudadano . Experticia profesional 

I

I ' lransparencr¿ 
, 
. Trabajo en Equipo y Colaboración

. 
-- 

"t'"" """ '" "'t""'

t* __ _ __ _ . REeutstros DE FoRMActoN AcnoÉulcn v ExpERtENctA

Titulo Profesronal en discrplina academica del núcleo D¡ez ( 1o ) meses de expenencia profesional relacionada. I

] oasrco oetconoctm¡ento en: Administr¿crón, Contaduria I IPúbl¡ca, Economía, Ciencia política, Relaciones 
IInternac¡onales, psicología, Derecho v aflnes. I

sociotogia. rá0"¡"- é""üt"'v "rr"", c",ir"rl""lo"i ] I

Social, Periodismo y afines. Inqenierí¿ Industnal v I

afines. Ingenieria de Srstemas, fetemática v Afines.
Ingeniería Administrativa y afines, t\4atémáticas. I

] Estadística y afines.

lTitulo de postgrado en la modal¡dad de especialización ]

en áreas retacionadas con tas funciones del empleo. i I

I
Tarieta profesional en los casos requeridos por la Lev. J 

r

vr. ALTERNA.'A 
I

-
Formación Académica ] Experiencia 

I

I I1:]^"- l!?a:."q, en.disciplina academica ¡el núcleo Treinta y cuatro (34) meses de exper¡encia proresionat 
I

I básico del conocimiento en: Admin¡stración, Contaduria ] retacionáda.
. puDrrc¿, tconomia. Ciencia política. Relacrones I

ilnternac¡onales, ps¡cología, Dereqho v afines. I

Sociotogia, rraua;o -ociár 'y J.ü c".ir"ii""i"",l ] I

iSocial, Periodismo y af¡nes, Inqenjeria lndustr¡al v | ]

afrnes. Ingeniería de Sistemas. ietemática y Afines, I

I Ingeniería Admin¡strativa y aflnes, ¡,4atemáticas. i I

i Estadistica y afine" 
I I

lTarjeta 
profesional en los casos requeridos por la Ley. 1

--_1
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_'t
RESOLUCTON No. I

a 30, 3 oNo't 2015

. ÁREA FUNCtoNAL: DtREcctoN DE tNvEsTlcActoN Y PLANEActoN - GRUPo DE
EDUCACION E INVESTIGACION

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Estructurar y organizar procesos de formación, asistencia técn¡ca y capacitación en educación
solidaria de conformidad con los planes, programas y proyectos de la Unidad Admin¡strativa.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. ldent¡f¡car con grupos potenc¡ales de trabajo y actores del sector solidario metodologias
reolicables para la formaciÓn, asistencia técnica y capacitación en educación solidaria

2. Promover y acompañar encuentros, foros, conversatorios (entre otros) de educación solidaria

como insumo para la formulación de proyectos y herramientas educativas enfocadas en la

promoción de la cultura asociativa solidaria, la gestión socio-empresarial de organizaciones

solidarias y la atención al ciudadano.
3. Proponer, desatrollar, divulgar y evaluar proyectos y herramientas educativas enfocadas a la

promoción de la cultura asociativa solidaria, la gest¡ón socio-em presarial de organizaciones

solidarias y la atenc¡ón al ciudadano.
4. Participar en Ia formulac¡ón, implementación, evaluación y retroalimentación de lineamientos y

procesos de formación, asistenc¡a técnica, promociÓn, capacitación e investigac¡ón para la

promoción de la cultura asoc¡ativa solidaria, la gestión socio-empresarial de organizac¡ones

solidarias y la atención al ciudadano.
S. Liderar y hacer segú¡miento a los procedimientos de programas educativos y herramientas del

manual de calidad de la entidad.
6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el

fin de garantizar la prestac¡ón de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,

metodologías y normativ¡dad v¡gente.
7. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un me.jor desempeño

en el puesto de kabalo.
8. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza

del cargo y el área de desemPeño.

I

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

i '1 . Normatividad del sector soltdarto
2. Normatividad del sector educativo
3. Diseño de herramientas pedagóg¡cas
4. Manejo de plataformas elearn¡ng
S H¡aneio de i¡erramientas tecnolólicas - Office, Internet, entre otras 

l

{
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3 |v0Il 2015nesotuctótt xo.J del3
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t vt. coMpETENctAS COMPORTAMENTALES

L__
. Orientación a Resuttados . Aprend¡zaje Continuo I. Orientación al Usuario y al Ciudadano I . Experticia profesional

] 
r rransparencta 

| 
. Traba.jo en Equipo y Colaboración

I 
. Comprom¡so con la Organización l. Creatividad e Innovación 

]

l

'¡ -- vt. neoursrros oe ronnr¡",o" o"oort@
L ,o.-"",Un O""O l'_
] 
Títu,lo Profesional en discrprina académica del Drez (10) meses de experiencia profesionar 

,nucreo bastco det conocimiento en: ]relacionada. I

Adm¡nistración, Contaduría pública, Economía, i I

Ciencia Polít¡ca, Relaciones Internacronales,l
] Psicología, Derecho y afines, Socrología, Traba¡o
Social y afines, Comunicación Social,-periodismo 1 I

y afines, Ingeniería Industrjal y afines, Ingeniería I

lde Sistemas. Telemática y Afines, Inqeniería
lAdministrativa y afines, Matemáticas, Estadistica ] i

y afines. I Itl'Título de postgrado en ta modalidad de ] ]especialización en áreas relacionadas con tas 
Ifunc¡ones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos requendos por la I i

]tu' ]

+ALTERNAIVA l

rormación Académica I Experiencia 
I

]1t1lo 
Profeslonar en. disciprina académica der iTreinta y cuatro (34) meses de exper¡encia inucteo bas¡co del conocim¡ento en: lprofesional relacionada. I

lAdminrstración, Contadur¡a pública, Economía. l ]

iCiencra Po¡ítica. Relacrones Internacionales. 
I

Psicología. Derecho y afines, Socioloqia. Trabaio I I

I Socral y afrnes, Comun¡cación Social, periodismo 
I

y afines, Ingeniería Industrial y afines, Inqenieria I

de Sistemas, Telemática y Afines, Inóenreria I I

I Administrativa y af¡nes, Matemáticas, Estadística
y afines. ] Ill

iT¿ieta 
profes¡onal en los casos requeridos por laLeY. 1 |

-*
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ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION - GRUPO DE
COMUNICACIONES Y PRENSA

tu. pnopóslro PRTNcTPAL

Participar en el diseño de estrategias de comunicación e información al servicio de las
Organizaciones Solidarias, adecuando los lnstrumentos tecnológicos con criterio local, nacional e
internacional.

IV. DESCRIPCION OE FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar y desarrollar estrategias de comunicación dig¡tal para el portal web y las comunidades
virtuales de la Unidad Administrativa, con el objeto de informar y sensib¡lizar diferentes públicos

sobre el quehacer de la entidad.
2. Producir contenidos periodisticos para los diferentes medios de comunicación interna y

externa. de conformidad con los oarámetros defin¡dos por la Entidad.
3. Partic¡par en Ia recolecc¡ón y redacción de textos para los medios externos de la

Administrativa.
4. Part¡cipar en la elaboración de libretos y contenidos para los programas de televisiÓn

institucionales, cuando se establezca su realización en el plan de acción anual.
5. Redactar. editar, diagramar y actual¡zar de manera permanente los contenidos del portal web

y de las comun¡dades virtuales de la unidad Administrativa.
6. Apoyar la divulgac¡ón de información institucional en medios masivos, comunitarios y

alternativos de comunicación a través de conten¡dos, boletines y comunicados a la opiniÓn
pública.
Part¡cipar en el cubr¡miento audiovisual y fotográfico de las actividades institucionales.
Apoyar el diseño de piezas gráficas y mult¡media para acompañar estrategias y campañas

¡nstitucionales.
9. Participar en el diseño de estrategias de comunicaciÓn interna
10. Preparar, analtzat y consolidar informaciÓn necesaria para la elaboración de informes

relac¡onados con la ejecución de planes, programas. proyectos y actividades del proceso de

comunicación, con el objeto de hacer seguimiento y proponer acciones de mejora.
11. Gest¡onar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestiÓn, con

el fin de garcnlizat la prestaciÓn de los servicios de la Entidad de acuerdo con los
proced¡mientos, metodologías y normatividad vigente.

12. Part¡cipar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor

desemoeño en el puesto de trabajo
13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza

del cargo y el área de desempeño.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Unidad

y radio

1.

2.
3.

Conocimientos de los Géneros periodisticos
Reoortaría oeriodistica
Reportaría gráf¡ca
Producción de textos escritos para televisión y radio
Producción de textos para Internet
Manejo de programas en edición de video y audio.
Conoc¡mientos de comunicación para el desarrollo y medios masivos.
Normatividad Economía Solidaria.
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RESOLUCION 3*, ' 3 fl l'¡O\, 2015

TtI

u,. *.".,o""o""oF¡ ".."""" - _-l

| . Orientación a Resuttados | 
. nprenotzale Cont¡nuo ]. Or¡entación al Usuario y al Ciudadano . Experticia profesional 

I

' Transparencia . Trabajo en Equipo y Colaboración I' Compromiso con la Organización . Creativjdad e lnnovación I

IL--_ 
|

r---r v . REeutstros pE FoRMActoN ACADÉMtcA y ExpERtENctA

i Formación O""OUa
I

Título Profesional en disc¡pl¡na académica oel I Diez (10) meses de experienc¡a profesional 
I

núcleo básico del conocimiento en: Comunicación lrelacionada. I

Soc¡al, Periodismo y afines, Publicidad y afines. I I

lTítulo de postgrado en la modalidad de
I especialización en áreas relacionadas con las
funciones del empteo. 

1 ,

Ta¡eta profesional en tos casos requeridos por ta | |Lev. 
I

r Vlll. ALTERNATIVA

!.. Formación Académica

lTítulo Profesional en disciplina académica oel lTreinta y cuatro (34) meses de experiencia
núcleo básico del conoc¡miento en: Comunicac¡ón profesional relacionada.
Social, Periodismo y afines, publicidad y afines. 

]

]lj;"t" 
otor"tional en los casos reouerioos oor ta 

I IL_r l
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ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION - GRUPO DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Ejercer labores profes¡onales para admin¡strar, integrar e implementar los servicios informát¡cos de
hardware y/o software, garantizando la seguridad tecnológica y el mejoramiento continuo de la
plataforma tecnológica de la Unidad.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Dirigir, evaluar y superv¡sar los procesos de selección de proveedores y/o prestadores de
servicios informáticos de hardware y/o software, realizando estudios de factibilidad, costos e
¡mplementación de los productos adquiridos y las labores de seguimiento, supervisión ,
cumpl¡miento durante la realización del proyecto y el control de garantias posfventa
establecidas.

2. Instalar, adecuar y/o actualizar los componentes de hardware. software y comunicaciones que
se adquieran para la ¡nfraestructura tecnológica de la Unidad.

3. Admin¡strar la plataforma tecnológica (hardware y software), proponer proyectar e ¡mplementar
el diseño de nuevas arquitecturas de la plataforma tecnológica y de la red lógica en busca de
soluciones para la automatización de los procesos y para la optimización de los mismos,
garantizando la seguridad tecnológ¡ca de la ¡nformac¡ón.

4. Integrar dentro de las soluc¡ones propuestas las politicas y normas que nos brinden integridad
de la información y seguridad informática, que permitan ofrecer la continuidad en la prestación
de los serv¡c¡os de la empresa.

5. Proyectar e implementar, las actualizaciones tecnológicas de acuerdo con los requerimientos de
la ent¡dad, para optim¡zar los recursos informáticos y evitar la desactualización de la plataforma
de cómputo y de los aplicat¡vos de función critica.

6. Verificar la prestación del correcto soporte tecnológico en hardware y software a los equipos de
los funcionarios de la entidad.

7. lmplementar planes de contingencia que procuren el correcto funcionamiento del software y del
hardware Dara la orestación de los servicios informáticos.

8. l\4antener operacionales y en correcto funcionamiento los servidores de red de función critica
que nos brindan los servic¡os de portal web, correo instituc¡onal, bases de datos y

almacenamientos de la información.
9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el

fln de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normat¡vidad vigente.

10. Partic¡par en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe ¡nmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.
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VIII, ALTERNATIVA

REsoLUctóN No.7 1 5 oo 3 fl |\l0V. 20ts

, *",t,u"ror"uffi
l

1. Lenguajes de programación (Visual Basic.net, asp.net, Visual Basic 6.0, SOL, mysql, php).

] 
z. ü"iJ*t'Ji"J""ol"üioffipietarios y no propietar¡os, SoL SERVER, vysol, bi¡órÉ, o...r. 

" I

13. Administrador de servidores con sistemas operativos L¡nux y w¡ndows, 2oog, 2012 o versionesposteaores. 
I4. Serv¡cios web Apache, ISS y adm¡nistrador de conten¡dos Drupal I5. Administración de correos (Exchange, sendmail). 
I6. Manejo de consolas de anhvtrus.

7. Admi;istracion Oe nosiing, cuentas de correo y portat web (CN4S Joomta) I

1E. Herramienlas de diseño macromedia lVX.

| 9. Manejo de redes cableadas e inalámbricas.
10. Normatividad del sector solidario y de tecnotogías de la información
11. N4anejo de m¡tología de anális¡s y diseñode s¡stemas de información en plataformas libres. Il2 Manejo firewall (Astaro, Sophos Wall oembebidosen LINUX), conocim¡entos en segur¡dad ¡nformática. I

i-
comunes por N¡vel Jerárquico

l-
. Or¡entación a Resultados . Aprendizaje Continuo I. Orientación al Usuario y al C¡udadano . Exoert¡c¡a profesional 

I. Transparencia 
| . Trabajo en Equipo y Cotaborac¡ón I. Compromiso con ta Organización 

] 

. CreativiOa¿ e lniov-aciOn 

]

_ v . REeutstros DE FoRMActoN AcADÉMtcA y ExpERtENctA

Formac¡ón AcadéTI:__ 1 Experiencia

Titu.lo Profesional en d¡sciplina académica del núcleo lDiez (10) meses de experienc¡a profesional
básico del conocimiento en: lngeniería de Sistemas, lrelacionada.
Telemática y afines, ¡ngeniería Electrónica, I

Telecomunicac¡ones y afines. 
]r_i

I Titulo de postgrado en ta modatrdad de especiahzación I

en ¿reas relacionadas con las funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la Ley.

Diez (10) meses de experienc¡a profesional
relacionada.

Formación Académica

Título Profesional en disciplina académica del núcleo
básico del conocim¡ento en: Ingenier¡a de Sistemas,
Telemática y afines, Ingeniería Electrónica,
Telecomunicaciones y afines.

Tarjeta profesional en los casos requerjdos por la Ley.

Experienc¡a

Treinta y cuatro (34) meses de exper¡enc¡a profesional
retactonaoa.

oo
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3.

4.

1.

5.

6.

7.

9.

nesotuctÓN NoJ del31

. ÁREA FUNctoNAL: DtREcctoN DE DESARRoLLo DE LAS oRGANtzAcroNEs
SOLIDARIAS

lt. pnopóslro PRtNctPAL

Ejecutar labores profesionales encaminadas a formular, ejecutar y evaluar los p¡anes, programas ,
proyectos que permitan cumplir a los objetivos de la Unidad Administrat¡va Especial, para el fomento,
promoción y fortalecimiento de las Organizaciones Solidarias.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

Contribuir en la formulación de planes, programas y proyectos para la promoción, fomento y
fortalecim¡ento de las organizac¡ones sol¡darias, garantizando el cumplimiento de las políticas
públicas.
Participar en el diseño, adopción y ejecución planes, programas y proyectos para promoción,
fomento, fortalec¡miento y desarrollo de organizaciones solidarias en los territorios as¡gnados.
Ejecutar la consolidación y desarrollo de alianzas estratégicas interadm¡nistrativas,
intersectoriales, interregionales e interinstitucionales para el fomento, promoción y

fortalecimiento de las organizac¡ones solidar¡as.
Contr¡buir en la formulación programas y proyectos de cooperación internacional para la
promoción, fomento y fortalecim¡ento de las organizaciones solidar¡as, desde las politicas
definidas por la Agencia Nacional de Cooperación Internacional y directrices dadas por la
Dirección Nacional con sus respectivos grupos de trabajo.
Articular con las entidades públicas y privadas iniciativas de articulación que propendan por el

desarrollo de agendas sectoriales y misionales para el fomento, promoción y fortalecimiento de
las organizaciones solidarias.
Diseñar y preparar los documentos requeridos para la ejecución de alianzas, convenios o
contratos cuyo objeto sea el fomento, promoción y fortalecimiento de las organizaciones
sol¡darias.
Realizar seguimiento y acompañamiento a los procesos contractuales y alianzas, cuyo objeto
sea el fomento, promoc¡ón y fortalecim¡ento de las organizaciones solidarias.
Diseñar, adoptar y ejecutar mecan¡smos para promover la asoc¡atividad solidaria en los
diferentes sectores de la economía colombiana.
Gest¡onar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos.
metodo¡ogías y normat¡vidad vigente.
Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un meior desempeño'10

en el puesto de trabajo.
'11. Las demás que le sean as¡gnadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naluraleza

del cargo y el área de desempeño.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Plan Nacional de Desarrollo
Planes de desarrollo departamental y municipal.
Políticas públicas sectoriales del orden nacional.
Gerencia política y gobernabilidad.
Normalividad del sector solidario
N¡etodología y diseño de proyectos públ¡cos.
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t.
¡- "o'u*"--ffi--. orientación a Resurtados . Aprend¡zaje continuo -- l
| 
. Orientación al Usuario y al Ciudadano ] 

. Expertic¡a'profesional 
I. lransparencra 

| 
, Trabajo en Equipo y colaboración. Compromiso con la Organrzación 

l. 
CreatrvidaO e Innovac¡ón

I
T¡tulo Profes¡onal en disciplina académica del núcleo ] Diez (10) meses de experiencia profesional 

]bás¡co del conocimiento en: Admin¡stración, lrelacionada. ]

lContaduria Pública, Economía, Ciencia política, 
I

lRelaciones Internacionales, Ps¡cología, Derecho y iiafines, Sociología, Trabajo Social y afines, ] I

Comunicación Social, Period¡smo y afines, I

lngeniería Industr¡al y afines, Ingenieria de Sistemas, i ]

lTelemática y Afines, Ingeniería Adm¡nistrativa V I

l::: . I 
iTitulo de postgrado en ta modat¡dad O" I l

j especialización en áreas relac¡onadas con las i
'funciones der empreo. 

] I

Tarjeta profes¡onal en los casos requeridos por la ] ]Ley. 
I

[-

,.-""* O""O.-,^-t===--
Titulo Profesional en drsciplina académica del núcleorTreinta y cuatro (34) meses de expe¡encia /Dasrco det conoc¡miento en: Administracrón. orofesional relacionada. 

IContaduría Pública, Economía, Cienc¡a politica,
Relaciones lnternai¡onalei, pslcoloqia, Derecho v i I

lafrnes. Socrologia, Trabajo Socral y afines. i ]

lComunrcación Soc¡al. Periodismo v afrnes. I

Ingenieria Industrial y afines, Ingeniería de S¡stemas, I I

Telemática y Afines, Ingenieria Administrativa y | ]

lTarjeta profesional en los 
"".o, 

,"qr"rido. po,. t, J 
It.:' _l_ ]

REsoLUctoN NoJ 5 '3 0 l'l0v 2015
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REsoLUctoNNoil 13 der 30N0\2015

l. ÁRe¡ rultcloNAL: suBDtREcctoN NActoNAL - GRUpo DE GESTtoN AoMtNtsrRATtvA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores especializadas de gestión administrativa que garanticen la ejecuc¡ón del plan de
compras y el ingreso oportuno de bienes y servicios en beneficio de la oportunidad de los clientes
internos de la Unidad Admin¡strativa Espec¡al.

IV, DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Elaborar, revisar, analizar, ajustar y modificar el plan de compras de la entidad, en concordancia
con la Subdirección y la Dirección de Investigación y Planeación.

2. Hacer segu¡miento y ajustes a la e.jecución del plan de compras para presentar los informes
internos de gestión que permitan observar el comportam¡ento y tomar los correctivos a que haya
lugar.

3. Estudiar y recomendar a la Subdirección de la Entidad, las modificaciones presupuestales, que
se consideren necesarias dentro del plan de compras, para cumplir con los requerimientos y

necesidades de las d¡ferentes dependencias de la Unidad.
4. Ejecutar las actividades y trám¡tes necesarios que implican la etapa precontractual y contractual

de la gest¡ón admin¡strativa; teniendo en cuenta la normatividad vigente.
5. Planear y rcalizar el segu¡m¡ento de los contratos de func¡onamiento con el fin garantizar la

eficienc¡a y transparencia en los procesos.
6. Realizar los trámites precontractuales y contractuales de los contratos de seguros e

intermediación de los bienes muebles e inmuebles; asi como de los diferentes empleados de
manejo al servicio de la misma, de conformidad con las normas legales v¡gentes.

7. Gestionar y desarrollar la implementac¡ón del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologias y normatividad vigente.

8. Part¡cipar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

9. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la natufaleza
del cargo y el área de desempeño

I

I v. coNoctMtENTos BÁsrcos o EsENctALES

1. Estatuto orgánico presupuesto nac¡onal.
2. Normativ¡dad contratac¡ón estatal.

13. Estatutotributario.
14. Normatividad Plan de Compras.
5. Polít¡ca pública seguridad social.
6. Conocimiento v maneio herramientas SllF.
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t-
. Orientación a Resultados . Aprendizaje Continuo I. Orientación al Usuario y al Ciudadano . Expertic¡a profesional 

I. rransparencra | . Trabajo en Equipo y Colaboración I

l' - 
"o'o'o.,.o "on 

llol.n"",'"",un | 

. creatiuioaa e Innovación

l

Formación Académica

lTítulo Profesional en disciplina académica delinúcleo básico del conocimiento en:
Administración, Contadur¡a Pública, Economía.

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

Diez (10) meses de experiencia profesional
relacionada.

Ingeniería Industrial
Administrativa y afines,
y afines.

y af¡nes,
l\,4atemáticas,

Ingen¡ería
Estadística

Título de postgrado en la modalidad de
especializac¡ón en áreas relacionadas con las
funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la
Ley.

VIII. ALTERNATIVA

núcleo básico del conocimiento en:
Administración, Contaduría Pública, Economía,
Ingeniería Industrial y afines, lngeniería
Admin¡strativa y afines, l\4atemáticas, Estadística
y afines.

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la
Ley.

Treinta y cuatro (34) meses
profesional relac¡onada.

de experienc¡a
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lr. ÁREA FUNcToNAL: oFrctNA ASESoRA JURtDtcA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores profesionales de carácter jur¡dico de los procesos de la Oficina Asesora Juridica en
cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de la normatividad aplicable.

IV. OESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proyectar documentos en el marco del desarrollo del proceso de gestión contractual, con el fin de
garant¡zar su eficac¡a y efectividad.

2. Apoyat el proceso de gestión contractual desde la revisión de documentos presentados por las
dependenc¡as de la Unidad, garantizando que se ajusten a la normatividad aplicable.

3. Atender las consultas que presenten los servidores públicos al interior de la Unidad Administrativa
de conformidad con las normas y los procedim¡entos establec¡dos en temas relacionados con
EconomÍa Solidar¡a.

4. Proyectar y apoyar la respuesta a los derechos de petición remitidos a la Unidad Administrativa,
con el propósito de cumplir los fines constitucionales y legales.

5. Realizar análisis jurisprudencial con el f¡n de estructurar los soportes y documentos para la
defensa judic¡al de la Unidad Administrat¡va
el registro de los procesos judic¡ales

6. Real¡zar el reg¡stro y actual¡zac¡ón de ¡nformación que la Of¡cina Asesora Jurídica requ¡era, con el
fin de garantizar su reporte oportuno a entidades públicas y dependencias de la Unidad.

7. Actualizar el registro y expedientes de los procesos judiciales en los que la Unidad Administrativa
sea oarte.

8. Formar parte del Grupo de Control Interno Disciplinario y cumplir las funciones consagradas en la
Resolución Interna que lo regula.

9. Realizar consultas y visitas de seguimiento a los procesos judiciales en los que la ent¡dad sea
parte, en los despachos respectivos en el terr¡torio nacional.

10. Gest¡onar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeac¡ón y gestión, con el fin
de garant¡zar la prestac¡ón de los serv¡c¡os de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologias y normatividad vigente.

11. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

12. Las demás que le sean as¡gnadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

I 1. Política pública de contratacrón

12. Normatividad del sector solidario
13. Normatividaddisciolinaria
I 4. Derecho administrativo
5. Derecho procesal administrativo 

i
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i vr. coMpErENcrAs ..M'.RTAMENTALES __ ]

. orientación a Resultados T¡zaje cont¡nuo. Orientación al Usuario y at Ciudadano | 
. Experticia profesional 

]. Transparencia . Trabajo en Equipo y Colaboración I. Compromiso con la Organizació" 
] 
. Creat¡vidad e Innovación

rr 

__
'. 

REeutstros DE FoRMActoN o"oorrffi
] . - Fornlación Académica I Experiencia 

]

I rtulo Profesional en disciplina académica del Diez (1 0) meses oe experiencla lrotefonal'lnúcleo básico del conocimiento en: Derecho V lrelacionada.

] 

afines 
i ]

Itituto oe postgrado en la modatidad de I

espec¡alización en áreas relacionadas con las I

funciones del empleo. 
]

Tarjeta profes¡onal en los casos requeridos por ta I lFy_
_ vtlt. ALTERNATTVA

I

]Títu,lo Profesionr' 
"n 

o'""'P,,n, 
"o"ou"*" *far",* , .uatro (34) meses de experiencia

I 
nucleo bástco del conocimiento en: Derecho V jOrofesional relacionada. 

]atrnes. 
I

l.tr'Tlenroscasosrequeridosporrai 
I
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I. IDENTIFICACION

-l

Denom¡nación del Empleo: Profesional Universitario 
I

Código: 2044 
IGrado: 11

No de Cargos: Cinco (5)
Dependencia Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe lnmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

ll. AREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION NACIONAL - GRUPO DE GESTION FINANCIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar labores profesionales de Tesorería y Pagaduria con el fin de finalizar el proceso
presupuestal de la Unidad de acuerdo a los lineam¡entos establecidos por el Ministerio de Hacienda
v Crédito Público.

'L

2.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

Registrar la d¡str¡buc¡ón, solicitudes y modificaciones al Cupo PAC para vigenc¡a y rezago en el
Sistema lntegrado de Información Financiera: SllF Nación, de acuerdo a los lineamentos de la
Direcc¡ón General de Crédito Público y del Tesoro Nacional.
Gestionar los pagos realizados por la entidad a través del registro de: órdenes de pago, órdenes
bancarias, transferencias y libro de bancos, asi como el giro de cheques, de conformidad con
los tiempos establecidos y las normas legales v¡gentes.
Constituir las cuentas por pagar presupuestales en el Sistema Integrado de lnformación
Financiera - SllF Nación.
Realizar los reintegros a la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nac¡onal. de los
recursos causados y devueltos poster¡ormente a la entidad por diferentes conceptos.
Apoyar la l¡quidación y presentación de las declaraciones tributarias y revisar la liquidación
mensual y el cálculo semestral de retención en la fuente laboral conforme a las normas legales
vigentes.
Apoyar la preparación y presentación de ¡nformes tributarios y por concepto de otras retenciones
requeridos por los organ¡smos competentes en el orden Nacional y Distrital.
Revisar y cumplir con el pago de salarios, prestaciones sociales, aportes al Sistema de
Seguridad Social, Parafiscales y demás acreedores de nómina, con base en la liquidaciÓn
reDortada Dor Gest¡ón Humana.
Confirmar y expedir certif¡cados de pagos y retenciones a terceros.
Apoyar la verif¡cación de los requisitos habilitantes de capacidad f¡nanciera de los oferentes, en
las convocatorias realizadas por la entidad, para la adquisición de bienes y servic¡os.
Registrar las novedades de los usuarios en SllF Nación.
Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos.
metodologías y normatividad vigente.
Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabalo.
Las demás que le sean asignadas
del cargo y el área de desempeño.

por su jefe ¡nmediato y que estén acordes con la naturaleza
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l__ _ v. coNoctMtENTos BÁsrcos o ESENCTALES 
r

] L Ert"tuto Orgánico de Presupuesto Nac¡onal.
I z. ñééirl" ¿,i"""tr¡,tiJp"ul"" 

i3. Normas tributanas. I

4 Políticas públicas base en aspectos laborales y de seguridad social aplicados al sector público.
5. Normatividad relacionada con PAC.

]6. Ofimática con énfasis en hojas de cátcuto.LI

-ctAscoMpoRTor* 

|

I Comunes por N¡vel JeÉrquico
I

I . Orientación a Resultados . Aprendizaie Continuo I. Orientación al Usuario y al Ciudadano . Experticia profesional 
I. Transparencia 

] 
. traba¡o en Equipo y Colaboración I

i 
. Compromiso con la Organización 

| 
. Creatividad e Innovación

ttlL_l

l_ _ vll. BEoqlSlrgS,DE FoRMAcrqN AcApÉMlcA y ExpERtENctA 
Irormacton Academtca 

] Experienciat--.
lTítulo Profesional en discrplina académica del Treinta (30) meses de exper¡enc¡a profesionalnucleo básico del conocimiento en: lrelacionada.
lAdministración, Contaduría púb|ca, Economía, I l'Ingeniería Industrial y afrnes. Ingenieria 

I

Adminrstrativa y afines, Matemáticas. Estadística I I

ly atrnes. I l

Tarjeta profesional en los casos

] 
."u ;requeridos Por la 

IL__
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nesotuctóN uo.J 13 *,30N0!.2015

l. ÁREA FUNCtoNAL: suBDtREcctoN NActoNAL - GRUpo DE GEsloN ADMtNtsrRATtvA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Real¡zar labores profesionales de Almacén e Inventarios con el fin de finalizar el proceso
presupuestal de la Unidad de acuerdo a los lineamientos establecidos por el M¡nisterio de Hacienda
y Crédito Público.

7.
8.

1.

3.

5.

6.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

Organizar y controlar el Almacén de la Unidad Administrativa Especial y el manejo del mismo
de acuerdo con las normas técnicas y contables establecidas.
Admiñ¡strar la gest¡ón de los act¡vos fijos de la Unidad en cuanto a rec¡bo, entrega, traslados,
bajas, y cálculo de la depreciación mensual de bienes devolutivos activados permanentemente.
Consol¡dar el registro de b¡enes almacenados de control de existencias para la conciliación
respectiva.
Administrar y controlar la Caja Menor de Gastos Generales de la Unidad de acuerdo con los
parámetros establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Participar en la elaboración y seguimiento de los planes, programas y proyectos, garantizando
la articulac¡ón con el plan estratégico institucional.
Elaborar y presentar informes periódicos de gestión y de seguimiento con el fin de contribuir al

cumplimiento del plan de acción del grupo de gestón.
Mantener actualizado el S¡stema de Información de Gestión de Act¡vos - SIGA.
Apoyar el dil¡genciamiento y trámite oportuno de pagos de impuestos, matr¡culas y

mantenimiento de inmuebles y bienes de la Unidad Administrativa.
Consolidar, hacer seguim¡ento y reportar ei avance mensual de ejecución del plan de acción.
indicadores y riesgos del grupo de gestión.

10. Apoyarel proceso de contratación a través de acuerdos marco de precios suscritos por Colom bla
Compra Eficiente de los bienes y serv¡cios requeridos para el normal funcionamiento de la
U nidad Adm¡nistrativa Especial.

11. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeaciÓn y gestiÓn, con el

fin de garant¡zar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologias y normativ¡dad v¡gente.

12. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

13. Las demás que Ie sean asignadas por su iefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

^^ ^: 
a.^^^

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

j 7. Estatuto Orgán¡co de Presupuesto Nacional.
8. Régimen de contab¡lidad públ¡ca.
L Normas tributar¡as.
10. Políticas públicas b¿se en aspectos laborales y de seguridad social aplicados al sector públ¡co. 

I

I 1 1 . Normatividad relacionada con PAC.

I 
iz. onraiü" 

""" 
Jniári. 

"n 
r-rol". de cálculo. 

I

l_

9.
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vl.-coMPETENCtASICO

_' 

--+. 

Por H¡vel Jerárqu¡co 
I

' OrientaciÓn a Resultados , . Aprendiza.je Cont¡nuo I

' Orientac¡ón al Usuario y al C¡udadano . Expert¡cia profesional 
I

' Transparencia | 
. Trabajo en Equipo y Cotaboración l

I 
. Compromiso con la Organización 

I 

. Creatividad e Innovación 

I

[- -- 
",Formación Académ

I

Título Profes¡onal en disciplina académica del lTreinta (30) meses de experiencia profesional
núcleo básico del conocimiento en: lrelacionada. ]

Admin¡stración, Contaduría Pública, Economía, | |

Ingenieria Industrial y aÍrnes, Ingeniería 
I

lAdministrat¡va y afrnes, l\,4atemáticas, Estadística 
Ily afines.

Tarjeta profesional en Ios casos requeridos por la 
I1lev. 
IL_l
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ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION - GRUPO DE
PLANEACION Y ESTAOISTICA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Participar en la real¡zación de activ¡dades dirigidas a desarrollar procesos de asesoría, planeación y
seguim¡ento de los planes, programas y proyectos de las áreas garantizando la articulac¡ón con el
plan estratég¡co de Ia Unidad Administrat¡va Espec¡al de Organizaciones Solidarias.

IV. OESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Participar en la elaborac¡ón del Plan Estratégico e indicat¡vo de la Unidad de acuerdo a las
directrices de Gobierno, aplicando los lineamientos técnicos del Departamento Nacional de
Planeación y asegurando la art¡culación con las politicas públicas del sector de la economía
solidaria.

2. Realizar las actividades de recolecc¡ón y sistematización de estadistica interna y externa de la
Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias de acuerdo a los procedimientos
def¡nidos en el modelo ooerat¡vo.

3. Part¡cipar en la identificación de potencialidades, riesgos y amenazas para ¡a generación de
emprendimiento solidario en las diferentes regiones del país de acuerdo a su act¡vidad
económica y determinar posibles modelos, estrateg¡as y proyectos productivos sostenibles.

4. Acompañar permanentemente los grupos de gestión de la Unidad en la definición y formulación
de los planes de acción.

5. Part¡cipar en la elaboración y seguim¡ento de los planes, programas y proyectos de la Ent¡dad
garantizando la articulación con el plan estratég¡co institucional.

6. Elaborar y presentar informes periódicos de gestión y de seguimiento de los planes de acción.
7. Realizar seguimiento y proyectar los informes de la Política de Gestión Ambiental de la Entidad.
8. Fomentar la cultura del med¡o ambiente, med¡ante la participación e implementación de la política

ambiental en la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias.
9. Participar en la actual¡zación, mantenimiento e integración del Sistema Integrado de Calidad y

del l\4odelo Integrado de Gestión y Planeación de la Unidad.
10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el

f¡n de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normativ¡dad v¡gente.

11. Part¡cipar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un meior desempeño
en el puesto de trabalo.

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

L v. coNocrmrENTos BASrcos o EsENctALEs I

I planeac,on estratégica aplicada en el sector públrco y rrormativrdad ,.o.,*
2. Normat¡vidad sector del público y del sector solidario.

L 3. Norma Técnica de Cal¡dad ISO 9001 :2008 - NTCGP 1000:2009 I

4. Estad ística Básica
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L _ vr. coMpErENcrAs coMpoRTAMENTALEs

. Orientac¡ón a Resultados . Aprendizaje Continuo I. Orientación al Usuario y al Ciudadano J. Experticia profesional 
I¡ lransparencra . Trabajo en Equipo y Colaboración

I 
' Compromiso con la Organización I . Creativ¡dad e Innovación

t_l

-u,,. *e.Ou!r,rqS p, ,O*"o",O" ¡C*É,'r,|,Cl " 
e^ra^ 

",o, tormación Académica i Exúriencü
l

Treinta (30) meses de experiencia profesionat 
I

Titulo Profesional en d¡sciplina académ¡ca del núcleo relacionaoa. 
Ibásico del conoc¡miento en; Admin¡stración, ] I

Contaduria Pública, Economía, Ciencia política, 
l

Relaciones Internac¡onales, Psrcología, Derecho y 
I

aÍrnes. Sociologia. Trabajo Social y afrnes. I I

Comunicación Social, Period¡smo y afines, 
I

Ingeniería Industrial y af¡nes, Ingeniería de S¡stemas, I

Telemática y Afines, Ingeniería Administrativa y

lafines, Matemáticas, Estadíst¡ca y af¡nes.

lReqrer]miento, Tarjeta profes¡onat en los casos 
i

] 

regtamentados en ta tey. 
] I

1-
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ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION - GRUPO DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION

III. PROPOSITO PRTNCIPAL

Administrar y apoyar el desarrollo de proyectos de tecnologías de la información que contr¡buyan el
correcto func¡onamiento de la infraestructura tecnológica en la Unidad Admin¡strarla Especial de
Organizaciones Solidar¡as.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

'1. Administrar y consolidar las base de datos existentes de acuerdo a los requerimienlos
institucionales, a fin de contribuir a su correcta operatividad

2. Gest¡onar los procesos de mantenim¡ento y soporte técnico del portal web para mantener el sitio
d¡sponible en Internet.

3. Adm¡nistrar técnicamente la InÍanet para brindar as¡stencia técn¡ca a los usuar¡os y mantener
actualizados Ios contenidos.

4. Participar en la definición de requerimientos técnicos de desarrollo de sistemas de informacrón
de acuerdo a las neces¡dades de la entidad y del Grupo de Tecnologías de la lnformación.

5. Apoyar la administración de los serv¡dores web y de arch¡vos de la Unidad Administrativa
Especial de Organizac¡ones Sol¡dar¡as.

6. Apoyar los procesos de diseño, actual¡zac¡ón y puesta en marcha de sistemas de información.
7. Guiar al usuario final en el adecuado uso de los sistemas de información, proporc¡onándole las

herramientas y los medios necesarios para tales f¡nes.
8. Participar en el seguimiento e implementac¡ón de los estándares y lineamientos, definidos por el

Min¡sterio de las Tecnologías de la Información y las Comunicac¡ones.
9. Ejercer actividades de supervisión de los contratos que celebre el Grupo de Tecnologias de la

lnformac¡ón, con el fin de facilitar el logro de los objetivos y estrategias institucionales dando
cumplrmiento a las normas legales vigentes.

'10. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeaciÓn y gestiÓn, con el
fin de garantizar la prestación de los serv¡c¡os de la Ent¡dad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normatividad vigente.

11. Participar en los programas de capacitac¡ón brindados por la ent¡dad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

V. CONOCIMIENTOS BASTCOS O ESENCIALES

1. Conocimientos básjcos de Lenguajes de programación ((SQL, mysql, phd, Orade).
2. Motor base de datos propietarios y no prop¡etarios SQL Server 2000, Access, Excel y MYSQL

i3. Sistema operativo Windows XP, 7,8, Windows Server (2000, 2005 2008, 2012 o versiones

I poster¡ores). Linux.

14. Administración de correos (Exchange)
5. Manejo de consola de antiv¡rus I

6. Manejo de adm¡nistradores de contenido (cms Drupal)

I 7. Manejo de copias de respaldo.
18. l\¡anero de redes inalámbricas
19. Norrátiuidrd del Sector Solidario y de Tecnologias de la Informacrón
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L- 
. , l'"ffi'*""Comunes I por Nivet Jerárquico _ _]

. Orientación a Resultados 
i 
. nprenOiza¡e Continuo. Orientación al Usuario y al Ciudadano I . Experticia profesional

] 
. Transparenc¡a . Trabajo en Equipo y colaboración I'. Compromiso con la Organizacrón . Creatividad e Innovación

_ u,,. *ana],r,r ,

Formacton Academ¡ca , Experiencia

lrítulo Profesional en disciplina académica del rreinta (30) meses de experienc¡a oro*.*l
nucleo básico del conocimiento en: Ingeniería de ] relacionada.
Sistemas, Telemática y af¡nes, Ingenieria j

Electrónica, Telecomunicaciones y afines. I ]

Requer¡miento: Tarjeta profesional en los casos ] |

reglamentados en la ley. l

l__. ==_.--l

I

i
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ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE DESARROLLO OE LAS ORGANIZACIONES
SOLIOARIAS

t. PRoPóstro PRtNcTPAL

Participar en la real¡zación de actividades encaminadas a formular, ejecutar y evaluar los planes,
programas y proyectos que den cumplimiento a los objetivos de la Un¡dad Administrativa Especial,
para el fomento, promoción y fortalecim¡ento de las Organizaciones Solidar¡as.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Partic¡par en la formulación de planes, programas y proyectos para la promoción, fomento y

fortalec¡miento de las organizaciones sol¡darias, garant¡zando el cumplim¡ento de las polit¡cas
públicas.

2. Contr¡buir con el diseño, adopción y ejecución de planes, programas y proyectos para promoción,
fomento, fortalec¡miento y desarrollo de organizac¡ones solidarias en los territorios asignados.

3. Participar la formulación de programas y proyectos de cooperación internacional para la
promoción, fomento y fortalecimiento de las organizac¡ones solidarias, desde las políticas
defin¡das por la Agenc¡a Nacional de Cooperación Internacional y d¡rectrices dadas por la
Dirección Nacional con sus respect¡vos grupos de trabajo.

4. Contr¡buir en la consol¡dación y desarrollo de alianzas estratégicas interadm in¡strativas,
intersectoriales, interregionales e interinstitucionales para el fomento, promociÓn y
fortalecimiento de las organ¡zac¡ones solidarias.

5. Participar con las entidades públicas y pr¡vadas en la gestión de iniciativas de art¡culación que
propendan por el desarrollo de agendas sectoriales y misionales para el fomento, promocion y
fortalecim¡ento de las organizaciones sol¡darias.

6. Diseñar y preparar los documentos requeridos para la ejecución de alianzas, convenios o
contratos cuyo objeto sea el fomento, promoción y fortalec¡miento de las organizaciones
solidarias.

7. Realizar segu¡miento y acompañamiento a los procesos contractuales y alianzas, cuyo obieto
sea el fomento, promoción y fortalec¡miento de las organizaciones so¡idarias.

8. Diseñar, adoptar y ejecutar mecanismos para promover la asociatividad solidaria en los
diferentes sectores de la economía colombiana.

9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los servicios de la Ent¡dad de acuerdo con los procedim¡entos,
metodologías y normatividad vigente.

10. Participar en los programas de capacitac¡ón brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de kabajo.

1'1. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

v. coNoclMlENTos BÁslcos o ESENCIALES l

1 . Plan Nacronal de Desarrollo ,

2. Planes de desarrollo departamental y municipal.

I Políticas públ¡cas sectoriales del orden nacional

| 3. Normativrdad del sector solidano.
14. Metodologia y diseño de proyectos públtcos.

nesotuctóu uoJ 3
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i- t,.

--l.. Comunes

. Qrientación a Resuttados l*,.",e Continuo j

I . Orientación al Usuario y al Ciudadano ] . Experticia profesional
I . Transparencia I 

. Trabajo en Equipo y Colaboración,. Compromiso con la Organización l. Creativ¡dad e Innovación
I

l . vrr. neoursrros oE FoRMAcroN AcADÉMrcA y ExpERrENcrA 
IFormación 
l

t----Título Profesional en disc¡plina académica del núcleo i rre¡nta (30) meses de experiencia oro"*nrlbásico del conocimiento en: Administración. lrelacionada. I

lContaduria Públ¡ca, Economia, C¡enc¡a politica, 
I

Relaciones lnternaciona¡es, Psicologia, Derecho y] 
|

afines, Sociología, Trabajo Social y afines, I

] 
Comunicación Social, Periodismo y afines, Ingenieria 

I

ilndustrial y afines, Ingeniería de Sistemas, i I

llfeililétaa 
y Afines, Ingenieria Adm¡nistrativa y 

I

l

Requerimiento: Tarjeta profesional en los casos ] I

reglamentados en ta tey. 
i ]

a)
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lDenominación del Empleo: Profesional Universitario

lCódigo: 2044
Grado: 07
No de Cargos: Seis (6)
Dependencia Donde se ub¡que el cargo
Cargo del Jefe lnmediato: Quien ejerza la supervisión Directa l

j

ll. AREAS FUNCIONALES: DIRECCION DE DESARROLLO DE LAS ORGANIZACIONES
SOLIDARIAS, DIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION Y SUBDIRECCION

NACIONAL

l . PRoPóstro PRtNctPAL

Realizar labores profesionales en los procesos de apoyo, planeación y misional en la formulación y

ejecución de planes, programas y proyectos que den cumplimiento a los objetivos de la Unidad
Admin¡strativa Especial.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Proponer en la formulac¡ón de planes, programas y proyectos para la promoción, fomento y
fortalecim¡ento de las organ¡zaciones solidarias, garantizando el cumplimiento de las políticas
públicas.

2. Contribuir con el diseño y ejecución de planes, programas y proyectos para promoción, fomento,
fortalec¡miento y desarrollo de organizaciones solidarias en los terr¡torios asignados.

3. Contribuir en la consolidación y desarrollo de alianzas estratégicas interadm inistrativas,
intersectoriales, interregionales e interinstitucionales para el fomento, promoción y

fortalecim¡ento de las organizac¡ones soljdarias.
4. Colaborar en la formulación der programas y proyectos de cooperación internacional para la

promoción, fomento y fortalecimiento de las organizaciones sol¡darias, desde las politicas
definidas por la Agencia Nacional de Cooperac¡ón Internacional y directrices dadas por la
D¡rección Nacional con sus respect¡vos grupos de trabajo.

5. Participar con las ent¡dades públicas y privadas en la gestión de iniciativas de articulación que
propendan por el desarrollo de agendas sectoriales y misionaies para el fomento, promoción y
fortalecimiento de las organ¡zaciones solidarias.

6. Diseñar y preparar los documentos requeridos para la ejecución de alianzas, convenios o
contratos cuyo objeto sea el fomento, promoción y fortalecimiento de las organizaciones
solidarias.

7. Realizar seguimiento y acompañamiento a los procesos contractuales y alianzas, cuyo objeto
sea el fomento, promoción y fortalecimiento de las organizac¡ones solidarias.

L Diseñar, adoptar y ejecutar mecanismos para promover la asociatividad solidaria en los
diferentes sectores de la economía colomb¡ana.

9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeaciÓn y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normatividad vigente.

10. Participar en los programas de capac¡tación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

det 30N0! 2015

B3

Carrera'104 No 15-22 PBX| 57+1 3275252 F ax.3275248 Línea gratu¡ta:o180OO122D2O

www.orssol¡da rias.qov.co - g"!91l!iQllLltlUd-a!-aj]-qQ.11I8éolilliti!-il:G,!ly,qo

Boootá D C. Colombia



." :,.;.,,' i...,
i.tit i i i ;,,:ii i l,r\ li €l",tg;¿Ki$

RESOLUCION

VERSION 02 coDtGo uAEos-Fo-GDo-19 FECHA EDtCtÓN: 27tO112015

arsotuctóu no.l 1 3 *, 3 ,. N¡V z01b

Area: Grupo de Planeación y Estadística

'1. Recolectar, s¡stematizar y organizar la información estadíst¡ca interna y externa de la Unidad
Administrativa Especial de Organizaciones Sol¡darias de acuerdo a los procedim¡entos.

2. Apoyar la elaboración de ¡nformes de gestión, de seguim¡ento a la ejecución de los proyectos de
invers¡ón y metas institucionales, con el anál¡s¡s y recomendaciones respectivas.

3. Participaren la implementac¡ón dela po¡¡tica ambiental conel fin de fomentar la cultura del medio
amb¡ente, en la Un¡dad Administrat¡va Especial.

4. Acompañar a los grupos de gestión de la Unidad Admin¡strat¡va Espec¡al, en el cumplim¡ento de
reportes de informac¡ón requer¡dos por el Grupo de Planeac¡ón y Estadíst¡ca.

5. Part¡cipar en la actualización, mantenimiento e integración del S¡stema Integrado de cal¡dad ,
del Modelo Integrado de Gest¡ón y Planeac¡ón de la Unidad Adm¡nistrativa Especial.

6. Gestionar y desarrollar Ia implementac¡ón del modelo integrado de planeac¡ón y gestión, con el
f¡n de garantizar la prestación de los servicios de la Ent¡dad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normatividad vigente.

7. Participar en los programas de capacitación brlndados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

8. Las demás que le sean as¡gnadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

Área: Grupo de Educación e Investigación

1. Atender al c¡udadano de acuerdo con las políticas y d¡spos¡c¡ones vigentes de la Un¡dad
Adm¡nistrativa.

2. Orientar al ciudadano en el uso de herramientas educativas y pedagóg¡cas construidas por el
Departamento Administrativo.

3. Atender con oportunidad y asertividad las diferentes solicitudes, sugerencias, peticiones, quejas
y/o reclamos de los usuarios - ciudadanos.

4. Actual¡zar los contenidos de la información que se suministra al ciudadano y proponer estrategias
que perm¡tan una adecuada divulgación del material bibliográfico y el pos¡cionamiento del centro
documental de la Unidad Adm¡nistrativa.

5. Evaluar la sat¡sfacc¡ón de los c¡udadanos, y presentar ¡nforme sobre esta activ¡dad de
conformidad con la caracterización del proceso dentro del sistema de gestión de la calidad.

6. Brindar informes con su respectivo análisis sobre ¡a atenc¡ón al c¡udadano.
7. Apoyar y partic¡par en la construcción y actualizac¡ón de polít¡cas para atenc¡ón al c¡udadano.
8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeac¡ón y gestión, con el

fin de garantizar la prestación de los serv¡c¡os de la Entidad de acuerdo con los procedim¡entos,
metodologias y normativ¡dad vigente.

9. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

Area: Grupo de Tecnologías de la Información

1 . Apoyar en los procesos de diseño, actualización y puesta en marcha de sistemas de información.
2. Atender en primer nivel a los usuarios finales en la soluc¡ón de problemas de operación de sus

equipos de cómputo, software aplicativo y de comun¡cac¡ones.
3. Monitorear y gest¡onar la operat¡vidad del sistema antivirus de la plataforma tecnológ¡ca a fin de

prevenir interrupciones del servicio y coordinar ¡as acc¡ones correct¡vas pertinentes.
4. Apoyar la adm¡n¡strac¡ón de los servidores del centro de datos y sus respect¡vas apl¡caciones.
5. Apoyar la gest¡ón de motores de bases de datos propietar¡os y libres.
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6. Preparar, controlar y tealizat copias de segur¡dad de la ¡nformac¡ón de los equipos de cómputo
de los usuarios para respaldo y recuperación de datos.

7. Realizar soporte, mantenimiento prevent¡vo y correctivo en la plataforma tecnológica (hardware
y software), garantizando el correcto func¡onamiento y la seguridad informática de la información.

8. lmplementar mejoras en los sistemas de información.
9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el

fin de garantizar la prestación de los servicios de Ia Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologias y normativ¡dad vigente.

10. Participar en los programas de capacitación brindados por la ent¡dad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

Área: Grupo de Tecnologias de la Información

1. Realizar las publicaciones en la página web y en la intranet que le hayan sido asignadas.
2. Apoyat la implementac¡ón de los requerim¡entos de gobierno digital de acuerdo a la normatividad

vigente y a las d¡rectrices de l\4inisterio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
3. Apoyar la atención al ciudadano haciendo uso de las Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones.
4. Apoyar la administración técnica de los sitios portal web e intranet.
5. Prestar el apoyo técnico requerido por los clientes y partes interesadas para dar cumplimiento a

la misión ¡nstitucional.
6. Apoyar la instalación, adecuación y/o actualizac¡ón de los componentes de hardware, software

y comun¡caciones que se adquieran para la infraestructura tecnológica de la Unidad.
7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo ¡ntegrado de planeación y gestión, con el

fin de garantizar la prestación de los serv¡cios de la Entidad de acuerdo con los procedim¡entos,
metodologías y normatividad vigente.

8. Partic¡par en los programas de capac¡tac¡ón br¡ndados por la ent¡dad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

9. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con Ia naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

Área: Grupo de Comunicaciones y Prensa

1. Realizar el diseño gráfico y d¡agramación de piezas de comunicac¡ones (p.o.p, boletines,
publicac¡ones per¡ód¡cas y d¡gitales, entre otros).

2. Ejecutar las campañas de comun¡cación interna que permitan fortalecer la ident¡dad inst¡tucional.
3. Recolectar información del área misional para redacción y divulgación en los medios internos y

externos de la entidad.
Real¡zar el cubrimiento aud¡ovisual y fotográfico de las actividades jnst¡tucionales.
Redactar y elaborar contenidos para la página web y publicaciones ¡nstitucionales externas.
Redactar, diseñar, d¡agramar y actual¡zar permanentemente los medios de comunicación interna
de la Un¡dad Admin¡strativa (intranet, boletines y carteleras, entre otros).
Realizar la logística de los eventos en los que la un¡dad participe de acuerdo con los recursos
d¡sponibles.
Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestac¡ón de los servic¡os de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normatividad vigente.
Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el ouesto de trabaio.

8.

7.

10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmed¡ato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.
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Área: Grupo Gest¡ón Humana:

1. Liquidar la nómina de los func¡onarios de la Unidad Administrativa Espec¡al en el aplicat¡vo
ut¡lizado, comprendiendo el reconocimiento de las situac¡ones administrat¡vas. sueldos. factores
salariales y demás prestaciones y reconocimientos económicos establecidos en la ley, dentro de
ros prazos.

2. Liqu¡dar y rcalizar los procedimientos necesarios para los aportes de segur¡dades sociales
¡ntegrales y parafiscales, a través del sistema integrado de segur¡dad social, atendiendo tos
requer¡mientos de Ley.

3. Liquidar las prestaciones relacionadas con el retiro de los funcionarios de la Unidad y emitir tos
conceptos re¡ac¡onados con estas, atendiendo requer¡m¡entos de Ley.

4. Apoyar Ia gestión del ingreso de documentación y actualización al Sistema de Información de
Gest¡ón del Empleo Público - SIGEP, garant¡zando la cal¡dad de la planificación y gestión de
recursos humanos de la Unidad.

5. Proyectar los actos adm¡nistrativos inherentes al proceso de gest¡ón humana de acuerdo a la
normatividad vigente.

6. Apoyar los procedimientos relacionados con las s¡tuac¡ones admin¡strativas del personal
Inherentes a ¡ngreso, permanencia y ret¡ro de los func¡onarios de la Unidad.

7. Part¡cipar en la proyección de los estudios previos, análisis de conveniencia y términos de
referencia para los procesos de contratación del área.

8. Apoyar la elaboración de informes de gestión humana y de seguim¡ento inherentes al Sistema
lntegrado de Calidad y del Modelo Integrado de cest¡ón y Planeación de la Unidad.

9. Gest¡onar y desarrollar la ¡mplementac¡ón del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los serv¡c¡os de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologias y normat¡vidad v¡9ente.

1 0. Partic¡par en los programas de capacitac¡ón brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

1 1 . Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naluraleza
del cargo y el área de desempeño.

Area: Grupo Gestión Adm¡n¡strativa:

1. Organizar y controlar el Almacén de la Un¡dad y el manejo del mismo de acuerdo a las normas
técnicas y contables establecidas.

2. Apoyat la administrac¡ón de la gestión de los act¡vos fijos de la Un¡dad en cuanto a rec¡bo,
entrega, traslados, bajas, y cálculo de la deprec¡ación mensual de bienes devolutivos act¡vados
permanenlemente.

3. Consol¡dar el registro de bienes almacenados de control de ex¡stencias para la conciliación
respectiva.

4. Admin¡strar y controlar la Caja Menor de Gastos Generales de la Unidad de acuerdo con los
parámetros establec¡dos por el Min¡ster¡o de Hacienda y Crédito Público.

5. Participar en la elaboración y segu¡miento de los planes, programas y proyectos, garantizando
la articulación con el plan estratégico ¡nstitucional.

6. Elaborar y presentar informes periódicos de gest¡ón y de seguimiento con el fin de contribuir al
cumplim¡ento del plan de acc¡ón del grupo de gestión.

7. Mantener actualizado el Sistema de Informac¡ón de Gestión de Activos - SIGA.
L Apoyar el dil¡genc¡amiento y trámite oportuno de pagos de impuestos, matrículas y

mantenimiento de inmuebles y bienes de la Unidad Adm¡nistrativa.
9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeac¡ón y gestión, con el

fin de garant¡zar la prestación de los servicios de la Ent¡dad de acuerdo con los procedim¡entos,
metodologias y normativ¡dad vigente.

10. Participar en los programas de capac¡tac¡ón brindados por la entidad para un me.¡or desempeño
en el puesto de trabajo.

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmed¡ato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.
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Área: Grupo Gestión Financiera:

1. Real¡zar el registro en el Sistema Integrado de Informac¡ón Financiera - SllF Nación de
compromisos y cuentas por pagar dentro del proceso de ejecución presupuestal.

2. Ope.ar el Perfil Parametrizador del Sistema lntegrado de Información Financiera - SllF Nación.
3. Verificar y remitir cert¡f¡cados de pagos y retenciones a terceros incluyendo los conceptos por

deducciones nómina.
4. Apoyar los trámites necesarios en los procesos de contratación inherentes al área.
5. Gestionar los documentos necesarios para la solicitud de modif¡cac¡ones presupuestales ante el

Ministerio de Hacienda y Créd¡to Público.
6. Gestionar el cargue de los recaudos presupuestales en el módulo de Ingresos del Sistema

7.

8.
9.
10.

Integrado de Información Financiera - SllF Nación.
Verificar el registro de la información presupuestal y apoyar el proceso de elaboración de
¡nformes reouer¡dos oor los entes de control.
Val¡dar la informac¡ón financiera relac¡onada con el proceso de cajas menores.
Real¡zar arqueos y concil¡aciones que soporten el cierre contable.
Gestionar y desarrollar la ¡mplementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los servicios de la Ent¡dad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normatividad vigente.
Part¡cipar en los programas de capacitac¡ón brindados por la entidad para un mejor desempeño
en e¡ puesto de trabajo.
Las demás que le sean asignadas por su jefe inmed¡ato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

DIRECCION DE DESARROLLO DE LAS ORGANIZACIONES SOLIDARIAS

1 . Plan Nacional de Desarrollo
2. Planes de desarrollo departamental y municipal.
3. Políticas públicas sectoriales del orden nacional.
4. Normatividad del sector solidar¡o.
5. Metodología y diseño de proyectos públicos.

Grupo de Planeación y Estad¡st¡ca

1. Planeación estratégica aplicada en el sector público y normatividad asociada.
2. Normatividad sector del público y del sector sol¡dario.
3. l\4etodología para la formu¡ación y evaluación de proyectos MGA.
4. Finanzas Públicas.
5. ContrataciónPública.
6. Norma Técnica de Calidad ISO 9001: 2008 - NTCGP 1000:2009
7. Estadística Básica

Grupo de Educación e Investigac¡ón

Normativ¡dad del sector solidario
Normativ¡dad del sector educativo
Diseño de herramientas pedagógicas
Manejo de plataformas eJearn¡ng
Manejo de herramientas tecnológicas - Office, Internet, entre otras.

11.

12.
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v. coNoctMtENTos BÁstcos o ESENC|ALES I

Grupo de Comunicaciones y Prensa I

1. Conocimientos de comunicac¡ón para el desarrollo y medios masivos I2. Normativ¡dad Economía Sol¡daria 
]3. Conocimiento y uso de herramientas para el diseño gráfico 
]

l

crupo de Tecnologías de la Información 
I

I1. Conocimientos básicos de Lenguajes de programación ((SQL, mysql, php, postgres.). 
I2. Administración de correos (Exchange, mailman) 
|3. lVlanejo de consola de antiv¡rus 
I4. N¡anejo de admin¡stradores de contenido (cms Joomla) 
|5. l\¡anejo de copias de respaldo. 
I6. l\¡anejo de redes inalámbricas 
I7. Normatividad del Sector So¡idar¡o I

I

Grupo de Gestión Humana 
I

1. Politicas públicas en administración de personal 
I2. Aplicación del Sistema General de Seguridad Soc¡at I3. Normatividad vigente en empleo públ¡co, carrera administrativa y gerencia pública 
I4. Normatividad del Sector Solidario 
I5. Ofimática con énfasis en hojas de cálculo 
I

I

Grupo de Gestión Admin¡strat¡va 
I

I

1. Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional 
I2. Conocrmrento esoec¡ficos de Almacén e lnventarios I

3. Normatividad Contratación Estatal 
I4. Normatividad del.Sector Solidar¡o 
I5. Ofimática con énfasis en hojas de cálculo 
]

i

i Grupo de Gest¡ón F¡nanc¡era

i 1. Estatuto Orgán¡co de Presupuesto Nac¡onal 
I. 2. Régimen de contabilidad púbtica 
I3. Normas tributaflas 
I4. Normatividad relacionada con PAC 
I

Ofimatrca con énfasis en hojas de cálcu,o 
i

:

¡

i

I

I

:

j

:

l
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- 
u,. coMpETENcrAs ..M'.RTAMENTALES

[ - Comunes Por N¡vel Jerárquico

[" 

-]

. Orientación al Usuario y al Ciudadano . Experticia Profesional. Transparenc¡a . Trabajo en Equipo y Colaboración. Compromiso con la Organización ¡ Creat¡v¡dad e Innovación

u*,roa DE FoRMACtON ACAOÉMtCA y eXpenreNCta
I FoÍnac¡ón Acadérnic'a .- 

f --xper¡enc¡a
I

";*r"""" *,"r;;núcleo básico del conocimiento en: Adm¡nistración, lrelacionada.
Contaduría Públ¡ca, Economía, Ciencia Política, I i

tRelac¡ones Internac¡onales, Psicología, Derecho y | |

afines, Sociología, Trabajo Social y afines, | |

iComunicación.. Social, Pefiogislo. . y afines, I 
I

]Publicidad y afines, Ingeniería Industrial y afines,
Ingeniería de S¡stemas, Telemática y Afines, 

I

Ingenieria Administrativa y afines.
I

lRequerimiento: Tarjeta profesional en los casos
I reglamentados en la ley.i_t

I

l

l

:

i

\
q

I
I
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l- r.rDEN-FrCry
:Ñr/et Profesbnd
lDenominación del Empleo: Profesional Universitario

lCódigo: 2044
Grado: 01
No de Cargos: Uno (1)
Dependencia Donde se ubique el cargo 

]

laj 
t. a*.lltediato: Qu¡en ejerza la superv¡s¡ón D¡recta 

I

II. ÁREAS FUNGIONALES: SUBDIRECCION NACIONAL, DIRECCION DE INVESTIGACION Y
PLANEAC ION

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Partic¡par en la ejecuc¡ón y desarrollo de actividades inherentes a los procesos misionales, de
planeac¡ón y de apoyo, con el f¡n de dar cumplimiento a los objetivos de la Unidad Admin¡strativa
Especial.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

Gruoo Gestión Humana

.1. Participar en la proyecc¡ón de los estudios previos, anális¡s de convenienc¡a y térm¡nos de
referencia para los procesos de contratación del área.

2. Apoyat el proceso anual y semestralmente del Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral
de acuerdo con las normas v¡gentes y los procedimientos establecidos por la Comisión Nacional
del Servicio Civil.

3. Proyectar y presentar los actos adm¡nistrat¡vos y avances de las comisiones de servicio de los
seruidores públicos de Ia Unidad Administrativa.

4. Responder por el manejo de la Caja Menor de Viát¡cos del Grupo de Gestión Humana, real¡zando
los reembolsos de Caja Menor y giros de acuerdo a la programac¡ón semanal.

5. Apoyar los procesos y proced¡m¡entos de Gest¡ón Humana proyectando, actos adm inistrativos,
certificaciones y constancias que se deriven del proceso.

6. Brindar asistencia técn¡ca en los procesos y procedimientos de gestión humana a clientes
internos y externos.

7. Administrar, custodiar y actualizar las Histor¡as Laborales de funcionarios y ex funcionarios de la
entidad.

8. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normatividad v¡gente.

9. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un me.ior desempeño
en el puesto de trabajo.

10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.
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Grupo Gestión Financ¡era

1. Realizar el registro en el Sistema Integrado de Informac¡ón Financiera - SllF Nación de
certificados de d¡sponib¡lidad, comprom¡sos y recaudos presupuestales.

2. Gest¡onar las novedades relac¡onadas con el Perfil Parametrizador del Sistema Integrado de
lnformación Financiera - SllF Nación.

3. Hacer seguim¡ento del reg¡stro de la información presupuestal y validar la información referente
al rezago presupuestal.

4. Rev¡sar y verificar los soportes de apertura, reembolso y cierre de cajas menores para efectos
financieros.

5. Realizar arqueos y conciliaciones que soporten el cierre contable.
6. Apoyar los trámites necesarios en los procesos de contratación inherentes al área.
7. Gestionar las solicitudes, novedades, vencim¡entos y reportes de los dispositivos Token.
8. Proyectar actos adm inistrativos, oficios y soportes de movimientos presupuestales e informes de

ejecución presupuestal para la Oficina de Control Interno.
L Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el

fin de garantizar la prestación de los servicios de la Ent¡dad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y noÍmatividad v¡gente.

10. Part¡cipar en los programas de capacitac¡ón brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

Grupo Comunicaciones y Prensa

1. Participar en la ejecución de campañas de comunicación interna que permitan fortalecer la
identidad ¡nstituc¡onal.

2. Apoyat la actualización permanentemente de los medios de comunicación interna de la Unidao
Administrat¡va (intranet. boletines y carteleras. etc.)

3. Apoyar los procesos de contratación del Grupo de Comunicación y Prensa
4. Consol¡dar los ¡nformes y reporte de resultados para actualización de los formatos y aplicativos

establecidos por la Ent¡dad para el segu¡miento, evaluación y control de la gestión del grupo.
5. Apoyar la organ¡zación y archivo de la documentación de acuerdo con las tablas de retención

del Grupo de Comunicación y Prensa.
6. Apoyar las actividades administrativas y de gestión del grupo para le cumplimento del plan de

acción anual.
7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeac¡ón y gestión, con el

fin de garantizar la prestación de los serv¡cios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologias y normativldad vigente.

L Part¡cipar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

9. Las demás que le sean asignadas por su jefe ¡nmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño
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'V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

-

Grupo de Gestión Humana 
I

I1. Políticas públicas en admin¡stración de personal 
I2. Aplicación del S¡stema General de Seguridad Social 
I3. Normatividad vigente en empleo públ¡co, carrera administrativa y gerencia públ¡ca 
I4. Normatividad del Sector Solidar¡o I

5. Ofimát¡ca con énfas¡s en hojas de cálcu," 
I

crupo de cest¡ón F¡nanciera 
I

1. Estatuto Orgánico de Presupuesto Nac¡onal 
I2. Régimen de contabil¡dad púbtica

3. Normas tributarias I

j 4. Normatividad relacionada con PAC
5. Ofimática con énfasis en hojas de cálculo

Grupo dé Comunicaciones y Prensa

1. Conocimientos de comunicación para el desarrolto y medios masivos 
I2. Normatividad Economia Sol¡daria I

I
3. Conocimiento y uso de herramientas para el diseño gráfico

VI. COMPETENCTAS COMPORTAMENTALES

Comunes I Por Nivel Jerárquico ]

. Orientación a Resultados | . Aprendizaje Continuo. Orientación al Usuario y al Ciudadano 
| 
. Experticia Profesional 

L. Transparencia | 
. Trabajo en Equ¡po y Colaboracrón 

I. Compromiso con la Organizació" 
I 

. Creat¡vidad e Innovación 
I

I

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA I

I

I

Título Profesjonal en disc¡plina académica del núcleo 
I

básico del conocimiento en: Adminiskación, L I

Contaduria Pública, Economía, Ps¡cología, Derecho y 
I

afines. Sociologia, Trabajo Social y afines, i

Comun¡cación Soc¡al, Periodismo y afines, Publicidad 
]y afines. 
]

lRequerimiento: Tarjeta profesional en los casos
reglamentados en la ley.
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I. IDENTIFICACION

[ñive-t
Denominación: Técnico Administrativo 

I

lCódigo: 3124

lGrado: 07 
]

I No. de cargos Tres (3) 
I

lDependencia Donde se ubique el cargo 
I

I 
Cargo del Jefe Inmediato: Ouien ejerza la supervisión Directa 

I

ll. AREAS FUNCIONALES: DIRECCION DE DESARROLLO OE LAS ORGANTZACTONES
SOLIDARIAS Y SUBOIRECCION NACIONAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Br¡ndar soporte y asistenc¡a técnica en los procesos de m¡s¡onales y de apoyo tendientes a facilitar
el desarrollo de los objetivos de la Unidad Administrativa Especial.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Brindar información y as¡stencia técnica con el fin de promocionar, proteger y fortalecer las
Organizaciones Solidarias, de acuerdo con las politicas formuladas por el M¡nisterio del Trabajo.

2. Apoyar y forta¡ecer el proceso de capacitación en el Departamento del Valle con el fin de
promocionar, proteger y fortalecer las Organizaciones Solidanas.

3. As¡stir en representación de la Unidad Administrat¡va las reuniones de las instancias CONES
Valle, CONES Cali y Consejo Pedagógico de acuerdo a la programación.

4. Elaborar y presentar los informes sobre los programas y proyectos realizados en el
Departamento del Valle, referentes a la promoc¡ón, protección y fortalec¡miento de
Organizaciones Solidarias,

5. Apoyar procesos que adelante el ente Departamental y Municipal de acuerdo a las políticas
formuladas por el Min¡sterio del Trabajo para las Organizaciones Solidar¡as.

6. Gestionar y desarrollar la ¡mplementac¡ón del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normatividad vigente.

7. Participar en los programas de capac¡tación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

8. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

Grupo Gestión Humana

1. Apoyar el proceso anual y semestralmente del Sistema de Evaluación del Desempeño Laboral
de acuerdo con las normas vigentes y los procedimientos establec¡dos por la Comisión Nacional
del Servicio Civil.

2. Proyeclat y presentar los actos administrat¡vos y avances de las comisiones de servic¡o de los
serv¡dores públicos de la Unidad Admjnistrativa.

3. Responder por el manejo de ¡a Caja Menor de Viáticos del Grupo de Gest¡ón Humana, realizando
los reembolsos de Caja Menor y g¡ros de acuerdo a la programacjón.

4. Apoyar los procesos y procedimientos de Gestión Humana elaborando proyectos, actos
adm inistrativos, cert¡ficac¡ones y constancias que se deriven del proceso.

5. Brindar asistenc¡a técnica en los procesos y procedim¡entos de gestión humana a clientes
internos y externos.
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0. Administrar, custodiar y actual¡zar las Historias Laborales de funcionarios y ex funcionarios de Ia
entidad.

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologias y normat¡vidad vigente.

B. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

9. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

Grupo de Gest¡ón Administrativa

1. Recibir la correspondencia externa e ¡nterna de la Un¡dad de acuerdo con los parámetros
establecidos en el software de Gestión Documental y el Arch¡vo General de la Nac¡ón.

2. Otganizat y archivar la documentac¡ón emanada por Gestión Administrativa.
3. Realizar el control y segu¡miento al servicio de reproducción de documentos (fotocopiadora) y

entregaf reportes mensuales.
4. Realizar el control y seguimiento a la prestación del contrato suscrito con servic¡os postales

nactonates.
5. Presentar cuadros estadísticos y de análisis frente al consumo y proyecciones de reproducción

de documentos y servicios postales nacionales.
6. Revisar. clasif¡car, codificar de acuerdo con las tablas de retención documental los documentos

del archivo general de la Unidad Administrativa Especial.
7. Llevar el control y calendario de préstamo del auditorio e instalac¡ones de la Unidad

Admin¡strativa Espec¡al.
8. Gest¡onar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeac¡ón y gestión, con el

f¡n de garantizar la prestación de los servic¡os de la Ent¡dad de acuerdo con los proced¡mientos,
metodologías y normativ¡dad vigente.

9. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

10. Las demás que le sean as¡gnadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

Grupo de Gest¡ón Administrativa

1. Realizar las labores de mensajeria garantizando la entrega oportuna y ef¡ciente de la
documentación emanada por la Unidad Administrat¡va Especial.

2. Recibir la correspondencia externa e ¡nterna de la Unidad de acuerdo con los parámetros
establecidos en el software de Gest¡ón Documental y el Archivo General de la Nac¡ón en los
horarios y tiempos en los cuales el funcionario responsable no se encuentre desempeñando
dicha labor.

3. Apoyar la prestac¡ón del servicio de reproducción de documentos (fotocopiadora).
4. Apoyar el proceso de levantamiento físico de inventarios de la Unidad real¡zados por Gestión

Adm inistrativa semestralmente.
5. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeac¡ón y gestión, con el

f¡n de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normatividad vigente.

6. Participar en los programas de capacitación brindados por la ent¡dad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

7. Las demás que le sean as¡gnadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.
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Grupo de Gest¡ón F¡nanciera:

1. Adelantar los trámites pertinentes que soporten el regrstro de los recaudos presupuestales en el
módulo de Ingresos del Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación.

2. Apoyar en la expedic¡ón de Cert¡ficados de D¡sponibilidad y de Registros Presupuestales en el
Sistema Integrado de Información Financiera - SllF Nac¡ón

3. Proyectar actos adm¡nistrat¡vos, of¡c¡os y soportes de mov¡mientos presupuestales.
4. Llevar el reg¡stro de la información presupuestal de la vigencra.
5. Reg¡strar las novedades relacionadas con el Perfil Parametr¡zador del Sistema Integrado de

lnformación Financ¡era - SllF Nación.
6. Apoyar en la verificación de los soportes de apertura, reembolso y cierre de cajas menores para

efectos financieros.
7. Apoyat e¡ área contable en la real¡zación de conciliac¡ones.
8. Llevar el reg¡stro de las solicitudes, novedades y vencimientos de los dispositivos Token.
9. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo ¡ntegrado de planeación y gest¡ón, con el

fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologias y normatividad vigente.

10. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

11. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

["-*
I

| 1. Conceptualización, tipologia y normativ¡dad del sector solidario.
i2. Herram¡entas adm inistrativas
I 3. Manejo de sistemas
4. Políticas públicas en atención al ciudadano

Grupo de Gestión Humana

] 1. Políticas públicas en administración de personal
2. Aplicación del Sistema General de Seguridad Social
3. Normatividad vigente en empleo público, carrera administrat¡va y gerencia pública

I 4. Normatividad del Sector Solidar¡o
I 5. Ofimát¡ca con énfasis en hojas de cálculo
I

I

I 

Grupo de Gest¡ón Adm¡nistrat¡va 
I

I 1 . Normatrvrdad del sector solidario

I 2. Normat¡vidad Arch¡vos
3. Sistema de gestión documental institucional.

14. Ofimática.

Grupo de Gest¡ón F¡nanc¡era

1. Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional
2. Régimen de contab¡lidad púbt¡ca
3. Normas tr¡butarias
4. Normat¡vidad relacionada con PAC
5. Ofimática con énfasis en hojas de cálculo
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rli vt. coMpETENctAs CoMPoRTAMENTALES I

II Comunes Por Nivel Jerárouico I

. Orientac¡ón a Resultados . Experticia Técnica 
I. Orientación al Usuar¡o y at Ciudadano . Trabajo en Equipo I. Transparencia l. Creatividad e Innovación 
I

I

. Compromiso con la Organrzación

- 
- 

a--,rt*tor or ro*ro

Formación Académica I at**"",a

Aprobacrón de dos (2) años de educac¡ón
l
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I t. |DENT|F|CACTON

lNivel: Asistencial

I Denominación del Empleo: Aux¡liar Adminiskativo

lCódrgo: 4044

I Grado: '14

lNo. de cargos Dos (2)

] Dependencia Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

ll. AREA FUNCIONAL: DIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION Y SUBDRECCION
NACIONAL

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Apoyar las labores encomendadas a través del desempeño de funciones de aux¡liar administrativo
para la adecuada gest¡ón de los procesos a cargo de la dependencra.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

'1. lmplementar mecanismos que permitan el seguimiento y control adecuado de la
correspondenc¡a, desde el ingreso de las solicitudes hasta la respuesta f¡nal de las mismas e
informar periód¡camente al superior inmediato.

2. Organizar y archivar la documentación e información resultante de ¡os proyectos ejecutados en
la dependenc¡a y controlar y entregar este archivo según lo establecido en las normas generales
de arch¡vo.

3. Mantener organizada la agenda de su superior inmediato e informarle oportunamente de sus
compromisos o cancelación de los mismos.

4. Transcribir y tomar notas de reuniones, comunicaciones e informes presentados en la
dependencia

5. Realizar el segu¡m¡ento, pedido y control de los elementos de escritorio requer¡dos en la
dependencia y efectuar la respect¡va distribución.

0. Informar al usuario externo e interno sobre los asuntos prop¡os de su competencia, tanto personal
como telefónicamente.

7. Gestionar y desarrollar la ¡mplementac¡ón del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos.
metodologías y normatividad vigente.

8. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

9. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.
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Grupo de Gestión Humana

1. Proyectar y presentar los actos administrativos y avances de las comisiones de servicio de los
servidores públicos de la Unidad Adm¡nistrativa.

2. Responder por el manejo de la Cala Menor de Viát¡cos del Grupo de Gestión Humana, realizando
los reembolsos de Caja l\¡enor y giros de acuerdo a la programación.

3. Apoyar los procesos y procedim¡entos de Gestión Humana elaborando proyectos, actos
adm inistrativos, cert¡ficaciones y constanc¡as que se deriven del proceso.

4. Brindar as¡stencia técnica en los procesos y proced¡mientos de gestión humana a cl¡entes
internos y externos.

5. Administrar, custod¡ar y actualizar las Historias Laborales de func¡onar¡os y ex funcionarios de la
ent¡dad.

6. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de p¡aneación y gestión, con el
fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los proced¡mientos,
metodologias y normat¡vidad vigente.

7. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

8. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

Grupo de Gestión Financiera

1. Apoyo en la expedición de Certif¡cados de D¡spon¡bil¡dad y de Registros Presupuestales en el
Sistema Integrado de Información Financiera - SllF Nac¡ón.

2. Apoyar el segu¡miento a la ejecución del rezago presupuestal.
3. Apoyar en la importac¡ón y organización de reportes de ejecución presupuestal y listados del

Sistema Integrado de Información Financiera - SllF Nac¡ón, para envio a las d¡ferentes áreas.
4. Crear y actualizar las personas naturales y jurídicas y las cuentas bancarias en el S¡stema

Integrado de ¡nlormación Financiera - SllF Nación y en base de terceros del área.
5. Realizar el seguimiento, pedido y control de los elementos de escritorio requeridos en la

dependencia y efectuar la respectiva distribución.
6. Organizar y archivar la documentación e información del área y procesos ejecutados.
7. Apoyar en la revisión de soportes necesarios para pagos de la Entidad.
8. Gestionar y desarro¡lar la implementación del modelo integrado de planeación y gest¡ón, con el

fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad de acuerdo con los procedimientos,
metodologías y normatividad vigente.

9. Part¡cipar en los programas de capacitación brindados por la ent¡dad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.
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"aa-""t|E¡¡ros 
eÁslcos o ESENctALEs

I 
orneccroH DE rNVEsrGAcroN y pLANEAcToN 

I

I

I 1 . Normatividad del sector solidario 
I2. Conocimientos básicos normatividad contratación. 
I3. Sistema de gestión documental institucional

4. Informát¡ca básica
5. Técnicas de archivo

16. Clases de documentos

i Grupo Oe cestión Humana

1. Políticas públ¡cas en adm¡nistración de personal
2. Apl¡cación del Sistema General de Segur¡dad Social
3. Normatividad vigente en empleo público, carrera administrativa y gerencia públ¡ca
4. Normatividad del Sector Solidario

15. Ofimática con énfasis en hojas de cálculo
I

lcrupo de Gest¡ón F¡nanciera 
it_l

| 1. Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional. 
I

12. Normatividad Contratación estatal. 
I

13. Políticas públicas base en aspectos laborales y de seguridad social aplicados al sector público. 
I4. Normativ¡dad relacionada con PAC.

5. Ofimát¡ca con énfasis en hojas de cálculo.

"' 
*A'"''*'"A*OMPORTAMENTALES

-I Comunes por Nivel Jerárouico

| 
. or¡entac¡ón a Resultados . Manejo de ta Información 

I

i. Or¡entación al Usuario y al Ciudadano . Adaptación al Cambio
. Transparenc¡a . Disciplina
. Compromiso con la Organización . Relaciones Interpersonales

. Colaboración
I

G oe ¡onrvlecro¡¡ A.ADEMI'A 
" 

rrr=*,an a^
-I

I Formación Académica ExDer¡enc¡a i

;:.""-rr"* l
secunoana.
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REsoLUctóN No.7 5 del 1,10\' 2015

I. IDENTIFICACION

Nivel
DenominacióndelEmpleo: AuxiliarAdministrativo
Código: 4Q44 

IGrado: 09 I

No. de cargos Dos (2) 
IDependencia Donde se ubique el cargo 
I

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 
I

II. ÁREAS FUNcIoNALES: SUBDIREccIoN NAcIoNAL, DIREccIoN DE DEsARRoLLo DE
LAS ORGANIZACIONES SOLIDARIAS Y OIRECCION DE INVESTIGACION Y PLANEACION

Ir. PRopóstro pRtNctpAL

Apoyar las labores encomendadas a la dependencia a través del desempeño de funciones de auxillar
adm¡nistrat¡vo organ¡zando la documentación recibida, para la adecuada gestión de los procesos a
cargo de la dependencia.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. lmplementar mecanismos que permitan el seguimiento y control adecuado de la
correspondencia, desde el ingreso de las solicitudes hasta la respuesta f¡nal de las mismas e
informar periód¡camente al superior inmediato.

2. Organizar y archivar la documentación e información resultante de los proyectos ejecutados en
la dependencia y controlar y entregar este archivo según lo establecido en las normas generales
de archivo.

3. l\4antener organizada la agenda de su superior inmediato e informarle oportunamente de sus
compromisos o cancelación de los m¡smos.

4. Transcribir y tomar notas de reuniones, comunicaciones e informes presentados en la
dependencia

5. Realizar el seguimiento, pedido y control de los elementos de escritor¡o requeridos en la
dependencia y efectuar la respectiva distribución.

6. Informar al usuar¡o externo e interno sobre los asuntos propios de su competencia, tanto personal
como telefónicamente.

7. Gestionar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestac¡ón de los servic¡os de la Ent¡dad de acuerdo con los proced¡m¡entos,
metodologias y normativ¡dad vigente.

L Part¡cipar en los programas de capac¡tación brindados por la ent¡dad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

9. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.
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It __ I

| 1 . Normatividad del sector solidario 
]

| 2. Conocrmientos básicos normatrvrdad contratacrón.
j3. Slstema de gest¡ón documental instituc¡onal
14. Informática básica

6. Clases de documentos

COMPORTAM ENTALES*l
I Comunes L Por Nivel Jerárqu¡co iI. Orientac¡ón a Resultados | . Maneio de la Informac¡ón
. Orientac¡ón al Usuar¡o y al Ciudadano l. Adaptación al Cambio
. Transparencia l. Drscrplina
. Compromiso con la Organización l. Relacrones Interpersonales

l' colaborac¡Ón
I

l_ vil. REQUTSTTOS pE FORMAC|9N ACAOEMTCA y EXPER|ENC|A

l_- Formac¡ón Académica Experiencia

Aprobación de tres (3) años de educación básica

]secunoana.r1
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Nl^,el -

Denominac¡ón del Empleo: Secretario 
ICódigo: 4178 
|Grado: 08 |

No. de cargos Cuatro (4) 
IDependenc¡a Donde se ub¡que el cargo 
I

iCargo del Jefe lnmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 
I

ll. AREAS FUNGIONALES: SUBDIRECCtoN NAC|ONAL, DtRECC|ON DE DESARROLLo DE
LAS ORGANIZACIONES SOLIDAR¡AS Y DIRECCION OE INVESTIGACION Y PLANEACION

ItI. PROPOSTTO PRINCIPAL

Apoyar las labores encomendadas a la dependencia a través del desempeño de funciones
secretariales organizando Ia documentac¡ón recibida, para la adecuada gest¡ón de los procesos a
cargo de la dependencia y el manejo de la agenda de temas de responsabilidad del superior
rnmed¡ato.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. lmplementar mecan¡smos que permitan el seguimiento y control adecuado de ta
correspondencia, desde el ingreso de las sol¡citudes hasta la respuesta final de las mismas e
¡nformar periódicamente al super¡or ¡nmediato.

2. Organizat y archivar la documentación e información resultante de ¡os proyectos ejecutados en
la dependencia y controlar y entregar este archivo según lo establecido en las normas generales
de archivo.

3. Mantener organizada la agenda de su super¡or inmed¡ato e informarle oportunamente de sus
comprom¡sos o cancelación de los mismos.

4. Transcribir y tomar notas de reuniones, comun¡caciones e informes presentados en la
deoendencia

5. Realizar el seguimiento, ped¡do y control de los elementos de escr¡torio requeridos en la
dependenc¡a y efectuar la respectiva distribución.

6. Informar al usuario externo e interno sobre los asuntos prop¡os de su competencia, tanto personal
como telefón¡camente.

7. Gest¡onar y desarrollar la implementación del modelo integrado de planeación y gestión, con el
fin de garantizar la prestac¡ón de los serv¡c¡os de la Ent¡dad de acuerdo con los proced¡m¡entos,
metodologías y normativ¡dad vigente.

8. Participar en los programas de capac¡tac¡ón br¡ndados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

L Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

-lI v. coNocrMrENTos BÁstcos o ESENCIALES I

tl
i 1. Conocimientos bás¡cos de archivistica y Ley general de arch¡vos. 

I

I 2. Técn¡cas de redacción y ortografía. 
I

| 
3. Manejo de programas computac¡onales, tales como Word y Excel. 

Irlt_
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I vr. coMpETENctAs coMpoRTAMENTALEs I

Comunes I Por N!-vil!9!elS!&o __'- - ]. Or¡entación a Resultados . Manejo de la Información

I 
. Or¡entación al Usuario y al C¡udadano . Adaptación al Cambio

i. Transparenc¡a . Disciplina

i 
. Compromiso con la Organización 

| 
. Relaciones Interpersonales

l' 
colu¡o'""'Ón

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACAOEMICA Y EXPERIENCIA

@ Experien-cia

Aprobación de dos (2) años de bás¡ca Seis (6) meses de experiencia laboral. 
I

secun0ana.

ARTICULO SEGUNDO. La Coord¡nadora de Gestión Humana o quién haga sus veces, entregará a
cada func¡onar¡o cop¡a de las func¡ones y competenc¡as determinadas en el presente manual para
el respectivo empleo en el momento de la posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que
implique cambio de funciones o cuando la adopción o modificación del manual se afecten las
establecidas para los empleos. Los jefes inmediatos responderán por la orientac¡ón del empleado en
el cumplimiento de sus funciones.

ARTICULO TERCERO. Cuando para el desempeño de un empleo se ex¡ja una profesión, arte u
oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias, matriculas o
autor¡zaciones prev¡stas en las leyes o en sus reglamentos, no podrán ser compensados por
exper¡encia u otras calidades, salvo cuando las m¡smas leyes así lo establezcan.

ARTICULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón y deroga
la Resolución Nos. 097 del 27 de febrero de 201 5

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá D.C.,

'--)/' \trr^{l r \rM/ 
I

RAFAEL o",it'J*, lbo*AL Fz coRDr LLo
Subd¡rector Nacronal encargado ft las funciones de

Direclor Nacionl

Carmen Julia L zárazo Mojica - Coordrñadora crupo de Gest ón Huma¡a
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1. PRESENTACION

El Gobierno Nacional atendiendo su compromiso con el Sector Solidario, ha const¡tu¡do

una institucionalidad que permite el desarrollo de este sector, fortaleciendo su capacidad
de gestión y de influencia en la política nacional, al delegar la formulación de políticas
públicas al Min¡sterio de Trabajo y transformando el DANSoCIAL en una Unidad
Administrat¡va especializada en la implementación de dicha política.

Teniendo en cuenta lo anterior y cumpliendo con el Decreto 4'122 del02 de noviembre de
201 1 , que d¡o origen a la Un¡dad Adm¡n¡strativa Espec¡al de Organizaciones
Solidarias, se realizó una reorientación estratégica al enfoque que desarrollaba el antiguo
DANSoCIAL para adaptarse a los cambios de su restructuración y especializar la nueva
ent¡dad en la implementación de polít¡cas públicas ahora desarrolladas por el Ministerio de
Trabajo

La entidad busca entonces, contribuir a través del desarrollo del sector al Plan Nacional
de Desarrollo, potenciando la productividad, competitividad y sostenibilidad integral del
sector solidario para generar impactos económicos y sociales, orientando su plan

estratégico al desarrollo de los siguientes ejes:

l. Fortalecer la cultura asociativa solidaria para su pos¡c¡onam¡ento y contribución en los
escenarios de Paz, Equidad y Educación.

2. Promover la asociatividad solidaria como estrategia de equidad que contr¡buye a:

generación de ingresos, trabajo decente, inclusión social, igualdad de oportunidades y
construcc¡ón de tejido social, como fundamento de una Colomb¡a en paz.

3. Fortalecer la institucionalidad de la Un¡dad Administrativa Especial de Organizaciones
Solidarias de modo que contribuya al cumplimiento de las metas de buen gobierno
definidas en el PND

2. MrSrÓN

Promover, fomentar, fortalecer y desarrollar socio-empresarialmente las organ¡zaciones
solidarias para generar desarrollo en los sectores y regiones del país con una
institucionalidad del sector fortalecida y transversal.

3. VrStÓN

En el año 2018 la Unidad Administrativa Espec¡al de Organizaciones Solidarias será
reconocida por su liderazgo en el pos¡cionamiento del seclor solidario, en la contr¡buc¡ón
de los logros de Paz, Equidad y Educación, trabajando todos por un nuevo país.

4. OBJETIVO

Diseñar, adoptar, d¡r¡gir, coordinar y ejecutar los programas y proyectos para la
promoción, planeación, protección, fortalecimiento y desarrollo de las organizaciones
sol¡dar¡as y para dar cumplimiento a las d¡sposiciones establecidas en la Constitución
Polít¡ca.
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5. FUNCIONES

l. Diseñar, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar los programas y proyectos para la

promoción, planeación, protección, fortalec¡miento y desarrollo de las organizaciones

solidarias.
2. Elabo'at los planes, programas y proyectos de fomento, desarrollo y protección del

Estado con respecto a las organizaciones solidarias de conformidad con la política

formulada por el Ministerio del Trabajo.
3. Coordinar los planes y programas para el desarrollo de las organizaciones solidarias,

entre las diversas entidades del Estado del orden nacional, departamental, distrital o

municipal, así como frente a las funciones específicas que dichas ¡nstituciones
públicas realicen en beneficio de estas organizaciones y en cumplimiento de sus

funciones, de acuerdo con las políticas formuladas por el Ministerio del Trabajo.

4. Coordinar redes intersector¡ales, interregionales e inter¡nstitucionales, para la

promoción, formación, investigac¡ón, fomento, protección, fortalecimiento y estimulo

del desarrollo empresarial, cientif¡co y tecnológico de las organizaciones solidarias.

5. Establecer estrategias que promuevan el fortalecimiento de las actividades de

economía solidaria y el trabajo decente en estas organizaciones sol¡darias.

6. Adelantar estudios, investigaciones y llevar estadlsticos que permitan el conoc¡m¡ento

de la realidad de las organizaciones solidarias y de su entorno, para el mejor

cumplimiento de sus objetivos, y que sirvan de fundamento para la formulac¡ón de la
política pública.

7. Promover estrategias para la creación y desarrollo de los diversos tipos de

organizaciones solidafias, para lo cual podrá prestar la asesoría y asistenc¡a técnica,

tanto a las comunidades interesadas en la integración de tales organ¡zaciones, como a

estas mismas.
8. Divulgar los principios, valores y doctrina por los cuales se guían las organizaciones

solidarias y promover acciones para la educación solidaria, así como también la

relac¡onada con la gestión socio empresarial para este tipo de organizac¡ones.

9. Organizar los procesos de inducción y educac¡ón en la práct¡ca de la economiá

solidaria y expedir certificados de acred¡tación sobre educación en teoría y práct¡ca de

economía solidaria, de acuerdo con las orientaciones del Min¡sterio del Trabajo.

10. Las demás que le as¡gne la Ley.
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1. PLANTA DE PERSONAL

INDICE DE CONTENIDO

No.
Emoleos Denominación del Empleo Cód¡so Grado Página

'l D¡rector Nac¡onal 0015
1 Subd¡rector Nacional 0040 23 o

Asesor 1020 08 't2
1 Secretario Eiecutivo 4210 24 14
1 Conductor Mecán¡co 4103 09 16
¿ Director Técnico 0100 18 18
1 Jefe de Oficina Control Interno 0137 17 23
1 Jefe de Oficina Asesora Juríd¡ca 1045 10 25

Profesional Esoecial¡zado 2028 17 27
13 Profesional EsDecial¡zado 2028 15 15
't2 Profesional Espec¡al¡zado 2028 13 cc

Profesional Universitario 2044 11 73
b Profesional Universitario 2044 07 83
1 Profesional Universitario 2044 01 90

Técnico Administrativo 3124 07 93
Auxiliar Admin¡strativo 4044 14 97
Aux¡liar Admin¡strativo 4044 09 100

4 Secretario 4178 ne 102
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